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DOCUMENTO I.- MEMORIA. 
 
 
1.0.- ANTECEDENTES Y OBJETO DEL PROYECTO. 
 

El edificio objeto del presente proyecto estará destinado al uso de oficinas del 
ayuntamiento municipal de Santa Margarita. 

 
El edificio de nueva construcción está ubicado en la calle Joan Monjo nº 29 y 31, 

conectando su patio con la parte posterior del edificio del ayuntamiento, en  el T.M. de Santa 
Margarita. 
 

El presente proyecto tiene por objeto definir las características técnicas que deberá 
reunir un edificio de nueva construcción y sus instalaciones para ejercer la actividad de 
OFICINAS DE USO ADMINISTRATIVO, dando cumplimiento a lo preceptuado en la 
normativa y Reglamentos vigentes que le atañen. 

 
El edificio dispone de una planta sótano destinada a la actividad de aparcamiento.  

 
 
1.1.- NORMATIVA APLICADA. 
  

En la elaboración del presente proyecto se ha considerado la Normativa que se 
relaciona a continuación:  
 
-.  Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. (Decreto 842/2.002 de 2 de 

 Agosto) e instrucciones complementarias (ITC).  
 
-. Real Decreto 314/2.006 de 17 de Marzo por el que se aprueba el CTE – DB-SI. 
 
-.  Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), Real Decreto 

1027/2.007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios. 

 
-.  Reglamento de Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigoríficas, Real Decreto 

3099/1.977 de 8 de septiembre. 
 
-.  Código Técnico de la Edificación. 
 
-.  Decreto 20/1987 de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para la 

Protección del Medio Ambiente contra la contaminación por emisión de ruido y 
vibraciones. 

 
-.  Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. (Decreto 

2414/1961 de 30 de Noviembre).  
 
-.  Orden del 9 de Mayo de 1971 (Mo. de Trabajo) sobre Seguridad e Higiene en el 

Trabajo.  
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-. El Plan General de Ordenación Urbana de Santa Margarita (P.G.O.U.)  
 
-.  Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/1995 de 8 de noviembre.  

BOE nº 269 de 10 de noviembre de 1995 
 
-.  Norma UNE 20.322-86. 
 
-.  Norma UNE-EN-60079-10 
 
-. CUMPLIMIENTO DECRETO 20/2.003, de 28 de Febrero, POR EL QUE SE 

APRUEBA EL REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS. 
 

 
1.2.- DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIES DEL EDIFICIO 
 
 El edificio se compone de planta cubierta transitable, dos plantas piso de oficinas, 
planta baja con oficinas, patio exterior y hall de recepción y una planta sótano dedicada a 
uso de aparcamiento. 
 
Planta Cubierta: Cubierta plana transitable, escalera de evacuación protegida, 

vestíbulo ascensor, ventilación de lucernario  y huecos de ventilación. 
 
Planta piso 2º: Escalera de evacuación protegida, tres zonas de oficinas, aseos 

masculinos y femeninos/adaptados, ascensor y patinillos de 
instalaciones. 

 
Planta piso 1º: Escalera de evacuación protegida, tres zonas de oficinas, aseos 

masculinos y femeninos/adaptados, ascensor y patinillos de 
instalaciones. 

 
Planta baja: Porche de entrada, espacio polivalente, desembarco escalera de 

evacuación protegida, desembarco de la escalera especialmente 
protegida del sótano, una zona de oficinas, aseos masculino y 
femenino/adaptado, porche a patio, terrazas y zonas ajardinadas. 

 
Sótano: Almacén, escalera de evacuación especialmente protegida, ascensor, 

vestíbulo de independencia del ascensor, vestíbulo de independencia 
de la escalera, aljibe, cuarto de presión, cuarto de 
telecomunicaciones, rampa de acceso, circulación y aparcamientos. 

 
El edificio dispone de las siguientes superficies construidas: 
 
    -. Planta Piso 2º: 257,77 m². 
    -. Planta Piso 1º: 257,77 m². 
    -. Planta Baja: 228,49 m². 
    -. Planta Sótano: 438,35 m². 
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La altura del edificio es de 3,00m entre forjados en planta baja, a 2,83m entre 
forjados en las plantas piso, según se detalla en planos de proyecto. 
 
 
1.3.- CLASIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD. 
 
 
1.3.1.- Clasificación de actividades reguladas  
 

Atendiendo a la Ley 16/2.006, de 17 de Octubre, de Régimen Jurídico de las 
Licencias Integradas de Actividad de les Illes Balears, se trata de una actividad: 

 
"ACTIVIDAD PERMANENTE MAYOR". 

  
1.- Actividad destinada a servicios con superficie construida superior a 750 m2.  
 
2.- Aforo menor a 250 personas. 
 
2.- La carga de fuego ponderada según el manual de “evaluación del riesgo de 

incendio” de Cepreven en su anexo 1 “Cargas Térmicas Mobiliarias y Factores de 
Influencia para diversas actividades”, específica para locales destinados a oficinas 
una carga de fuego ponderada de 144 Mcal/m2 inferior a 400 Mcal/m2. 

 
 
 
1.3.2.- Clasificación según Nomenclador nacional. 
 
El edificio está destinado al uso administrativo, por lo que los grados permitidos de la 
actividad son según el Nomenclador Nacional de actividades: 
 

Grupo XLIX      Otras actividades no comprendidas en otros grupos. 
(venta, alquiler y almacenamiento). 
 

Orden XLIX.01 Actividades Administrativas – oficinas 
 

Molesta:  0 - 1 
Nociva:    -  

 Insalubre:    -  
Peligrosa:    -   
CNAE-93:    - 
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1.4.- EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD - SERVICIOS PERMITIDOS. 
 

El edificio objeto del presente proyecto se dedicará a la actividad de oficinas 
administrativas. 
 
 
1.5.- PERSONAL Y AFORO CLIENTES. 
 
 
1.5.1.- Personal de servicio. 
  

El personal de servicio del edificio lo compondrán 4 personas dedicadas a las 
labores de servicios técnicos, recepción y vigilancia. 

 
El personal empleará ropa de uso exclusivo de trabajo, adecuada a la función a 

desarrollar y que mantendrán, así como su aseo personal, con la máxima pulcritud. 
 
 
1.5.2.- Aforo. 
 

El aforo previsto en las oficinas es de una persona por cada 10 m2 según la tabla 2.1 
del CTE DB SI3, una persona por cada 2 m2 en zonas de uso público y una persona por 
cada 15 m2 en los aparcamientos vinculados a una actividad sujeta a horarios. Por lo que se 
dispondrá de los siguientes valores: 
 
-. Planta piso 2º: 22 personas.  
 

Oficina 1 8
Oficina 2 6
Oficina 3 8

 
 
-. Planta piso 1º: 22 personas.  
 

Oficina 1 8
Oficina 2 6
Oficina 3 8

 
-. Planta Baja: 54 personas.  
 

Oficina 4
Zona Polivalente 48

 
-. Planta Sótano: 20 personas.  
 

Zona aparcamiento  
y aparcamientos 20
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1.6.- MAQUINARIA.  
 
Aparatos elevadores  
 

El edificio dispondrá de un único aparato elevador (adaptado a minusválidos). 
 
Grupo de presión agua sanitaria  
 
1 Grupo con una bomba  de 1,1 Kw controlado por press-control. 
 
Poceta aguas fecales planta sótano. 
 
1 Poceta con 2 Bombas de 1,1 Kw c.u. (en proyecto específico aparcamiento) 
 
Poceta aguas pluviales planta sótano. 
 
1 Poceta con 2 Bombas de 1,1 Kw c.u. (en proyecto específico aparcamiento) 
 
 
1.7.- COMBUSTIBLE. 
 

La fuente de energía es eléctrica, trifásica a 230/400 V 
 
 
1.8.- INSTALACIONES SANITARIAS Y SERVICIOS DE HIGIENE. 
  

El edificio dispone de seis de aseos en las oficinas según el siguiente desglose: 
 
En plantas piso se dispone de un aseo masculino y de un aseo femenino, este último 
adaptado a minusválidos equipado con: 

 
Aseo:     1 lavabo. 

1 inodoro. 
 
Todos los aseos antes descritos dispondrán de ventilación forzada mediante 

extractor con descarga en cubierta, según planos de proyecto. 
 
 Las puertas de los aseos estarán levantadas 3 centímetros. 

 
Los aseos dispondrán de agua fría, agua caliente, dosificadores de jabón líquido, 

secamanos o toallas de 1 solo uso y un espejo de dimensiones adecuadas. 
 
 Los inodoros serán de descarga automática de agua y dispondrán de papel 
higiénico. 
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 Se dispondrá de un botiquín, fijo o portátil, preceptivamente equipado, que se 
revisará mensualmente, reponiendo inmediatamente lo usado. Estará a cargo de la persona 
más capacitada designada por la Empresa, la cual dispondrá de lo necesario para la 
atención médica consecutiva al enfermo o lesionado, una vez prestados los primeros 
auxilios. 
 
 
1.9.- INSTALACIÓN ELÉCTRICA. 
 

La instalación eléctrica es objeto de este proyecto se legalizará ante Industria  para 
conseguir la puesta en funcionamiento del edificio. Junto al certificado final de obra del 
presente proyecto se adjuntará la autorización de industria y puesta en servicio, así como 
una copia del certificado de la OCA.  

 
A continuación se describen las características de la instalación eléctrica. 

 
 
1.9.1.- REGLAMENTOS. 
  

En la realización del presente proyecto se ha tenido en cuenta el vigente 
"Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones complementarias", Decreto 
842/2002 de 2 de Agosto de 2002 e ITC complementarias.   
  
 
1.9.2.- TENSIÓN DE SERVICIO.  
  

Las condiciones de suministro previstas son: corriente alterna de 400 V entre fases 
activas a 50 ciclos procedente de un transformador que dispone la compañía, en el patio 
posterior, según se detalla en planos. 

 
 

1.9.3.- ACOMETIDA AL EDIFICIO.  
 

El suministro eléctrico al edificio se realizará mediante una acometida enterrada, 
según ITC-BT-11, hasta la C.G.P. del edificio, ubicadas en fachada con acceso directo 
desde la calle. 

 
Desde la C.G.P. anteriormente mencionada se acometerá a las batería de 

contadores ubicada en un cuarto específico junto al C.G.P. situada en el porche de entrada, 
según planos del presente proyecto. 
 

Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad 
reducida, cumpliendo la norma UNE 21.123 y la 21.1002 y aislamiento RZ1-K-0.6/1KV. 
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1.9.4.- DESCRIPCION DE LA INSTALACION.  
 

 
Equipos de medida. 

 
El equipo de medida estará ubicado junto a la puerta de entrada al edificio antes 

citado con acceso directo desde la calle. El contador será trifásico y dispondrán de medición 
de energía activa, energía reactiva, discriminador horario y maxímetro. 

 
 

Instalación interior. 
 
Desde el armario de contadores se acometerá al cuadro eléctrico general, situado en 

el trastero de planta baja, junto a la puerta de entrada, según se detalla en planos mediante 
canalización en bandeja M1 con las secciones de líneas, metros y características detalladas 
en planos. 

 
Desde dicho cuadro eléctrico general se alimentará al subcuadro eléctrico del 

aparcamiento y a todas las zonas del edificio, grupo de presión de agua sanitaria, 
iluminación, tomas auxiliares, ascensor, climatización, etc. que se encuentran reflejados en 
planos de proyecto. 

 
El Cuadro Eléctrico General del edificio se ha previsto con un interruptor 

magnetotérmico general de corte omnipolar de 4x125A.  
 
Se ha previsto un equipo de compensación automática de energía reactiva de 26 

kvar. El equipo estará ubicado en el interior del cuarto del cuadro eléctrico general en planta 
baja.  

 
Desde dicho cuadro saldrán las líneas eléctricas de alimentación a cada uno de los 

receptores, disponiendo de protección magnetotérmica en cada una de las líneas a 
subcuadros y dispondrán de protección diferencial y magnetotérmicas las líneas de 
alimentación a los aparatos receptores conectados a dicho cuadro.  

 
En el cuadro se ha previsto instalar interruptores con poder de corte adecuado en 

función de la intensidad máxima de cortocircuito prevista. 
 
Las líneas de derivación a cada uno de los subcuadros se realizarán con los 

conductores de las características indicadas en planos de proyecto con aislamiento RZ1-K-
06/1KV, excepto los conductores de la línea del grupo electrógeno y del grupo contra 
incendios que tendrán una resistencia al fuego RF-120. Los cables serán no propagadores 
del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida, cumpliendo la norma UNE 
21.123 y la 21.1002. 
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Subcuadros eléctricos. 
 
En todos los subcuadros procedentes del Cuadro Eléctrico General se han previsto 

seccionadores de corte omnipolar.  
 
Todos los consumos alimentados desde los subcuadros eléctricos disponen de línea 

eléctrica con protección diferencial y magnetotérmica. 
 
Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad 

reducida, cumpliendo la norma UNE 21.123 y la 21.1002. 
 
Características de realización de los subcuadros de maquinaria:  
 
Todos los subcuadros de maquinaria se han previsto de doble aislamiento, 

realizados con armarios de macrolón o armario metálico con puertas transparentes. 
 
Todas las canalizaciones eléctricas desde cuadros eléctricos a receptores y 

elementos de control serán estancas con tubo de plástico flexible o rígido y dispondrán de 
prensaestopas en las conexiones 

 
Los conductores serán de cobre aislados de secciones y aislamiento indicados en 

planos de proyecto. 
 
Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad 

reducida, cumpliendo la norma UNE 21.123 y la 21.1002. 
 
Todas las líneas eléctricas a maquinaria dispondrán de protección diferencial y 

magnetotérmica. 
 

1.9.5- RECEPTORES DE ALUMBRADO Y FUERZA MOTRIZ 
 
 
En los planos de proyecto están indicados todos los datos necesarios para conocer 

las características de la instalación, tales como recorrido de líneas, secciones de las 
mismas, longitudes de los tramos, intensidad prevista que circula por cada tramo, 
interruptores, elementos de protección, etc. 

 
También se hallan indicados los distintos receptores a los que se debe alimentar, así 

como la caída de tensión en los puntos más desfavorables de la instalación, expresados en 
tanto por ciento de la tensión de alimentación.   
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1.9.6- DESCRIPCION DE LA INSTALACION.  
 
La relación de consumos conectados desde el C.E.G. del edificio es la siguiente: 
 
Subc. Elec. Aparcamiento 9.711w 
Ascensor 5.700w 
Bomba de Calor 20.300w 
Al. Emergencia Pl. Piso 2º 80w 
Al. Oficina 1 Pl. Piso 2º 870w 
Al. Oficina 2 Pl. Piso 2º 696w 
Al. Oficina 3 Pl. Piso 2º 812w 
Al. Emergencia Pl. Piso 1º 80w 
Al. Oficina 1 Pl. Piso 1º 870w 
Al. Oficina 2 Pl. Piso 1º 696w 
Al. Oficina 3 Pl. Piso 1º 812w 
Al. Emergencia Pl. Baja 72w 
Al. Hall Entrada 1.392w 
Al. Oficina Pl. Baja 406w 
Al. Aseo Femenino/Minusv. 664w 
Al. Aseo Masculino 606w 
Al. Exterior 840w 
Al. Porche Entrada y Patio 208w 
Al. Emerg. Esc. y Cubierta 40w 
Al. Escalera 500w 
Al. Trastero y Cubierta 112w 
Tomas Corriente Zona Trabajo 1.000w 
Tomas Corriente Zona Trabajo 1.000w 
Tomas Corriente Zona Trabajo 800w 
Tomas Corriente Aseos 600w 
Tomas Corriente Cajas de Suelo 1.000w 
Tomas Corriente Cajas de Suelo 1.000w 
Tomas Corriente Cajas de Suelo 1.000w 
Tomas Corriente Cajas de Suelo 1.000w 
Tomas Corriente Cajas de Suelo 1.000w 
Tomas Corriente Cajas de Suelo 1.000w 
Tomas Corriente Cajas de Suelo 1.000w 
Tomas Corriente Cajas de Suelo 1.000w 
Tomas Corriente Cajas de Suelo 1.000w 
Tomas Corriente Cajas de Suelo 1.000w 
Tomas Corriente Cajas de Suelo 1.000w 
Tomas Corriente Cajas de Suelo 1.000w 
Tomas Corriente Cajas de Suelo 1.000w 
Tomas Corriente Cajas de Suelo 1.000w 
Tomas Corriente Cajas de Suelo 1.000w 
Tomas Corriente Cajas de Suelo 1.000w 
Tomas Corriente Cajas de Suelo 1.000w 
Tomas Corriente Cajas de Suelo 1.000w 
Termo Eléctrico Pl. Baja 1.200w 
Termo Eléctrico Pl. Piso 1º 1.200w 
Termo Eléctrico Pl. Piso 2º 1.200w 
Kit Energía Solar 500w 
Extractor Aseos 245w 
Ventilación Sobrepresión Escalera Principal 1.100w 
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Ventilación Sobrepresión Escalera Sotano 1.100w 
Unidad Autónoma Climatización Hall de Entrada 3.110w 
Unidad Autónoma Climatización Hall de Entrada 3.110w 
Unidad Autónoma Climatización Oficina Pl. Baja 2.210w 
Amplificador TV 500w 
Racks 500w 
Grupo de Presión Agua Sanitaria 1.100w 

 
-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
TOTAL..................................................................83.942 W. 
 

 
 
 
DATOS GENERALES DE LA INSTALACIÓN. 

 
CUADRO ELÉCTRICO GENERAL EDIFICIO.  

 
Potencia total instalada:  83.942 W. 
Coeficiente de simultaneidad:     0,80 
Potencia simultánea:    67.153 W. 
Pot. Máxima admisible:  86.602 W. 
Caída de tensión máxima:  0,94 % 
Intensidad máx. de cortocircuito:  19 KA 
Pot. Recom. Contratación:  67.000 W. 
 
 

COMPENSACIÓN AUTOMÁTICA DE ENERGÍA REACTIVA. 
 

Se instalará un equipo de compensación automática de energía reactiva con una 
potencia de 25 KVA, conectado al cuadro eléctrico general. 
 
1.9.7- SISTEMA DE CALCULO.  
 

 
Para determinar la sección correspondiente de las diversas líneas eléctricas, se ha 

seguido el método de cálculo siguiente: 
 
1)  Calcular la intensidad que circula por cada línea, de acuerdo con la potencia 

máxima simultánea de los receptores que alimenta.  
 
2)   Determinar la sección correspondiente a cada una de ellas, considerando la 

máxima intensidad admisible en los conductores de acuerdo con sus 
características y en  régimen permanente, según señala el R.E.B.T. en su 
instrucción ITC-BT 19. 
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3)   Comprobar si con la sección determinada, no se sobrepasa el valor máximo 
de la caída de tensión permitida por el Reglamento Electrotécnico para Baja 
Tensión. En caso contrario, se determinará la sección de conductor 
inmediatamente superior, que cumpla con la Instrucción. 

 
Para el cálculo de la intensidad que circula por cada conductor en función de la 

potencia instalada, se emplean las fórmulas siguientes: 
 

   CORRIENTE MONOFÁSICA.  CORRIENTE TRIFÁSICA 
- (fase y neutro)     
          P               P  
  I = ------------           I = -------------- 
      E.  Cos ƒ          √3. E. Cos ƒ  

 
 
Siendo: 
 
 I = Intensidad por fase en Amperios.  
P = Potencia activa alimentada por el conductor en vatios.  
E = Tensión en voltios, entre fase y neutro o entre fases activas.  
Cos ƒ =  Factor de potencia. 
 
Para el cálculo de la caída de tensión en las líneas se aplican las fórmulas que se 

relacionan a continuación:  
 

CORRIENTE MONOFÁSICA.  CORRIENTE TRIFÁSICA 
 (fase y neutro) 

  
       2 . I . L . Cos ƒ         √3. I .L . Cos ƒ  
  u = --------------------     u = ---------------------- 
             r . S                r . S   

 
Siendo: 
 
u = Caída de tensión en voltios.  
r = Resistividad de los conductores en ohmios.m/mm².  
L = Longitud en metros.  
S = Sección del conductor en milímetros cuadrados.  
I = Intensidad por fase en Amperios. 
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1.9.8- PROTECCIONES.  
 
Para protección contra sobrecargas y cortocircuitos se dispondrán interruptores 

automáticos magnetotérmicos, con un poder de corte igual o superior al indicado en planos 
de proyecto.  

 
Para protección contra contactos indirectos se han previsto instalar interruptores 

diferenciales de alta sensibilidad (30 mA), en todos los circuitos, excepto aquellos que por 
sus especiales características puedan dar problemas de mantenimiento y alimenten 
receptores manipulables por personal cualificado, tales como electrobombas, ventiladores, 
etc., que serán de 300 mA. 

 
 

1.9.9- INSTALACION CIRCUITO TIERRAS.  
 
En la ampliación del edificio se realizará una red de tierras equipotencial unidas a la 

estructura mediante cable de Cu de 35 mm2 con soldadura aluminotérmica y a las piquetas 
de toma de tierra precisas para alcanzar el valor de resistencia a tierra deseado. Este valor, 
considerando la sensibilidad de los interruptores diferenciales proyectados deberá ser 
inferior a: 

 
           24 V 

  R < ---------- = 80 ohmios. 
        0,3 A 

 
Como medida de seguridad y teniendo presente que el valor de la resistencia de 

tierra puede variar con el tiempo, se establece un valor máximo para ésta de 25 ohmios. 
 
De acuerdo con la instrucción ITC-BT-18, el conductor de enlace con los electrodos 

será de sección igual o mayor que 25 mm2, y que el de las líneas principales de tierra no 
será inferior que 16 mm2. 

 
Los electrodos de puesta a tierra serán del tipo definido por la instrucción ITC-BT-18, 

constituidos preferentemente por picas verticales de acero galvanizado de 25 mm de 
diámetro exterior como mínimo, y de longitud igual o mayor que 2 ml. La distancia mínima 
que deberá existir entre picas será de 3 metros como mínimo. 

 
A la red de tierras quedarán conectadas todas las líneas que se dirigen a receptores 

siendo la sección de conductor de puesta a tierra la misma que la de las fases activas que 
alimentan a los distintos receptores. 
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1.9.10.- ALUMBRADO DE EMERGENCIA Y SEÑALIZACIÓN. 
 

El alumbrado de emergencia se realizará mediante alumbrado autónomo de 
emergencia y cumple con las exigencias del CTE-DB-SI y el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión e Instrucciones Complementarias. 
 

El alumbrado de emergencia entrará en los siguientes casos: 
 

- Fallo total de suministro. 
- Fallo de una fase. 
- Descenso de la tensión a un voltaje inferior al 70%. 
- Desequilibrio de tensión entre fases superior al 30%. 

 
Con la instalación del alumbrado de emergencia se cumplen holgadamente las 

exigencias de la normativa que exige una iluminación mínima de 0,20 lux en el nivel del 
suelo en los recorridos de evacuación, medida en eje de los pasillos, escaleras y en todo 
punto cuando dichos recorridos discurran por espacios distintos a los citados. 
 

La iluminación debe ser como mínimo de 5 lux en los puntos en los que estén 
situados los equipos de las instalaciones de protección contra incendios que exijan 
utilización manual y en los cuadros de distribución de alumbrado. 
 

La iluminación tendrá una uniformidad tal que el cociente entre la iluminación 
máxima y la mínima en todas las zonas sea menor de 40. 
 

Proporcionará a las señales indicadoras de evacuación la iluminación suficiente para 
que puedan ser identificadas.  

 
1.9.11. ALUMBRADO DE SEÑALIZACIÓN. 
 

En toda salida de recinto o del edificio y en todos los recorridos de evacuación, 
pasillos, escaleras, etc., se dispondrán bloques autónomos de alumbrado de señalización, 
que aseguren la correcta evacuación del edificio aún en el supuesto de que fallase la 
tensión de la red y fallase también la puesta en marcha automática del alumbrado de 
emergencia. Los bloques autónomos irán equipados con batería de acumuladores eléctricos 
de níquel-cadmio que garanticen su funcionamiento durante un minino de una hora, al 70 % 
de su valor nominal.  
    

Se dispone de alumbrado de señalización emergencia en todas las vías de 
evacuación, así como en aquellas superficies diáfanas que precisan ser atravesadas en 
dicha evacuación.  
    

Estos alumbrados serán capaces de mantener al menos durante una hora una 
intensidad de 1 lux en el eje de los pasos principales al producirse la falta de tensión en los 
circuitos alimentados por la Empresa distribuidora de energía eléctrica, o cuando aquella 
tensión descienda por debajo del 70% de su valor nominal. 
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Dicho alumbrado de señalización, obtenido mediante bloques autónomos de 
alumbrado de  señalización con baterías de níquel-cadmio se conectarán en un circuito 
independiente con un máximo de 12 puntos y dispondrán de protección diferencial y 
magnetotérmica. 

 
   El alumbrado de emergencia será diseñado de acuerdo con las especificaciones 

del CTE-DB-SI, normas UNE 20.062, UNE 20.392, UNE-EN 60.598.2.22 y las 
especificaciones del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, Decreto 842/2.002 de 2 
de Agosto e ITC BT 28. 
    

En los planos adjuntos se indica la solución adoptada para este establecimiento. 
  

 
1.9.12.- RECEPTORES DE ALUMBRADO Y FUERZA MOTRIZ.  
  

En los planos que se acompañan están indicados todos los datos necesarios para 
conocer las características de la instalación, tales como recorrido de líneas, secciones de 
las mismas, longitudes de los tramos, intensidad prevista que circula por cada tramo, 
interruptores, elementos de protección, etc. 
 

También se hallan indicados los distintos receptores a los que se debe alimentar, así 
como la caída de tensión en los puntos más desfavorables de la instalación, expresados en 
tanto por ciento de la tensión de alimentación.   
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1.10.- CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN. 
 
 
1.10.1- NORMATIVAS QUE LE SON DE APLICACION. 
 

En la elaboración del presente proyecto se ha contemplado la Vigente Normativa, 
enumerada en el apartado de la memoria que hace referencia a Normativa para la 
elaboración del presente proyecto. 

 
 
1.10.2- HORARIOS DE FUNCIONAMIENTO. 
 
 El horario de funcionamiento de cada una de las zonas del edificio será el 
establecido normalmente en un edificio de oficinas del Ayuntamiento. El edificio desarrollará 
su actividad durante todo el año. 
 

 
1.10.3- OCUPACION DE LAS DEPENDENCIAS DEL EDIFICIO. 

 
 

El aforo previsto en las oficinas es de una persona por cada 10 m2 según la tabla 2.1 
del CTE DB SI3, una persona por cada 2 m2 en zonas de uso público y una persona por 
cada 15 m2 en los aparcamientos vinculados a una actividad sujeta a horarios. Por lo que se 
dispondrá de los siguientes valores: 
 
-. Planta piso 2º: 22 personas.  
 

Oficina 1 8
Oficina 2 6
Oficina 3 8

 
 
-. Planta piso 1º: 22 personas.  
 

Oficina 1 8
Oficina 2 6
Oficina 3 8

 
-. Planta Baja: 54 personas.  
 

Oficina 4
Zona Polivalente 48

 
-. Planta Sótano: 20 personas.  
 

Zona aparcamiento  
y aparcamientos 20
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1.10.3- DESCRIPCION DEL SISTEMA DE CLIMATIZACION. 
 

En el edificio se ha previsto espacio libre en la planta cubierta para ubicar la bomba 
de calor, las unidades exteriores de los autónomos, el extractor de los aseos y los 
ventiladores de sobrepresión, según se indica en planos. 

 
La instalación prevista consiste en la climatización de las zonas de oficinas de las 

plantas piso 1º y 2º, la zona de oficinas de la planta baja y el hall de entrada. 
 

PLANTAS PISO 1º Y 2º 
 
La climatización para las zonas de oficinas situadas en las plantas piso 2º y 1º se 

realizará mediante un equipo de aire-aire compacto de cubierta de caudal constante. Esta 
unidad estará dotada de bomba de calor con recuperador y sistema de free-cooling. 

 
La distribución del aire climatizado ser realizará mediante: 
 

• Impulsión: Se realizará una red de conductos de gopán desde el equipo de climatización 
hasta el patinillo y una red de conductos de climavert plus en el interior del patinillo 
hasta el falso suelo de la planta piso 1º. 
Una vez en el falso suelo de las plantas piso 1º y 2º, utilizando el falso suelo como 
plenum, se climatizará cada zona mediante difusores de suelo de Ø200mm con 
compuerta motorizada que se controlará mediante el termostato situado en cada zona, 
según se marca en planos de proyecto.  
 

• Retorno: En la planta piso 1º y 2º se dispondrá de un conducto de retorno junto al de 
impulsión con una rejilla de retorno en cada planta de lamas fijas a 45º. Dicho conducto 
de retorno se conducirá hasta el equipo de climatización con conductos de climavert 
plus en el interior del edificio y con gopán en el trazado exterior. 

 
 
El equipo de cubierta es de caudal constante por lo que se instalará una compuerta 

de sobrepresión regulada conectando los conductos de impulsión y de retorno evitando la 
sobrepresión de los difusores que estén abiertos. 

 
El equipo autónomo instalado está dotado de bomba de calor reversible, por lo que 

la producción de calor se realizará en el mismo equipo. 
 

PLANTA BAJA 
 
La climatización de la planta baja se ha dividido en dos zonas: la zona de oficinas y 

la zona del hall de entrada.  
 
La zona de oficinas estará climatizada mediante un equipo autónomo de tipo split de 

conductos dotado de sistema inverter. La unidad exterior estará situada en la cubierta, 
según planos de proyecto. La unidad interior estará ubicada sobre el aseo masculino. La 
impulsión se embocará hasta una rejilla de doble deflexión situada a nivel alto dentro de la 
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zona de oficinas. En el retorno será conducido mediante conductos tipo climavert plus 
desde una rejilla de lamas fijas hasta la unidad interior. 

 
La zona del hall de entrada estará climatizada mediante dos equipos autónomos de 

tipo split de conductos dotados de sistema inverter. Las unidades exteriores estarán 
situadas en la cubierta, según planos de proyecto. Una unidad interior estará ubicada sobre 
el aseo femenino. La impulsión se embocará hasta una rejilla de doble deflexión situada a 
nivel alto dentro de la zona de oficinas. En el retorno será conducido mediante conductos 
tipo climavert plus desde una rejilla de lamas fijas hasta la unidad interior. La otra unidad 
estará situada en el interior del trastero de planta baja. La impulsión se embocará hasta una 
rejilla de doble deflexión  situada a nivel alto y el retorno se realizará mediante plenum a 
través de una rejilla de lamas fijas. 

 
El control de cada zona se realizará mediante los termostatos grafiados en planos. 
 
 

1.10.4- CALIDAD DEL AIRE INTERIOR. 
 
 
El presente edificio cumple con las exigencias del Código Técnico Documento 

Básico HS3 de calidad de aire interior, habiéndose dispuesto todas las medidas y elementos 
necesarios para cumplir con dichas exigencias. En planos de proyecto se indican todas las 
instalaciones previstas y su morfología que permiten cumplir con las exigencias del código 
Técnico.  
 
 
AMBITO DE APLICACION 
 
 Al presente edificio le es de aplicación la presente sección HS3 1 en el garaje ya que 
está incluido en el ámbito de aplicación como garaje, que según 1.1 (HS 3-1) le es de 
aplicación a las siguientes zonas: 
 
- Edificios de viviendas:   - Al interior de las viviendas.  
     - Almacenes de residuos.  
     - Garajes.  
 
- Edificios de cualquier otro uso: - Aparcamientos y garajes.  
 
 Al resto del edificio no le es de aplicación el código técnico, pero si le es de 
aplicación la normativa RITE.  
 
 La solución de ventilación prevista en el resto del edificio cumplirá con las exigencias 
y criterios básicos del código técnico.  
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DISEÑO DE LA VENTILACION DEL GARAJE.  
 
 Se ha previsto una solución de ventilación forzada, según se indica en planos de 
proyecto.  
 
 La ventilación se realizará por depresión mecánica mediante extractores, de uso 
exclusivo para el aparcamiento con un caudal mínimo de 120l/s*plaza.  
 
 La separación entre aberturas de extracción será siempre inferior a 10 m. 
 
 Las 2/3 parte de las rejillas estarán a nivel alto y 1/3 de las rejillas de aspiración 
estarán a nivel bajo.  
 
 El número de redes de conductos cumple con la siguiente exigencia: 
 
 HS3-5 - Tabla 3.1 número mínimo de redes de conductos de extracción.  
 ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
  P ≤ 15    -  1 
 ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
  15 ≤ P ≤ 80  -  2 
 ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
  80 < P    -  1 + P/40 (p.entera) 
 ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 Se ha previsto un sistema de detección de CO. (Exigencia que deben cumplir todos 
los garajes de más de 5 plazas).  
 
 El sistema de detección de de monóxido de carbono activará automáticamente los 
extractores cuando la concentración sea de 50 p.p.m. 
 
 En planos de proyecto se indican las características del sistema de ventilación 
previsto.  
 
 
DISEÑO DE LA INSTALACION DE VENTILACION DEL RESTO DE DEPENDECIAS 
 
Aseos:  Se ha previsto la extracción forzada de aire en aseos conducida hasta la planta 

cubierta y entrada de aire por infiltración. Además estarán dotados de shunts. 
 
Vestíbulos previos: Se ha previsto la extracción forzada mediante extractores mecánicos y 

la entrada de aire por depresión con conductos hasta la planta cubierta. 
 
Escalera protegida: Se ha previsto una ventilación por sobrepresión, situando el ventilador 

en planta azotea. 
 
Escalera especialmente protegida: Se ha previsto una ventilación por sobrepresión, 

situando el ventilador en planta azotea. 
 



  REOLID CONSULTING 
  PROYECTOS  DE INGENIERIA 
 

24 
  

Zonas de trabajo en plantas piso: Se ha previsto en la bomba de calor dotada de un sistema 
de free-cooling y un recuperador. 

 
Zonas de trabajo en plantas baja: Se ha previsto una entrada de aire exterior conectada a la 

unidad interior situada en esa zona. 
 
Hall de entrada: Se ha previsto la entrada de aire exterior conectada a cada unidad interior 

situada en esa zona. 
 
 Se dispone de una red de conductos verticales en interior de patinillos RF-120 con 
descarga y aporte conducida hasta azotea. En caso de tener que atravesar por diferentes 
sectores de incendios se dotará a los conductos un cajón de escayola RF-120, tal y como 
se detalla en planos de proyecto. 
 
 
1.11.- PRODUCCION DE A.C.S Y ENERGIA SOLAR 
 
DEMANDA A.C.S. DEL EDIFICIO 
 

El edificio estará destinado a uso administrativo con un total de 96 personas en 
plantas piso y planta baja según el aforo calculado en los puntos anteriores. 

 
 Según tabla 3.1 HE 4-4, la demanda térmica conjunta del edificio de agua caliente 
sanitaria preparada a 60ºC es la siguiente:  
 
 96 personas x 3 l.acs/día60ºC = 288 litros.acs/día60ºC 
 
 La potencia térmica diaria necesaria para producir el agua caliente sanitaria a 60 ºC 
partiendo de agua fría a 10 ºC es la siguiente:  
 
Pot. térmica diaria = 288 x (60 – 10) = 14.400 Kc/h = 16,71 Kw.h / día 
 
 
APORTE TERMICO DE LAS PLACAS SOLARES 
 

El edificio está ubicado en el T.M. de Santa Margarita en Mallorca, que corresponde 
con la zona climática IV, según la tabla 3.3 (HE 4-7),  
 
 La radiación solar global media diaria anual sobre superficie horizontal (H), según la 
tabla 3.2 (HE 4-5) es la siguiente:  
 
 H = Radiación solar global media diaria anual = 5,0 ≥ H ≥ 4,6 
 
 H = 5 Kwh/m2. (aporte = 5 Kw.h por cada metro cuadrado de placa)  
 
 Cada placa solar tiene una superficie de 2 m2. (Dim = 2 x 1 m.) 
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NUMERO DE PLACAS NECESARIAS 
 
 En los cálculos anteriores se ha obtenido una demanda de 16,71 Kw.h/día y el 
aporte térmico a las placas solares en la zona climática es de  5 Kwh/m2 como máximo. 
 
 La contribución solar mínima en % para la producción de agua caliente sanitaria, 
según tabla 2.1 HE 4-2, con los datos de partida de zona climática IV, producción de a.c.s. 
en el caso efecto joule y demanda de a.c.s. menor de 1.000 litros es del 70 %.  
 
 Contribución solar mínima = 70 %.  
 
 
 La superficie de placas solares mínima necesaria es:  
 

Sup. Placas solares = 16,71 Kw.h  /  5 Kwh/m2  * 0,70 =  2,33 m2 placas solares 
 

Aplicando un factor de 0,6 para las pérdidas caloríficas y  factor de rendimiento de 
las placas   
 
 Sup. Placas = 2,33 m2 /0,6 = 3,88 m2 de placas solares. 
 
 El número de placas solares necesarias es:  
 
 3,88  m2 /  2 m2/placa. =  2 placas solares.  
 
 En nuestro caso se ha previsto un equipo con dos placas solares térmicas y kit 
hidráulico. 
 
 Las condiciones de instalación de las placas son las siguientes:  
 
 - Orientación:   Sur.  
 - Inclinación:  35º 
 
 Según la figura 3.3 HE 4-20, con estas condiciones se consigue una eficiencia del 
100 % como porcentaje de energía respecto al máximo como consecuencia de las perdidas 
por orientación e inclinación. 
 
SISTEMA DE PRODUCCION DE A.C.S. 
 

La producción de A.C.S. se realizará en cada planta mediante termos con aporte de 
agua desde el sistema de energía solar. 
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ACUMULACION AGUA E. SOLAR 
 
 La acumulación mínima de agua calentada con energía solar, según art. 3.3.3.1 HE 
4-12, cumplirá con:  50 < V / A < 180   
 
Donde: A es la suma de áreas de los captadores solares (m2). 
  V volumen del depósito de acumulación solar (litros) 
 
La acumulación mínima es:  
 
  A = 50 x 2 placas x 2 m2/placa = 200 litros.  
 
 En el equipo instalado se ha previsto un depósito solar de 285 litros, según 
indicaciones en planos de proyecto. 
 
 
TUBERIAS  
 
 Para la energía solar se realizará una red de tuberías de cobre calorifugadas con 
forro de aluminio en el trazado exterior.  
 
 Se han previsto purgadores automáticos de aire en los puntos altos y llaves vaciado 
y purga en los puntos bajos de la instalación.  
 
 Se realizará una nueva red general de distribución de agua sanitaria al edificio, 
realizada en material plástico tipo polipropileno termofundido en todo su trazado y 
conexiones individuales a grifería en polietileno reticulado. 

 
Toda la red de a.c.s. irá aislada. 

 
Los espesores de aislamiento serán los indicados en el RITE. 
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1.12.- RUIDOS Y VIBRACIONES. 
  

En el interior de todos los locales y despachos del edificio el cerramiento interior de 
los mismo asegurará que los niveles acústicos estén dentro de los mínimos permitidos por 
el decreto 20/1987, para la protección del medio ambiente contra la contaminación por 
emisión de ruidos y vibraciones en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares. 

 
   En dicho decreto se fijan: 
 
1.- Niveles sonoros máximos para zona de ciudad: 
 
     * Nivel sonoro exterior máximo día:  55 dB(A). 
     * Nivel sonoro exterior máximo noche:  45 dB(A).  
     * Nivel sonoro interior máximo día:  35 dB(A). 
     * Nivel sonoro interior máximo noche:  30 dB(A).  
 
2.- Niveles de vibraciones máximas zona de ciudad: 
 
     * Aceleración vertical máxima día:  65 LA 
     * Aceleración vertical máxima noche:  60 LA 
 

La maquinaria susceptible de producir ruido o vibraciones y las medidas realizadas 
para corregirlo son las siguientes: 
 
- Los extractores de sobrepresión: 
 

Se colocarán fijados al forjado mediante silent blocks. 
 
- El extractor de los aseos: 
 

Se colocarán fijados al forjado mediante silent blocks. 
 
- El equipo de climatización de las plantas piso 1º y 2º: 
 

Se colocarán sobre bancada flotante antivibratoria. 
 
- Los equipos de climatización de planta baja: 
 
 Las unidades exteriores se ubicarán en planta cubierta sobre bancadas flotantes 
para no transmitir vibraciones. 
 
 Las unidades interiores se ubicarán fijadas al forjado mediante silent blocks. 
 
- Grupos de presión:   
 

Disponen de un cuarto exclusivo junto al aljibe, las bombas irán sobre bancadas 
flotantes para evitar transmisión vibraciones. 
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  En los planos de detalle del proyecto figura la colocación de todos los elementos 
relacionados anteriormente. 
 
 La instalación se ha previsto con los sistemas necesarios para la atenuación de 
ruidos y vibraciones, habiéndose previsto la ubicación de la maquinaria en el interior de un 
cuarto específico, instalando manguitos antivibratorios en las tuberías metálicas y apoyando 
las maquinaria en el forjado flotante. 
 
       La instalación cumple con las exigencias de la norma UNE 100153 respecto a 
vibraciones y no debe sobrepasar los valores de nivel sonoro indicados en la tabla 3 del 
RITE ITE 02.2.3.1. 
 
      La actividad objeto del presente proyecto se aislará para un nivel de ruido interior 
estimado de 65 dB(A).   
 
    Las paredes medianeras están formadas por bloque de hormigón de 20 cm de 
grueso, con revoco por ambos lados y enlucido en yeso en los paramentos interiores que 
según el Anexo III Aislamiento Acústico de los elementos constructivos de la NBE-CA-88 se 
le atribuye un aislamiento de de 41 dB(A). 
 
    Los forjados que forman el suelo y el techo del edificio, realizados con su 
correspondiente revoco y enlucido y capa de compresión, relleno de pavimentos, se le 
atribuye un aislamiento de 30 dB(A). 
 
    Una vez aplicadas las medidas correctoras anteriormente descritas, la transmisión 
de ruido entre locales se estima nula o en todo caso dentro de los niveles permitidos por el 
Decreto. 
 
 
1.13.- EMISIÓN DE CONTAMINANTES. 
  

La actividad objeto del presente proyecto no emite contaminantes a la atmósfera. 
 
  
1.14.- OLORES. 
  

El foco de producción de olores molestos son los aseos del edificio. A lo largo de la 
memoria ya se ha descrito el sistema de ventilación previsto en este punto. 
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1.15.- MEDIDAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 
  

Se han dispuesto todas las medidas de seguridad y protección para que una vez 
realizadas, el presente establecimiento cumpla con la normativa CTE-DB-SI, condiciones de 
Protección Contra Incendios en los Edificios. 

 
 

1.15.1.- COMPARTIMENTACIÓN. 
 
La compartimentación prevista en el edificio es la siguiente: 
 

-. La escalera de evacuación protegida está compartimentada en plantas piso 1 y 2 
mediante puerta EI2-60-T5.  

 
-. La escalera de evacuación especialmente protegida del aparcamiento está 

compartimentada en planta sótano mediante un vestíbulo previo y puertas EI2-60-T5 
y en planta baja mediante una puerta EI2-60-T5.  

 
-. El almacén de planta sótano está compartimentado mediante vestíbulo y puertas EI2-

60-T5. 
 
-. El trastero de la planta baja donde se sitúa el cuadro eléctrico general estará 

compartimentado mediante puerta EI2-60-T5. 
 
-. El cuarto de grupos de presión esta compartimentado respecto el sótano mediante 

puerta EI2-60-T5. 
 
-. Se dispone de un hueco central que comunica las plantas baja, 1 y 2. 
 
NOTA: 
 

El edificio dispone de sectores de incendio con una superficie construida menor de 
2.500 m2 en todos los casos. 

 
 

1.15.2.- CALCULO DE LA OCUPACIÓN. 
 

El aforo previsto en las oficinas es de una persona por cada 10 m2 según la tabla 2.1 
del CTE DB SI3, una persona por cada 2 m2 en zonas de uso público y una persona por 
cada 15 m2 en los aparcamientos vinculados a una actividad sujeta a horarios. Por lo que se 
dispondrá de los siguientes valores: 
 
-. Planta piso 2º: 22 personas.  
 

Oficina 1 8
Oficina 2 6
Oficina 3 8
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-. Planta piso 1º: 22 personas.  
 

Oficina 1 8
Oficina 2 6
Oficina 3 8

 
-. Planta Baja: 54 personas.  
 

Oficina 4
Zona Polivalente 48

 
-. Planta Sótano: 20 personas.  
 

Zona aparcamiento  
y aparcamientos 20

 
 
1.15.3.- EVACUACIÓN  
 

En todas las soluciones de evacuación que se indicarán a continuación se cumplen 
las siguientes características fijadas por el CTE-DB-SI3: 
 
- Todo recinto sólo puede disponer de una única salida cuando cumpla con: 
 
-. Su ocupación sea inferior a 100 personas. 
 
-. No más de 50 personas precisan salvar en sentido ascendente, una altura de evacuación 
mayor de 2 m. 
 
-. La longitud de ningún recorrido de evacuación hasta la salida sea mayor de 25 m (35 m 
en aparcamientos). 
 
-. La altura de evacuación es inferior a 28 m. 
 
- Cuando se dispongan de varias salidas, estas verificarán las condiciones 
siguientes: 
 
-. La longitud del recorrido desde todo origen de evacuación hasta alguna salida será 
inferior  a 50 m. 
 
-. La longitud del recorrido desde todo origen de evacuación hasta algún punto desde el que 
partan al menos dos recorridos alternativos de evacuación no será mayor de 25 m.  En los 
espacios diáfanos se consideran recorridos alternativos desde un punto aquellos que en 
dicho punto forman entre si un ángulo mayor de 45 º 
 
-. Si la altura de evacuación de una planta es mayor de 28 m. o si más de 50 personas 
precisan salvar una altura de evacuación mayor de 2 m. en sentido ascendente, existirán al 
menos dos salidas conducirán a dos escaleras diferentes. 



  REOLID CONSULTING 
  PROYECTOS  DE INGENIERIA 
 

31 
  

1.15.4.- CONDICIONES ESPECÍFICAS DE EVACUACIÓN DEL EDIFICIO. 
 
La descripción de la evacuación prevista es la siguiente: 
 
Evacuación Planta cubierta: 
 
-. En la planta cubierta se ha previsto la evacuación de la zona de servicios de la cubierta 

plana transitable hacia la escalera protegida. 
 
Evacuación Plantas piso 1º y 2º: 
 
-. En las plantas piso 1º y 2º en las oficinas se ha previsto la evacuación hacia la    
 escalera protegida.  
 
Evacuación planta baja: 
 
-. La escalera de evacuación protegida desembarca al exterior a través del hall de 

entrada, según planos de proyecto. 
 
-. Los locales de planta baja evacuan directamente al exterior a través de la salida 
 directa a través del hall. 
 
Planta sótano: 
 
-. La planta sótano evacua a través de la escalera especialmente protegida que tienen el 

desembarco en planta baja, según se detalla en planos de proyecto. 
 
 
1.15.5.- CÁLCULOS DE EVACUACIÓN 
 
PLANTAS PISO 1 y 2. 
 
  Para simplificación en el cálculo comprobaremos los recorridos de evacuación 
correspondientes a la planta más desfavorable y posteriormente comprobaremos las 
dimensiones de la escalera en el desembarco de las mismas (la escalera tiene la misma 
anchura en todo su recorrido). 
 
  La evacuación de las oficinas de plantas piso 1 y 2 se realiza hacia la escalera 
protegida. 
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Anchura mínima de paso exigible: 
 
  1,00 m por cada 200 personas con un mínimo de 1,00 m en escaleras y pasillos 
previstos como recorrido de evacuación y 0,80 m en las puertas previstas como salida de 
evacuación. 
 
  -. Anchura mínima de los pasillos de distribución a oficinas más desfavorable = 1,10 m. 

-.  Anchura de la escalera protegida  = 1,10 m. 
 
por lo tanto : cumple. 
 
 
Número de salidas exigible: Al concurrir las condiciones de la tabla 3.1 del CT-DB-SI, 

todas las oficinas de las plantas piso 1 y 2 se han previsto con una única salida de planta. 
 

Número de salidas previstas = 1 salida de planta a través de la escalera protegida. 
 
por lo tanto : cumple.   
 
En las plantas de oficinas no se considerará la hipótesis de bloqueo de una de las 

puertas. 
 

El número de personas previsto en la escalera de evacuación es el siguiente: 
 
Piso 2º  22 personas. 
 
Piso 1º  22 personas. 
 
Por la escalera protegida se han previsto 22 + 22 = 44 personas a evacuar. 
 
Características generales: 
 
 A la escalera protegida se accede a través de puertas RF-60, todas ellas abrirán en 
sentido de evacuación y dispondrán de cerradura antipánico. 
 
Las escaleras protegidas deben cumplir la condición siguiente:  
P < 3 S + 160 A 
 
siendo: 
 
P = suma de los ocupantes asignados a la escalera 
S = superficie útil del recinto de la escalera en el conjunto de las plantas en m2. 
A = anchura del arranque de la escalera en la planta de salida del edificio, en metros.  
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Justificación del ancho de escaleras: 
 
-. Escalera principal protegida : 
 

Ancho de la escalera:   1,10 metros. 
 

Capacidad de evacuación máxima: 248 personas (según tabla 4.2) 
 

Número de ocupantes previstos: 44 personas POR LO TANTO CUMPLE. 
 
PLANTA SOTANO. 
 
 Anchura mínima de paso exigible: 
 
  1,00 m por cada 200 personas con un mínimo de 1,00 m en escaleras y pasillos 
previstos como recorrido de evacuación y 0,80 m en las puertas previstas como salida de 
evacuación. 
 
  -. Anchura mínima de los pasillos de distribución = 1,20 m. 

-.  Anchura de la escalera especialmente protegida  = 1,10 m. 
 
por lo tanto : cumple. 
 
 
Número de salidas exigible: Al concurrir las condiciones de la tabla 3.1 del CT-DB-SI, el 

aparcamiento se han previsto con una única salida de planta. 
 

Número de salidas previstas = 1 salida de planta a través de la escalera especialmente 
protegida. 

 
por lo tanto : cumple.   
 
En la planta sótano no se considerará la hipótesis de bloqueo de una de las puertas. 

 
El número de personas previsto en la escalera de evacuación es de 20 personas. 
 
Características generales: 
 
 A la escalera especialmente protegida se accede a través de vestíbulo previo y puertas 
RF-60 en planta sótano y puerta RF-60 en planta baja, todas ellas abrirán en sentido de 
evacuación y dispondrán de cerradura antipánico. 
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Las escaleras protegidas deben cumplir la condición siguiente:  
P < 3 S + 160 A 
 
Siendo: 
 
P = suma de los ocupantes asignados a la escalera 
S = superficie útil del recinto de la escalera en el conjunto de las plantas en m2. 
A = anchura del arranque de la escalera en la planta de salida del edificio, en metros.  
 
Justificación del ancho de escaleras: 
 
-. Escalera especialmente protegida: 
 

Ancho de la escalera:   1,10 metros. 
 

Capacidad de evacuación máxima: 112 personas (según tabla 4.2) 
 

Número de ocupantes previstos: 20 personas POR LO TANTO CUMPLE. 
 
 
1.15.6.- CARACTERÍSTICAS DE PUERTAS Y PASILLOS. 
 
Puertas : 
 

Las puertas serán abatibles con eje de giro vertical y con cerradura de fácil apertura. 
 
Pasillos : 
 

En ningún punto de pasillo se dispondrá menos de tres escalones. 
 

En los pasillos podrán existir elementos salientes localizados en las paredes siempre 
que se respete la anchura libre mínima y que salvo en el caso de extintores, no se reduzca 
la anchura más de 10 cm. 
 
 
1.15.7.- COMPORTAMIENTO AL FUEGO DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y 
MATERIALES. 
 
Elementos estructurales y de compartimentación. 
 

Según la tabla 3.1 del CTE-DB-SI-6-2 la Estabilidad al fuego exigida para la 
estructura, siendo edificio de uso Administrativo con una altura máxima de evacuación 
inferior a 15 m, es de R 90 minutos. 

 
 El cumplimiento de la estabilidad esta justificado en el proyecto de arquitectura del 
edificio de nueva construcción objeto del presente proyecto.   
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Condiciones exigibles a los materiales. 
 

Los materiales utilizados como revestimiento o acabado superficial de pasillos y 
zonas por las que discurran los recorridos de evacuación deberán cumplir con las 
indicaciones de la tabla 4.1 del CTE-DB-SI-1-6, en la que se exige una clasificación mínima 
de  
 
   En recintos protegidos: Suelos CFL-S1 - Paredes y techo B-S1, d0. 
 
   En recintos normales: Suelos E FL - Paredes y techo C-s2, d0. 
 

Los materiales situados en el interior de falsos techos utilizados tanto para 
aislamiento térmico, como para acondicionamiento acústico, así como los que constituyan o 
revistan conductos de aire acondicionado y ventilación deben ser B-s3, d0 en techos y 
paredes y BFL-s2 en suelos. 

 
 
1.15.8.- INSTALACIONES Y ELEMENTOS QUE NO PUEDEN SER MODIFICADOS SIN 
QUE QUEDEN AFECTADAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS. 
 

Los elementos que no pueden ser modificados sin que queden afectadas las medidas 
de seguridad contra incendios son los que se relacionan a continuación: 
 

- Muros y paredes exteriores. 
- Elementos estructurales, vigas, pilares, forjados, etc. 
- Falsos techos. 
- Escaleras. 
- Pasillos. 
- Ventilación de escaleras. 
- Ancho de salidas. 
- Puertas de compartimentación.  
- Puertas de salidas y vías de evacuación. 
- Aumentar los recorridos de evacuación con levantamiento de tabiques o mamparas            
divisorias. 
- Instalaciones de protección contra incendio. (Bie, detección, alarma, extintores, etc.) 
- Instalación eléctrica. 

 
 
1.15.9.- INSTALACIONES DE PROTECCIÓN. 
 
Las instalaciones de autoprotección previstas en el edifico son las siguientes: 
 

- Instalación de extintores portátiles. 
- Instalación de detección automática de incendios y alarma. 
- Instalación de alumbrado de emergencia. 
- Señalización e iluminación. 
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Instalación de extintores portátiles. 
 

Las características y criterios de calidad y ensayo de los extintores se ajustarán a lo 
especificado en la Norma UNE 23.110.75 "Extintores portátiles de Incendio" así como al 
"Reglamento de Aparatos a presión" del Ministerio de Industria y Energía. 
 

Se ha previsto en proyecto el número suficiente de extintores para que el recorrido 
real hasta cualquier extintor no supere los 15 m. y se situarán  próximos a las salidas, y 
siempre en lugares de fácil visibilidad y acceso. 

 
Debido a la carga de fuego prevista, se dispondrán extintores de polvo polivalente, 

de eficacia 21A-113B previstos para fuegos de clase A-B y C según UNE 21.010 (A = 
sólidos, B = líquidos y C = gases) siendo para ellos "adecuados", combinados con extintores 
de anhídrido carbónico de eficacia 21B en salas de maquinaria y próximos a cuadros 
eléctricos, distribuidos de manera que el recorrido real desde todo origen de evacuación 
hasta un extintor no supere los 15 metros. 

Si en el transcurso de la obra se crease algún local más de riesgo especial se 
instalará un extintor en el interior del local y en el exterior los suficientes, atendiendo al 
criterio de los 15 m. de recorrido, si se trata de riesgo medio o bajo, o 10 m. de recorrido si 
se trata de riesgo alto. 
 

La eficacia de éstos será 21A o 113B. 
 

Los extintores se dispondrán de forma que puedan ser utilizados de manera rápida y 
fácil, siempre que sea posible se situarán en los paramentos, de forma que el extremo 
superior se encuentre a una altura sobre el suelo menor que 1,70 m. 
 
Instalación de detección y transmisión de alarma. 
 
Configuración del sistema 
 

En el edificio se ha previsto realizar una instalación de sistema de detección y 
transmisión de alarma.  
 

Dicho sistema se ha previsto con detección automática mediante detectores 
optoelectrónicos de humo, detección manual mediante pulsadores y transmisión de alarma 
mediante campanas de alarma en todo el local.  

 
Todos los detectores transmitirán señal de alarma ante la presencia de humo. 
 
Se instalará detección manual mediante pulsadores. 

 
Se instalarán campanas de alarma en la totalidad del local de forma que la señal de 

alarma sea audible en todas las zonas del local. 
 

La central de alarma dispondrá de fuente de alimentación independiente con una 
autonomía de una hora. 
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Características de la instalación  
 
Instalación de pulsadores y detectores: 
 
   Conductores: Se utilizarán conductores de cobre con apantallamiento. 
   Canalizaciones:  Se utilizará tubo de plástico rígido en ejecución vista o en el interior 

del falso techo y tubo de plástico corrugado en ejecución empotrada. 
   Circuitos:    Se realizará un circuito cerrado tipo lazo con doble alimentación.  
 
Instalación de campanas:  
 

Conductores: Se utilizarán conductores de cobre de sección 2.5 mm2 con 
aislamiento 750V.  

Canalizaciones:  Se utilizará tubo de plástico rígido en ejecución vista o en el interior 
del falso techo y tubo de plástico corrugado en ejecución empotrada. 

   Circuitos:    Se realizará un circuito cerrado tipo lazo con doble alimentación.  
Alumbrado de emergencia y señalización 
 

El alumbrado de emergencia cumple con las exigencias del CTE-DB-SI y el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e Instrucciones Complementarias. 

 
Dicho alumbrado realizará la conmutación automática en los siguientes casos: 

 
- Fallo total de suministro. 
- Fallo de una fase. 
- Descenso de la tensión a un voltaje inferior al 70%. 
- Desequilibrio de tensión entre fases superior al 30%. 

 
Con la instalación del alumbrado de emergencia proyectado se cumplen las 

exigencias de la normativa que exige una iluminación mínima de 0,20 lux en el nivel del 
suelo en los recorridos de evacuación, medida en eje de los pasillos, escaleras y en todo 
punto cuando dichos recorridos discurran por espacios distintos a los citados. 

 
La iluminación debe ser como mínimo de 5 lux en los puntos en los que estén 

situados los equipos de las instalaciones de protección contra incendios que exijan 
utilización manual y en los cuadros de distribución de alumbrado. 
 

La iluminación tendrá una uniformidad tal que el cociente entre la iluminación 
máxima y la mínima en todas las zonas sea menor de 40. 
 

Proporcionará a las señales indicadoras de evacuación la iluminación suficiente para 
que puedan ser identificadas.  
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Alumbrado de señalización 
 

En toda salida de recinto o del local y en todos los recorridos de evacuación, 
pasillos, escaleras, etc., se han dispuesto bloques autónomos de alumbrado de 
señalización, que aseguren la correcta evacuación del edificio aun en el supuesto de que 
fallase la tensión de la red y fallase también la puesta en marcha automática del alumbrado 
de emergencia. Los bloques autónomos irán equipados con batería de acumuladores 
eléctricos de níquel-cadmio que garanticen su funcionamiento durante un mínimo de una 
hora, al 70 % de su valor nominal.  
    

Se dispone de alumbrado de señalización emergencia en todas las vías de 
evacuación, así como en aquellas superficies diáfanas que precisan ser atravesadas en 
dicha evacuación.  
    

Estos alumbrados serán capaces de mantener al menos durante una hora una 
intensidad de 1 lux en el eje de los pasos principales al producirse la falta de tensión en los 
circuitos alimentados por la Empresa distribuidora de energía eléctrica, o cuando aquella 
tensión descienda por debajo del 70% de su valor nominal. 
 
 
 

Dicho alumbrado de señalización, obtenido mediante bloques autónomos de 
alumbrado de  señalización con baterías de níquel-cadmio se conectarán en un circuito 
independiente con un máximo de 12 puntos y dispondrán de protección diferencial y 
magnetotérmica, según la MIBT 025. 
    

En los planos adjuntos se indica la solución adoptada para este edificio. 
 
Señalización. 
 

Se señalizarán todas las salidas de recinto, salidas de planta, o salidas de edifico 
utilizando rótulos indicando "SALIDA" o "SALIDA DE EMERGENCIA" para indicar una que 
esté prevista para uso exclusivo en dicha situación. Los rótulos serán de tipo normalizado 
según UNE 23.034. 
 

En los recorridos de evacuación se dispondrán señales indicativas de dirección, 
desde todo origen de evacuación hasta el punto desde el que sea visible la salida o la señal 
que la identifica. 
 

En los puntos de cualquier recorrido de evacuación en los que existan alternativas 
que puedan inducir a error, también se dispondrán señales indicadoras de manera que 
quede claramente indicada la alternativa correcta. 
 

En los recorridos de evacuación, toda puerta que no sea salida, que no tenga 
ninguna indicación relativa a la función del recinto al que da acceso, y que pueda inducir a 
error en la evacuación, deberá señalizarse con el rótulo "SIN SALIDA" dispuesto en lugar 
fácilmente visible y próximo a la puerta. 
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Señalización de los medios de protección. 
 

Se señalizarán aquellos elementos de protección C.I. de utilización manual que no 
sean fácilmente localizables desde algún punto de la zona de pasillo o espacio diáfano 
protegido por dicho elemento, de forma tal que desde dicho punto la señal resulte fácilmente 
visible. Las señales serán de tipo normalizado UNE 23033 del tamaño que resulte de aplicar 
los criterios de la norma UNE 81.501. 

 
 
1.16.- TELECOMUNICACIONES 
 
 En el edificio se ha previsto las siguientes instalaciones: 
 

o Red Estructurada de Voz y Datos. 
o Sistema anti intrusión. 
o Distribución de radiodifusión sonora y televisión terrenal y por satélite. 
o Preinstalación de sistema de megafonía. 

 
La centralización de la red estructurada de voz y datos estará centralizada en el rack 

situado en el cuarto de telecomunicaciones dentro del almacén de planta sótano. En este 
punto se instalarán los equipos de conexión al exterior, la centralita telefónica y los equipos 
repartidores de voz y datos. 
 
 La red estará distribuida desde el rack hasta las tomas finales a través del patinillo 
de telecomunicaciones y bajo el suelo técnico con cable UTP en tubo coarrugado, según se 
detalla en planos. La red de datos cumplirá las especificaciones para categoría 6. 
 
 El sistema anti intrusión estará formado por una serie de detectores volumétricos con 
sistemas de antienmascaramiento situados en las entradas del hall, del aparcamiento y en 
la entrada a la escalera en planta cubierta. También se ha previsto la instalación de 
conjuntos iman-interruptor en los accesos descritos para la detección de puerta 
abierta/cerrada. 
 
 Los elementos captadores de la instalación de radiodifusión terrenal y satélite se 
situarán en la cubierta del edificio, según planos de proyecto. Desde los elementos 
captadores se realizarán las bajantes por el patinillo de telecomunicaciones hasta el cuarto 
de telecomunicaciones con cable coaxial. La amplificación de la señal recibida se realizará 
mediante un amplificador de banda ancha situado en dicho cuarto. Desde este punto se 
realizará la dispersión de las señales a cada toma mediante cables coaxiales en tubo 
coarrugado. 
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1.17.- AGUA POTABLE 
  

El presente edificio cumple con las exigencias del Código Técnico Documento 
Básico HS4 de suministro de agua, habiéndose dispuesto todas las medidas y elementos 
necesarios para cumplir con dichas exigencias. En planos de proyecto se indican todas las 
instalaciones previstas y su morfología que permiten cumplir con las exigencias del código 
Técnico.  

 
El agua de suministro procede de la red municipal de abastecimiento de Santa 

Margarita, debidamente autorizada, cumpliendo con las condiciones de potabilidad y calidad 
sanitaria, tanto desde el punto de vista físico, químico como microbiológico. 

Se dispondrá de un contador padre en el zaguán de entrada del edificio. Desde 
dicho contador se acometerá al aljibe y desde el aljibe al grupo de presión formado por una 
bomba controlada mediante press-control, desde la que se abastecerá al edificio. Se 
dispondrá de un montante junto a los aseos para acceder a cada planta. 

 
La presión mínima será de 100 KPa en los grifos y 150 KPa en los termos, no 

sobrepasando los 500 KPa en ningún punto. 
 
1.18.- AGUAS RESIDUALES 
  

El presente edificio cumple con las exigencias del Código Técnico Documento 
Básico HS5 de evacuación de aguas residuales, habiéndose dispuesto todas las medidas y 
elementos necesarios para cumplir con dichas exigencias. En planos de proyecto se indican 
todas las instalaciones previstas y su morfología que permiten cumplir con las exigencias 
del código Técnico.  

 
La red de recogida de aguas pluviales se efectuará conectando a la red municipal de 

pluviales. Dicha recogida será por gravedad disponiendo de una pendiente mínima del 1,5% 
y máxima del 2%. 

 
La red de recogida de aguas fecales se efectuará conectando a la red municipal de 

aguas fecales. La recogida de aguas fecales de plantas piso y planta baja se realizará por 
gravedad disponiendo de una pendiente mínima del 1,5% y máxima del 2%. 

 
En la zona del aparcamiento en las plantas sótano se dispondrá de una poceta con 

dos bombas para el achique de aguas que puedan recoger los sumideros y una poceta con 
dos bombas para el achique de las aguas pluviales que no se puedan conectar 
directamente por pendientes con la red municipal. 

 
1.19.- RESIDUOS SÓLIDOS 
 

Se disponen de recipientes con tapa para vertido y almacenamiento de residuos 
sólidos procedentes del ejercicio de la actividad para posterior evacuación a los 
contenedores. 
 

La recogida diaria de basuras la realiza la Empresa Municipal de recogida de 
basuras. 
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 1.20.- CUMPLIMIENTO DECRETO 20/2.003, de 28 de Febrero, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO  DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS. 
 
El establecimiento objeto del presente proyecto dispone: 

 
-. El edificio dispone de accesos adaptados. 
 
-. Un aseo general adaptado en cada planta piso. 
 
-. Puerta de entrada y recorridos por pasillos adaptados. 
 
-. Ascensores adaptados. 
 
-. Plazas de aparcamiento adaptadas. 
 
-. Asimismo la maniobrabilidad en el interior del establecimiento es buena según se 

indica en los planos del proyecto. 
  
 
1.21.- APARATOS ELEVADORES. 
 

Se dará cumplimiento a la instrucción ITC-BT-32 del Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión. 

 
Se ha previsto la instalación de ascensores adaptados a minusválidos. 

 
Dichos ascensores se deberán registrar en industria y obtener los correspondientes 

R.A.E. 
 

Una vez realizadas las instalaciones y se presente el certificado final de obra se 
indicará el número de R.A.E. de dicho ascensor. 
 
 
 
 
EL PETICIONARIO   Palma, Septiembre de 2.008. 

LOS INGENIEROS TEC. INDUSTRIALES / EUR ING 
 
 

 
 
 
Fdo. Florencio Reolid García-Vicente Reolid García. 

    Colegiados C.O.E,T.I.B. nº 528-729 / EUR ING nº 27968-27969. 
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DOCUMENTO II.- PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS. 
  
 
PLIEGO DE CONDICIONES INSTALACIÓN BAJA TENSIÓN. 
 
ÍNDICE 
 
1 Instalaciones 
 
1.1 Instalación de electricidad: baja tensión y puesta a tierra 
 
1.2 Instalación de alumbrado 
 
1.2.1 Alumbrado de emergencia 
 
1.2.2 Instalación de iluminación 
 
1.2.3 Indicadores luminosos 
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1 Instalaciones 
 
1.1 Instalación de electricidad: baja tensión y puesta a tierra 
 

 Descripción 
Instalación de baja tensión: instalación de la red de distribución eléctrica para tensiones 

entre 230 / 400 V, desde el final de la acometida de la compañía suministradora en el cuadro 
o caja general de protección, hasta los puntos de utilización en el edificio. 

 
Instalación de puesta a tierra: se establecen para limitar la tensión que, con respecto a 

la tierra, puedan presentar en un momento dado las masas metálicas, asegurar la protección 
de las protecciones y eliminar o disminuir el riesgo que supone una avería en los materiales 
eléctricos utilizados. Es una unión eléctrica directa, sin fusibles ni protección alguna, de una 
parte del circuito eléctrico o de una parte conductora no perteneciente al mismo mediante 
una toma de tierra con un electrodo o grupos de electrodos enterrados en el suelo. 

 Criterios de medición y valoración de unidades 
Instalación de baja tensión: los conductores se medirán y valorarán por metro lineal de 

longitud de iguales características, todo ello completamente colocado incluyendo tubo, 
bandeja o canal de aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación y ayudas de 
albañilería cuando existan. El resto de elementos de la instalación, como caja general de 
protección, módulo de contador, mecanismos, etc., se medirán por unidad totalmente 
colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su 
correcto funcionamiento, y por unidades de enchufes y de puntos de luz incluyendo partes 
proporcionales de conductores, tubos, cajas y mecanismos. 

 
Instalación de puesta a tierra: los conductores de las líneas principales o derivaciones 

de la puesta a tierra se medirán y valorarán por metro lineal, incluso tubo de aislamiento y 
parte proporcional de cajas de derivación, ayudas de albañilería y conexiones. El conductor 
de puesta a tierra se medirá y valorará por metro lineal, incluso excavación y relleno. El resto 
de componentes de la instalación, como picas, placas, arquetas, etc., se medirán y valorarán 
por unidad, incluso ayudas y conexiones. 
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Prescripciones sobre los productos 
 

 Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla 

en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de 
la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 
el control mediante ensayos. 

 
Instalación de baja tensión: 
 
En general, la determinación de las características de la instalación se efectúa de 
acuerdo con lo señalado en la norma UNE 20.460-3. 

- Caja general de protección (CGP). Corresponderán a uno de los tipos recogidos en las 
especificaciones técnicas de la empresa suministradora que hayan sido aprobadas por 
la Administración Pública competente. 

- Línea General de alimentación (LGA). Es aquella que enlaza la Caja General de 
Protección con la centralización de contadores. Las líneas generales de alimentación 
estarán constituidas por: 
Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir 
con la ayuda de un útil. 
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN-60439-

2. 
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, 
proyectados y construidos al efecto. 

- Contadores. 
Colocados en forma individual. 
Colocados en forma concentrada (en armario o en local). 

- Derivación individual: es la parte de la instalación que, partiendo de la línea general de 
alimentación suministra energía eléctrica a una instalación de usuario. Las derivaciones 
individuales estarán constituidas por: 
Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.  
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir 
con la ayuda de un útil. 
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-

2. 
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, 
proyectados y construidos al efecto. 
Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en derivaciones individuales 
serán de 3,20 cm. 

- Interruptor de control de potencia (ICP). 
- Cuadro General de Distribución. Tipos homologados por el MICT: 
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Interruptores diferenciales. 
Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar. 
Interruptores magnetotérmicos de protección bipolar. 

- Instalación interior: 
Circuitos. Conductores y mecanismos: identificación, según especificaciones de 

proyecto. 
Puntos de luz y tomas de corriente. 
Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión. 
Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electrobobinas. 

- Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, conmutadores, base 
de enchufes, pulsadores, zumbadores y regletas. 
El instalador poseerá calificación de Empresa Instaladora. 

- En algunos casos la instalación incluirá grupo electrógeno y/o SAI. En la documentación 
del producto suministrado en obra, se comprobará que coincide con lo indicado en el 
proyecto, las indicaciones de la dirección facultativa y las normas UNE que sean de 
aplicación de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión: marca del 
fabricante. Distintivo de calidad. Tipo de homologación cuando proceda. Grado de 
protección. Tensión asignada. Potencia máxima admisible. Factor de potencia. 
Cableado: sección y tipo de aislamiento. Dimensiones en planta. Instrucciones de 
montaje. 
No procede la realización de ensayos. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños 
durante el transporte o que presentaren defectos serán rechazadas. 

- Instalación de puesta a tierra: 
Conductor de protección. 
Conductor de unión equipotencial principal. 
Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra. 
Conductor de equipotencialidad suplementaria. 
Borne principal de tierra, o punto de puesta a tierra. 
Masa. 
Elemento conductor. 
 
Toma de tierra: pueden ser barras, tubos, pletinas, conductores desnudos, placas, 

anillos o bien mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus 
combinaciones. Otras estructuras enterradas, con excepción de las armaduras pretensadas. 
Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra no afectará a la resistencia 
mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión y comprometa las características del diseño 
de la instalación. 

 
El almacenamiento en obra de los elementos de la instalación se hará dentro de los 

respectivos embalajes originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en 
un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No 
estarán en contacto con el terreno. 
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Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

 Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
 

Instalación de baja tensión: 
 
La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que la soporte. 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que 
cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

 
El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser 

vista o empotrada. 
 
En el caso de instalación vista, esta se fijará con tacos y tornillos a paredes y techos, 

utilizando como aislante protector de los conductores tubos, bandejas o canaletas. 
 
En el caso de instalación empotrada, los tubos flexibles de protección se dispondrán en 

el interior de rozas practicadas a los tabiques. Las rozas no tendrán una profundidad mayor 
de 4 cm sobre ladrillo macizo y de un canuto sobre el ladrillo hueco, el ancho no será 
superior a dos veces su profundidad. Las rozas se realizarán preferentemente en las tres 
hiladas superiores. Si no es así tendrá una longitud máxima de 1 m. Cuando se realicen 
rozas por las dos caras del tabique, la distancia entre rozas paralelas será de 50 cm. 

 
Instalación de puesta a tierra: 
 
El soporte de la instalación de puesta a tierra de un edificio será por una parte el 

terreno, ya sea el lecho del fondo de las zanjas de cimentación a una profundidad no menor 
de 80 cm, o bien el terreno propiamente dicho donde se hincarán picas, placas, etc. 

 
El soporte para el resto de la instalación sobre nivel de rasante, líneas principales de 

tierra y conductores de protección, serán los paramentos verticales u horizontales totalmente 
acabados o a falta de revestimiento, sobre los que se colocarán los conductores en montaje 
superficial o empotrados, aislados con tubos de PVC rígido o flexible respectivamente. 
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�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
 

En general: 
 
En general, para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre 

metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
 
En la instalación de baja tensión: 
 
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse 

próximo a una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. Las canalizaciones 
eléctricas no se situarán por debajo de otras canalizaciones que puedan dar lugar a 
condensaciones, tales como las destinadas a conducción de vapor, de agua, de gas, etc., a 
menos que se tomen las disposiciones necesarias para proteger las canalizaciones 
eléctricas contra los efectos de estas condensaciones. 

 
Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán ir dentro de un mismo canal 

o hueco en la construcción, cuando se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones: 
 
La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de los sistemas 

señalados en la Instrucción IBT-BT-24, considerando a las conducciones no eléctricas, 
cuando sean metálicas, como elementos conductores. 

 
Las canalizaciones eléctricas estarán convenientemente protegidas contra los posibles 

peligros que pueda presentar su proximidad a canalizaciones, y especialmente se tendrá en 
cuenta: la elevación de la temperatura, debida a la proximidad con una conducción de fluido 
caliente; la condensación; la inundación por avería en una conducción de líquidos, (en este 
caso se tomarán todas las disposiciones convenientes para asegurar su evacuación); la 
corrosión por avería en una conducción que contenga-un fluido corrosivo; la explosión por 
avería en una conducción que contenga un fluido inflamable; la intervención por 
mantenimiento o avería en una de las canalizaciones puede realizarse sin dañar al resto. 

 
En la instalación de puesta a tierra: 
 
Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, 

calefacción central, etc.) no se utilizarán como tomas de tierra por razones de seguridad. 
 
 
 
 
 



  REOLID CONSULTING 
  PROYECTOS  DE INGENIERIA 
 

49 
  

 Proceso de ejecución 

�Ejecución 
 

Instalación de baja tensión: 
 
Se comprobará que todos los elementos de la instalación de baja tensión coinciden con 

su desarrollo en proyecto, y en caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la 
supervisión de la dirección facultativa. Se marcará por instalador autorizado y en presencia 
de la dirección facultativa los diversos componentes de la instalación, como tomas de 
corriente, puntos de luz, canalizaciones, cajas, etc. 

 
Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 

cm con la instalación de fontanería. 
 
Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada según R.E.B.T. y normas 

particulares de la compañía suministradora. 
 
Se colocará la caja general de protección en lugar de permanente acceso desde la vía 

pública, y próxima a la red de distribución urbana o centro de transformación. La caja de la 
misma deberá estar homologada por UNESA y disponer de dos orificios que alojarán los 
conductos (metálicos protegidos contra la corrosión, fibrocemento o PVC rígido, 
autoextinguible de grado 7 de resistencia al choque), para la entrada de la acometida de la 
red general. Dichos conductos tendrán un diámetro mínimo de 15 cm o sección equivalente, 
y se colocarán inclinados hacía la vía pública. La caja de protección quedará empotrada y 
fijada sólidamente al paramento por un mínimo de 4 puntos, las dimensiones de la hornacina 
superarán las de la caja en 15 cm en todo su perímetro y su profundidad será de 30 cm 
como mínimo. 

 
Se colocará un conducto de 10 cm desde la parte superior del nicho, hasta la parte 

inferior de la primera planta para poder realizar alimentaciones provisionales en caso de 
averías, suministros eventuales, etc. 

 
Las puertas serán de tal forma que impidan la introducción de objetos, colocándose a 

una altura mínima de 20 cm sobre el suelo, y con hoja y marco metálicos protegidos frente a 
la corrosión. Dispondrán de cerradura normalizada por la empresa suministradora y se podrá 
revestir de cualquier material. 

 
Se ejecutará la línea general de alimentación (LGA), hasta el recinto de contadores, 

discurriendo por lugares de uso común con conductores aislados en el interior de tubos 
empotrados, tubos en montaje superficial o con cubierta metálica en montaje superficial, 
instalada en tubo cuya sección permita aumentar un 100% la sección de los conductos 
instalada inicialmente. La unión de los tubos será roscada o embutida. Cuando tenga una 
longitud excesiva se dispondrán los registros adecuados. Se procederá a la colocación de 
los conductores eléctricos, sirviéndose de pasa hilos (guías) impregnadas de sustancias que 
permitan su deslizamiento por el interior. 
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El recinto de contadores, se construirá con materiales no inflamables, y no estará 

atravesado por conducciones de otras instalaciones que no sean eléctricas. Sus paredes no 
tendrán resistencia inferior a la del tabicón del 9 y dispondrá de sumidero, ventilación natural 
e iluminación (mínimo 100 lx). Los módulos de centralización quedarán fijados 
superficialmente con tornillos a los paramentos verticales, con una altura mínima de 50 cm y 
máxima de 1,80 cm. 

 
Se ejecutarán las derivaciones individuales, previo trazado y replanteo, que se 

realizarán a través de canaladuras empotradas o adosadas o bien directamente empotradas 
o enterradas en el caso de derivaciones horizontales, disponiéndose los tubos como máximo 
en dos filas superpuestas, manteniendo una distancia entre ejes de tubos de 5 cm como 
mínimo. En cada planta se dispondrá un registro, y cada tres una placa cortafuego. Los 
tubos por los que se tienden los conductores se sujetarán mediante bases soportes y con 
abrazaderas y los empalmes entre los mismos se ejecutarán mediante manguitos de 10 cm 
de longitud. 

 
Se colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de potencia ya sea 

en superficie fijada por 4 puntos como mínimo o empotrada, en cuyo caso se ejecutará como 
mínimo en tabicón de 12 cm de espesor. 

 
Se ejecutará la instalación interior; si es empotrada se realizarán rozas siguiendo un 

recorrido horizontal y vertical y en el interior de las mismas se alojarán los tubos de aislante 
flexible. Se colocarán registros con una distancia máxima de 15 m. Las rozas verticales se 
separarán de los cercos y premarcos al menos 20 cm y cuando se dispongan rozas por dos 
caras de paramento la distancia entre dos paralelas será como mínimo de 50 cm, y su 
profundidad de 4 cm para ladrillo macizo y 1 canuto para hueco, el ancho no será superior a 
dos veces su profundidad. Las cajas de derivación quedarán a una distancia de 20 cm del 
techo. El tubo aislante penetrará 5 mm en las cajas donde se realizará la conexión de los 
cables (introducidos estos con ayuda de pasahilos) mediante bornes o dedales aislantes. Las 
tapas de las cajas de derivación quedarán adosadas al paramento. 

 
Si el montaje fuera superficial, el recorrido de los tubos, de aislante rígido, se sujetará 

mediante grapas y las uniones de conductores se realizarán en cajas de derivación igual que 
en la instalación empotrada. 

 
Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos. 
 
Para garantizar una continua y correcta conexión los contactos se dispondrán limpios y 

sin humedad y se protegerán con envolventes o pastas. 
 
Las canalizaciones estarán dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección y 

acceso a sus conexiones. 
 
Las canalizaciones eléctricas se identificarán. Por otra parte, el conductor neutro o 

compensador, cuando exista, estará claramente diferenciado de los demás conductores. 
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Para la ejecución de las canalizaciones, estas se fijarán sobre las paredes por medio de 
bridas, abrazaderas, o collares de forma que no perjudiquen las cubiertas de los mismos. La 
distancia entre dos puntos de fijación sucesivos no excederá de 40 cm. Se evitará curvar los 
cables con un radio demasiado pequeño, y salvo prescripción en contra fijada en la Norma 
UNE correspondiente al cable utilizado, este radio no será inferior a 10 veces el diámetro 
exterior del cable. 

 
Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la 

parte anterior o posterior a éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm entre la superficie 
exterior de la canalización no eléctrica y la cubierta de los cables, cuando el cruce se efectúe 
por la parte anterior de aquélla. 

 
Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los locales o 

emplazamientos así lo exijan, utilizándose para este fin cajas u otros dispositivos adecuados. 
La estanqueidad podrá quedar asegurada con la ayuda de prensaestopas. 

 
Los empalmes y conexiones se realizarán por medio de cajas o dispositivos 

equivalentes provistos de tapas desmontables que aseguren a la vez la continuidad de la 
protección mecánica establecida, el aislamiento y la inaccesibilidad de las conexiones y su 
verificación en caso necesario. 

 
En caso de conductores aislados en el interior de huecos de la construcción, se 

evitarán, dentro de lo posible, las asperezas en el interior de los huecos y los cambios de 
dirección de los mismos en un número elevado o de pequeño radio de curvatura. La 
canalización podrá ser reconocida y conservada sin que sea necesaria la destrucción parcial 
de las paredes, techos, etc., o sus guarnecidos y decoraciones. Los empalmes y 
derivaciones de los cables serán accesibles, disponiéndose para ellos las cajas de 
derivación adecuadas. 

 
Paso a través de elementos de la construcción: en toda la longitud da los pasos de 

canalizaciones no se dispondrán empalmes o derivaciones de cables. Para la protección 
mecánica de los cables en la longitud del paso, se dispondrán éstos en el interior de tubos 

 
Instalación de puesta a tierra: 
 
Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden 

con el proyecto, principalmente la situación de las líneas principales de bajada a tierra, de las 
instalaciones y masas metálicas. En caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la 
supervisión de la dirección facultativa y se procederá al marcado por instalador autorizado de 
todos los componentes de la instalación. 

 
Durante la ejecución de la obra se realizará una puesta a tierra provisional que estará 

formada por un cable conductor que unirá las máquinas eléctricas y masas metálicas que no 
dispongan de doble aislamiento y un conjunto de electrodos de picas. 
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Al iniciarse las obras de cimentación del edificio se dispondrá el cable conductor en el 
fondo de la zanja, a una profundidad no inferior a 80 cm formando una anillo cerrado exterior 
al perímetro del edificio, al que se conectarán los electrodos, hasta conseguir un valor 
mínimo de resistencia a tierra. 

 
Una serie de conducciones enterradas unirá todas las conexiones de puesta tierra 

situadas en el interior del edificio. Estos conductores irán conectados por ambos extremos al 
anillo y la separación entre dos de estos conductores no será inferior a 4 m. 

 
Los conductores de protección estarán protegidos contra deterioros mecánicos, 

químicos, electroquímicos y esfuerzos electrodinámicos. Las conexiones serán accesibles 
para la verificación y ensayos, excepto en el caso de las efectuadas en cajas selladas con 
material de relleno o en cajas no desmontables con juntas estancas. Ningún aparato estará 
intercalado en el conductor de protección, aunque para los ensayos podrán utilizarse 
conexiones desmontables mediante útiles adecuados. 

 
Para la ejecución de los electrodos, en el caso de que se trate de elementos 

longitudinales hincados verticalmente (picas), se realizarán excavaciones para alojar las 
arquetas de conexión, se preparará la pica montando la punta de penetración y la cabeza 
protectora, se introducirá el primer tramo manteniendo verticalmente la pica con una llave, 
mientras se compruebe la verticalidad de la plomada. Paralelamente se golpeará con una 
maza, enterrando el primer tramo de la pica, se quitará la cabeza protectora y se enroscará 
el segundo tramo, enroscando de nuevo la cabeza protectora y volviendo a golpear; cada 
vez que se introduzca un nuevo tramo se medirá la resistencia a tierra. A continuación se 
deberá soldar o fijar el collar de protección y una vez acabado el pozo de inspección se 
realizará la conexión del conductor de tierra con la pica. 

 
Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra se 

cuidará que resulten eléctricamente correctas. Las conexiones no dañarán ni a los 
conductores ni a los electrodos de tierra. 

 
 
Sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, se preverá un dispositivo para 

medir la resistencia de la toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar 
combinado con el borne principal de tierra, ser desmontable, mecánicamente seguro y 
asegurar la continuidad eléctrica. 

 
Si los electrodos fueran elementos superficiales colocados verticalmente en el terreno, 

se realizará un hoyo y se colocará la placa verticalmente, con su arista superior a 50 cm 
como mínimo de la superficie del terreno; se recubrirá totalmente de tierra arcillosa y se 
regará. Se realizará el pozo de inspección y la conexión entre la placa y el conductor de 
tierra con soldadura aluminotérmica. 

 
Se ejecutarán las arquetas registrables en cuyo interior alojarán los puntos de puesta a 

tierra a los que se sueldan en un extremo la línea de enlace con tierra y en el otro la línea 
principal de tierra. La puesta a tierra se ejecutará sobre apoyos de material aislante. 
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La línea principal se ejecutará empotrada o en montaje superficial, aislada con tubos de 
PVC, y las derivaciones de puesta a tierra con conducto empotrado aislado con PVC flexible. 
Sus recorridos serán lo más cortos posibles y sin cambios bruscos de dirección, y las 
conexiones de los conductores de tierra serán realizadas con tornillos de aprieto u otros 
elementos de presión, o con soldadura de alto punto de fusión. 

�Condiciones de terminación 
 

Instalación de baja tensión: 
 
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 

Terminada la instalación eléctrica interior, se protegerán las cajas y cuadros de distribución 
para evitar que queden tapados por los revestimientos posteriores de los paramentos. Una 
vez realizados estos trabajos se descubrirán y se colocarán los automatismos eléctricos, 
embellecedores y tapas. Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el 
instalador autorizado emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de 
la instalación con la Reglamentación vigente. 

 
Instalación de puesta a tierra: 
 
Al término de la instalación, el instalador autorizado, e informada la dirección facultativa, 

emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la 
Reglamentación vigente. 

 

 Control de ejecución, ensayos y pruebas 
Instalación de baja tensión: 
 
Instalación general del edificio: 
 

- Caja general de protección: 
 

Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos). 
Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. 
 

- Línea general de alimentación (LGA): 
 

Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores. 
Dimensión de patinillo para línea general de alimentación. Registros, dimensiones. 
Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas 
generales de alimentación. 
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- Recinto de contadores:  
 
Centralización de contadores: número y fijación del conjunto prefabricado y de los 
contadores. Conexiones de líneas generales de alimentación y derivaciones 
individuales. 
Contadores trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de 
los contadores. Conexiones. 
Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. 

Desagüe. 
Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del 
tablero. Fijación del fusible de desconexión, tipo e intensidad. Conexiones. 
Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. 
Características de los diferenciales, conmutador rotativo y temporizadores. Conexiones. 

 
- Derivaciones individuales: 
 

Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta). 
Número, situación y fijación de pletinas y placas cortafuegos. 
Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. 
Señalización en la centralización de contadores. 

 
- Canalizaciones de servicios generales: 

 
Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, 
situación y fijación de pletinas, placas cortafuegos y cajas de derivación. 
Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de tubo 
protector, sección. Fijación. Sección de conductores. 

 
- Tubo de alimentación y grupo de presión: 

 
Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo. 
 
Instalación interior del edificio: 
 

- Cuadro general de distribución:  
 
Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores. 

 
- Instalación interior: 

 
Dimensiones, trazado de las rozas. 
Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros. 
Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones. 
Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilatación. 
Acometidas a cajas. 
Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos. 
Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. 
Diámetro. Sección del conductor. Conexiones. 
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- Cajas de derivación: 
 
Número, tipo y situación. Dimensiones según número y diámetro de conductores. 
Conexiones. Adosado a la tapa del paramento. 

 
- Mecanismos: 

 
Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento. 
 
Instalación de puesta a tierra: 
 

- Conexiones:  
 
Punto de puesta a tierra. 

- Borne principal de puesta a tierra:  
Fijación del borne. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales.  
 
Seccionador. 

- Línea principal de tierra:  
Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección del conductor. Conexión. 

- Picas de puesta a tierra, en su caso:  
Número y separaciones. Conexiones. 

 
- Arqueta de conexión: 

Conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición. 
 
- Conductor de unión equipotencial: 

Tipo y sección de conductor. Conexión. Se inspeccionará cada elemento. 
 
- Línea de enlace con tierra: 

Conexiones. 
- Barra de puesta a tierra: 

Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. 

�Ensayos y pruebas 
 

Instalación de baja tensión. 
 
Instalación general del edificio: 
 
Resistencia al aislamiento: 
 
De conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases 
y tierra. 
 
Instalación de puesta a tierra: 
 
Resistencia de puesta a tierra del edificio. Verificando los siguientes controles: 
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La línea de puesta a tierra se empleará específicamente para ella misma, sin utilizar 
otras conducciones no previstas para tal fin. 

 
Comprobación de que la tensión de contacto es inferior a 24 V en locales húmedos y 50 

V en locales secos, en cualquier masa del edificio. 
 
Comprobación de que la resistencia es menor de 20 ohmios. 
 

Conservación y mantenimiento 
 

Instalación de baja tensión. Se preservarán todos los componentes de la instalación del 
contacto con materiales agresivos y humedad. 

 
Instalación de puesta a tierra. Se preservarán todos los elementos de materiales 

agresivos, impactos, humedades y suciedad 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

 Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
 
Instalación de baja tensión y de puesta a tierra. Documentación: certificados, boletines y 

documentación adicional exigida por la Administración competente. 
 
 

1.2 Instalación de alumbrado 
 
1.2.1 Alumbrado de emergencia 
 
Descripción 
 

Instalación de iluminación que, en caso de fallo del alumbrado normal, suministra la 
iluminación necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan 
abandonar el edificio, evita las situaciones de pánico y permite la visión de las señales 
indicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de protección existentes. 

 

 Criterios de medición y valoración de unidades 
 

Unidad de equipo de alumbrado de emergencia, totalmente terminada, incluyendo las 
luminarias, lámparas, los equipos de control y unidades de mando, la batería de 
acumuladores eléctricos o la fuente central de alimentación, fijaciones, conexión con los 
aislamientos necesarios y pequeño material. 
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Prescripciones sobre los productos 
 

 Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
 
- Instalación de alumbrado de emergencia: 

 
Según el CTE DB SU 4, apartado 2.3: 
 
La instalación será fija, con fuente propia de energía, con funcionamiento automático en 

caso de fallo de la instalación de alumbrado normal. (Se considerará como fallo de 
alimentación el descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor 
nominal). 

 
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación deberá alcanzar al menos el 

50% del nivel de iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s. 
 
Durante una hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo la 

instalación cumplirá las condiciones de servicio indicadas en el CTE DB SU 4, apartado 2.3. 
 
Según el apartado 3.4 de ITC-BT28, la alimentación del alumbrado de emergencia será 

automática con corte breve (es decir, disponible en 0,5 segundos). Se incluyen dentro de 
este alumbrado el de seguridad y el de reemplazamiento. 

 
Según el apartado 3.4 DE ITC-BT28: 
 

- Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia: 
 

Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente o no 
permanente en la que todos los elementos, tales como la batería, la lámpara, el conjunto de 
mando y los dispositivos de verificación y control, si existen, están contenidos dentro de la 
luminaria o a una distancia inferior a 1 m de ella. 

 
Los aparatos autónomos destinados a alumbrado de emergencia deberán cumplir las 

normas UNE-EN 60.598 -2-22 y la norma UNE 20.392 o UNE 20.062, según sea la luminaria 
para lámparas fluorescentes o incandescentes, respectivamente. 

 
- Luminaria alimentada por fuente central: 
 

Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente, o no 
permanente y que está alimentada a partir de un sistema de alimentación de emergencia 
central, es decir, no incorporado en la luminaria. Las luminarias que actúan como aparatos 
de emergencia alimentados por fuente central deberán cumplir lo expuesto en la norma 
UNE-EN 60.598 - 2-22. 
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Los distintos aparatos de control, mando y protección generales para las instalaciones 
del alumbrado de emergencia por fuente central entre los que figurará un voltímetro de clase 
2,5 por lo menos; se dispondrán en un cuadró único; situado fuera de la posible intervención 
del público. 

 
Las líneas que alimentan directamente los circuitos individuales de los alumbrados de 

emergencia alimentados por fuente central, estarán protegidas por interruptores automáticos 
con una intensidad nominal dé 10 A como máximo. Una misma línea no podrá alimentar más 
de 12 puntos de luz o, si en la dependencia o local considerado existiesen varios puntos de 
luz para alumbrado de emergencia, éstos deberán ser repartidos, al menos, entre dos líneas 
diferentes, aunque su número sea inferior a doce. 

 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla 

en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de 
la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el 
control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control 
mediante ensayos. 

 
- Señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de los 

medios manuales de protección contra incendios y de los de primeros auxilios: 
Según el CTE DB SU 4, apartado 2.4: 
 
La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 

2 cd/m2 en todas las direcciones de visión importantes; 
 
La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad 

no debe ser mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos 
adyacentes. 

 
La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni 

mayor que 15:1. 
 
Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia 

requerida, al cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s. 
 

- Luminaria:  
 

Tensión asignada o la(s) gama(s) de tensiones. 
Clasificación de acuerdo con las UNE correspondientes. 
Indicaciones relativas al correcto emplazamiento de las lámparas en un lugar visible. 
Gama de temperaturas ambiente en el folleto de instrucciones proporcionado por la 
luminaria. 
Flujo luminoso. 
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- Equipos de control y unidades de mando: 
 
Los dispositivos de verificación destinados a simular el fallo de la alimentación nominal, 

si existen, deben estar claramente marcados. 
 
Características nominales de los fusibles y/o de las lámparas testigo cuando estén 

equipadas con estos. 
 
Los equipos de control para el funcionamiento de las lámparas de alumbrado de 

emergencia y las unidades de mando incorporadas deben cumplir con las CEI 
correspondientes. 
 
- La batería de acumuladores eléctricos o la fuente central de alimentación: 

 
Los aparatos autónomos deben estar claramente marcados con las indicaciones para el 

correcto emplazamiento de la batería, incluyendo el tipo y la tensión asignada de la misma. 
 
Las baterías de los aparatos autónomos deben estar marcadas, con el año y el mes o el 

año y la semana de fabricación, así como el método correcto a seguir para su montaje. 
 
- Lámpara: se indicará la marca de origen, la potencia en vatios, la tensión de 

alimentación en voltios y el flujo nominal en lúmenes. Además, para las lámparas 
fluorescentes, se indicarán las condiciones de encendido y color aparente, el flujo 
nominal en lúmenes, la temperatura de color en ºK y el índice de rendimiento de color. 
Además se tendrán en cuenta las características contempladas en las UNE 
correspondientes. 
 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños 

durante el transporte o que presentaren defectos serán rechazadas. 
 
El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos 

embalajes originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar 
protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán 
en contacto con el terreno. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 
 

�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
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Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
 
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse 

próximo a una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. 
 

 Proceso de ejecución 

�Ejecución 
 

En general: 
 
Según el CTE DB SU 4, apartado 2.1, contarán con alumbrado de emergencia las zonas 

y los elementos indicados en mismo. 
 
Según el CTE DB SU 4, apartado 2.2, las luminarias de emergencia se colocarán del 

siguiente modo; una en cada puerta de salida, o para destacar un peligro potencial, o el 
emplazamiento de un equipo de seguridad. Como mínimo se dispondrán en puertas 
existentes en los recorridos de evacuación, escaleras, para que cada tramo reciba 
iluminación directa, cualquier cambio de nivel, cambios de dirección e intersecciones de 
pasillos. 

 
Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras 

que cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 
 
Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se 

conectarán tanto la luminaria como sus accesorios utilizando los aislamientos 
correspondientes. 

 
Alumbrado de seguridad: 
 
Es el alumbrado de emergencia previsto para garantizar la seguridad de las personas 

que evacuen una zona o que tengan que terminar un trabajo potencialmente peligroso antes 
de abandonar la zona. El alumbrado de seguridad estará previsto para entrar en 
funcionamiento automáticamente cuando se produzca el fallo del alumbrado general o 
cuando la tensión de éste baje a menos del 70% de su valor nominal. La instalación de este 
alumbrado será fija y estará provista de fuentes propias de energía. Sólo se podrá utilizar el 
suministro exterior para proceder a su carga, cuando la fuente propia de energía esté 
constituida por baterías de acumuladores o aparatos autónomos automáticos. 
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Alumbrado de evacuación: 
 
Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar el reconocimiento y la 

utilización de los medios o rutas de evacuación cuando los locales estén o puedan estar 
ocupados. En rutas de evacuación, el alumbrado de evacuación deberá proporcionar, a nivel 
del suelo y en el eje de los pasos principales, una iluminancia horizontal mínima de 1 lux. En 
los puntos en los que estén situados los equipos de las instalaciones de protección contra 
incendios que exijan utilización manual y en los cuadros de distribución del alumbrado, la 
iluminancia mínima será de 5 lux. La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en el 
eje de los pasos principales será menor de 40. El alumbrado de evacuación deberá poder 
funcionar, cuando se produzca el fallo de la alimentación normal, como mínimo durante una 
hora, proporcionando la iluminancia prevista. 

 
Alumbrado ambiente o anti-pánico: 
 
Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para evitar todo riesgo de pánico y 

proporcionar una iluminación ambiente adecuada que permita a los ocupantes identificar y 
acceder a las rutas de evacuación e identificar obstáculos. El alumbrado ambiente o anta-
pánico deberá proporcionar una iluminancia horizontal mínima de 0,5 lux en todo el espacio 
considerado, desde el suelo hasta una altura de 1 m. La relación entre la iluminancia máxima 
y la mínima en todo el espacio considerado será menor de 40. El alumbrado ambiente o anti-
pánico deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo de la alimentación normal, cómo 
mínimo durante una hora, proporcionando la iluminancia prevista. 

 
Alumbrado de zonas de alto riesgo: 
 
Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar la seguridad de las 

personas ocupadas en actividades potencialmente peligrosas o que trabajara en un entorno 
peligroso. Permite la interrupción de los trabajos con seguridad para el operador y para los 
otros ocupantes del local. El alumbrado de las zonas de alto riesgo deberá proporcionar una 
iluminancia mínima de 15 lux o el 10% de la iluminancia normal, tomando siempre el mayor 
de los valores. La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en todo el espacio 
considerado será menor de 10. El alumbrado de las zonas de alto riesgo deberá poder 
funcionar, cuando se produzca el fallo de la alimentación normal, como mínimo el tiempo 
necesario para abandonar la actividad o zona de alto riesgo. 

 
Alumbrado de reemplazamiento: 
 
Parte del alumbrado de emergencia que permite la continuidad de las actividades 

normales. Cuando el alumbrado de reemplazamiento proporcione una iluminancia inferior al 
alumbrado normal, se usará únicamente para terminar el trabajo con seguridad. 
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�Tolerancias admisibles 
Las canalizaciones que alimenten los alumbrados de emergencia alimentados por 

fuente central se dispondrán, cuando se instalen sobre paredes o empotradas en ellas, a 5 
cm como mínimo, de otras canalizaciones eléctricas y, cuando se instalen en huecos de la 
construcción estarán separadas de éstas por tabiques no metálicos. 

 

�Condiciones de terminación 
El instalador autorizado deberá marcar en el espacio reservado en la etiqueta, la fecha 

de puesta en servicio de la batería. 
 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
 

Luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra: deben coincidir 
en número y características con lo especificado en proyecto. 

 
Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto. 
 
Luminarias, lámparas: número de estas especificadas en proyecto. 
 
Fijaciones y conexiones. 
 
Se permitirán oscilaciones en la situación de las luminarias de más menos 5 cm. 
 

�Ensayos y pruebas 
 

Alumbrado de evacuación: 
 
La instalación cumplirá las siguientes condiciones de servicio durante 1 hora, como 

mínimo a partir del instante en que tenga lugar una caída al 70% de la tensión nominal: 
 
Proporcionará una iluminancia de 1 lx, como mínimo, en el nivel del suelo en los 

recorridos de evacuación, medida en el eje en pasillos y escaleras, y en todo punto cuando 
dichos recorridos discurran por espacios distintos a los citados. 

 
La iluminancia será, como mínimo, de 5 lx en los puntos en los que estén situados los 

equipos de las instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización manual y 
en los cuadros de distribución del alumbrado. 

 
La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos puntos de cada zona 

será tal que el cociente entre la iluminancia máxima y la mínima sea menor que 40. 
 
Alumbrado ambiente o anti pánico: 
 
Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 0,5 lux en todo el espacio 

considerado, desde el suelo hasta una altura de 1 m. 
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El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 40. 
 
Proporcionará la iluminancia prevista durante al menos una hora. 
 
 
Alumbrado de zonas de alto riesgo; 
 
Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 15 lux o el 10% de la iluminancia 

normal (el mayor de los dos valores). 
El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 10. 
 
Proporcionará la iluminancia prevista, cuando se produzca el fallo del suministro normal, 

como mínimo el tiempo necesario para abandonar la actividad o zona de alto riesgo. 
 

 Conservación y mantenimiento 
 

Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de 
objetos extraños. 

 
Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la 

obra. 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

 Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 

Administración competente. 
 

1.2.2 Instalación de iluminación 
 
Descripción 

 
Iluminación de espacios carentes de luz con la presencia de fuentes de luz artificiales, 

con aparato de alumbrado que reparte, filtra o transforma la luz emitida por una o varias 
lámparas eléctricas y que comprende todos los dispositivos necesarios para el soporte, la 
fijación y la protección de las lámparas y, en caso necesario, los circuitos auxiliares en 
combinación con los medios de conexión con la red de alimentación. 

 

 Criterios de medición y valoración de unidades 
 

Unidad de equipo de luminaria, totalmente terminada, incluyendo el equipo de 
encendido, fijaciones, conexión comprobación y pequeño material. Podrán incluirse la parte 
proporcional de difusores, celosías o rejillas. 
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Prescripciones sobre los productos 
 

 Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla 
en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de 
la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el 
control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control 
mediante ensayos. 

 
Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, 

comprobando que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto. 
 

- Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección mínima IP54, según UNE 
20.324 e IK 8 según UNE-EN 50.102. Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre el 
nivel del suelo. Entradas y salidas de cables por la parte inferior de la envolvente. 

- Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de 
descarga e inducción: marca del fabricante, clase, tipo (empotrable, para adosar, para 
suspender, con celosía, con difusor continuo, estanca, antideflagrante…), grado de 
protección, tensión asignada, potencia máxima admisible, factor de potencia, cableado, 
(sección y tipo de aislamiento, dimensiones en planta), tipo de sujeción, instrucciones de 
montaje. Las luminarias para alumbrado interior serán conformes la norma UNE-EN 
60598. Las luminarias para alumbrado exterior serán de clase I o clase II y conformes a 
la norma UNE-EN 60.598-2-3 y a la UNE-EN 60598 -2-5 en el caso de proyectores de 
exterior. 

- Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), tensión de alimentación 
(voltios) y flujo nominal (lúmenes). Para las lámparas fluorescentes, condiciones de 
encendido y color aparente, temperatura de color en ºK (según el tipo de lámpara) e 
índice de rendimiento de color. Los rótulos luminosos y las instalaciones que los 
alimentan con tensiones asignadas de salida en vacío entre 1 y 10 kV, estarán a lo 
dispuesto en la norma  UNE-EN 50.107. 

- Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). 
Llevarán grabadas de forma clara e identificable siguientes indicaciones: 

 
Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, potencia nominal, tensión 

de alimentación, factor de frecuencia y tensión, frecuencia y corriente nominal de 
alimentación. 

 
Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, 

tensión de alimentación, tensión de ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, 
tipo de corriente para la que está previsto, temperatura máxima de funcionamiento. Todos 
los condensadores que formen parte del equipo auxiliar eléctrico de las lámparas de 
descarga, para corregir el factor de potencia de los balastos, deberán llevar conectada una 
resistencia que asegure que la tensión en bornes del condensador no sea mayor de 50 V 
transcurridos 60 s desde la desconexión del receptor. 
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Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, circuito y tipo de 
lámpara para los que sea utilizable. 

 
Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (interior o exterior), instalación adecuada 

al tipo utilizado, grado de protección mínima.  
 

- Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro. Los 
conductores de la red de tierra que unen los electrodos deberán cumplir las condiciones 
de ITC-BT-09. 

 
- Elementos de fijación. 
 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños 
durante el transporte o que presentaren defectos serán rechazadas. 

 
El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos 

embalajes originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar 
protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán 
en contacto con el terreno. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 
 

�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
 
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse 

próximo a una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. 
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 Proceso de ejecución 

�Ejecución 
 

Según el CTE DB SU 4, apartado 1, en cada zona se dispondrá una instalación de 
alumbrado que proporcione el nivel de iluminación establecido en la tabla 1.1, medido a nivel 
del suelo. En las zonas de los establecimientos de uso Pública Concurrencia en las que la 
actividad se desarrolla con un nivel bajo de iluminación se dispondrá una iluminación de 
balizamiento en las rampas y en cada uno de los peldaños de las escaleras. 

 
Según el CTE DB HE 3, apartado 2.2, las instalaciones de iluminación dispondrán, para 

cada zona, de un sistema de regulación y control que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Toda zona dispondrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, cuando 

no disponga de otro sistema de control, no aceptándose los sistemas de encendido y 
apagado en cuadros eléctricos como único sistema de control. Las zonas de uso esporádico 
dispondrán de un control de encendido y apagado por sistema de detección de presencia o 
sistema de temporización. 

 
Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de 

iluminación en función del aporte de luz natural, en la primera línea paralela de luminarias 
situadas a una distancia inferior a 3 m de la ventana, y en todas las situadas bajo un 
lucernario, en los casos indicados de las zonas de los grupos 1 y 2 (según el apartado 2.1). 

 
Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras 

que cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 
 
Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se 

conectarán tanto la luminaria como sus accesorios, con el circuito correspondiente. 
 
Se proveerá a la instalación de un interruptor de corte omnipolar situado en la parte de 

baja tensión. 
 
Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que no sean de Clase II 

o Clase III, deberán conectarse de manera fiable y permanente al conductor de protección 
del circuito. 

 
En redes de alimentación subterráneas, los tubos irán enterrados a una profundidad 

mínima de 40 cm desde el nivel del suelo, medidos desde la cota inferior del tubo, y su 
diámetro interior no será inferior a 6 cm. Se colocará una cinta de señalización que advierta 
de la existencia de cables de alumbrado exterior, situada a una distancia mínima del nivel del 
suelo de 10 cm y a 25 cm por encima del tubo.  
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�Tolerancias admisibles 
 

La iluminancia medida es un 10% inferior a la especificada. 
 

�Condiciones de terminación 
 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado 
emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la 
Reglamentación vigente. 

 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
 

�Control de ejecución 
 

Lámparas, luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra, 
cimentaciones, báculos: coincidirán en número y características con lo especificado en 
proyecto. 

 
Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto.  

�Ensayos y pruebas 
 

Accionamiento de los interruptores de encendido del alumbrado con todas las luminarias 
equipadas con sus lámparas correspondientes. 

 

Conservación y mantenimiento 
 

Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de 
objetos extraños. 

 
Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la 

obra. 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 

Administración competente. 
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1.2.3 Indicadores luminosos 
 
Descripción 
 

Elementos luminosos, verticales y horizontales, de funcionamiento automático o no, que 
sirven para orientar o señalizar a los usuarios, y limitar el riesgo de daños a personas como 
consecuencia de una iluminación inadecuada en zonas de circulación de los edificios, tanto 
interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del alumbrado normal. 

 

 Criterios de medición y valoración de unidades 
 

Unidad de equipo de señalización luminosa, totalmente colocada, incluyendo las 
señales, alumbrado de las señales totalmente equipado, fijaciones, conexionado con los 
aislamientos y pequeño material necesarios. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

 Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla 
en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de 
la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el 
control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control 
mediante ensayos. 

 
Señales: 
 
El material de que se constituyan las señales será resistente a las condiciones 

ambientales y funcionales del entorno en que estén instaladas, y la superficie de la señal no 
favorecerá el depósito de polvo sobre ella. 

 
El alumbrado de las señales será capaz de proporcionar el nivel de iluminación 

requerido en función de su ubicación. En el caso del alumbrado de emergencia, este será tal 
que en caso de fallo del alumbrado normal, suministrará la iluminación necesaria para 
facilitar la visibilidad a los usuarios y que estos puedan abandonar el edificio impidiendo 
situaciones de pánico y permitiendo la visión de las señales indicativas de las salidas y la 
situación de los equipos y medios de protección existentes. 

 
Las formas, símbolos gráficos, tamaños y colores de las señales se determinarán 

mediante los principios recogidos en las normas UNE correspondientes. 
 
Las señales normalizadas deberán llevar anotada la referencia a la norma de donde han 

sido extraídas. 
 
Se tendrán en cuenta las indicaciones referidas en el CTE DB SU 4. 
 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados. 
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No se aceptarán las partidas cuando se varíen las condiciones iniciales. 
 
El almacenamiento de los productos en obra será en un lugar protegido de lluvias, focos 

húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

 Características técnicas de cada unidad de obra 
 

�Condiciones previas: soporte 
 

La instalación será fija, y la fijación de la luminaria se realizará una vez acabado 
completamente el paramento en el que se coloque. 

 

�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

 

 Proceso de ejecución 

�Ejecución 
 

En general, contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los elementos 
señalados en el CTE DB SU 4, apartado. 

 
La posición de las luminarias se realizará según lo indicado en el apartado 2.2 del CTE 

DB SU 4: 
 
Se situarán al menos a 2 m por encima del nivel del suelo. 
 
Se dispondrá una en cada puerta de salida y en posiciones en las que sea necesario 

destacar un peligro potencial o el emplazamiento de un equipo de seguridad. Como mínimo 
se dispondrán en los puntos indicados en el CTE DB SU 4, apartado 2.2. 
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Las señales se situarán en el lugar indicado en proyecto, a 2 m por encima del nivel del 
suelo, comprobando que se han colocado una en cada puerta de salida, escalera y cambio 
de nivel o dirección y en posiciones en las que sea necesario destacar un peligro potencial o 
el emplazamiento de un equipo de seguridad. 

 

�Condiciones de terminación 
 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se 
conectarán tanto la luminaria como sus accesorios utilizando los aislamientos 
correspondientes. 
 

 Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Ensayos y pruebas 
 

Medición de los niveles de iluminación en las zonas de paso y salidas. 
 
Desconexión del suministro principal y comprobación de que el alumbrado de 

emergencia entra en funcionamiento. 
 
Se considerará fallo de alimentación el descenso de la tensión de alimentación por 

debajo del 70% de su valor nominal. 
 
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación alcanzará al menos el 50% del 

nivel de iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s. 
 
La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a continuación 

durante una hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo: 
En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la iluminancia horizontal en 

el suelo debe ser, como mínimo, 1 lux a lo largo del eje central y 0,5 lux en la banda central 
que comprende al menos la mitad de la anchura de la vía. Las vías de evacuación con 
anchura superior a 2 m pueden ser tratadas como varias bandas de 2 m de anchura, como 
máximo. 

 
En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad, las instalaciones de 

protección contra incendios de utilización manual y los cuadros de distribución del 
alumbrado, la iluminancia horizontal será de 5 Iux, como mínimo. 

 
A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación entre la iluminancia 

máxima y la mínima no debe ser mayor que 40:1. 
 
Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de 

reflexión sobre paredes y techos y contemplando un factor de mantenimiento que englobe la 
reducción del rendimiento luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al 
envejecimiento de las lámparas. 
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Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo del 
índice de rendimiento cromático Ra de las lámparas será 40. 

 
 La iluminación de las señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales 

indicativas de los medios manuales de protección contra incendios y primeros auxilios, 
cumplirán los siguientes requisitos: 

 
 
La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 

2 cd/m2 en todas las direcciones de visión importantes. 
 
La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad 

no debe ser mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos 
adyacentes. 

 
La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 

5:1 ni mayor que 15:1.  
 
Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia 

requerida, al cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s. 
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PLIEGO DE CONDICIONES INSTALACIÓN CLIMATIZACIÓN-ACS-VENTILACIÓN. 
 
 
ÍNDICE 
 
1 Instalaciones 
 
1.1 Acondicionamiento de recintos- Confort 
 
1.1.1 Aire acondicionado 
 
1.1.2 Calefacción 
 
1.1.3 Instalación de ventilación 
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1 Instalaciones 
 
1.1 Acondicionamiento de recintos- Confort 
 
1.1.1 Aire acondicionado 
 
Descripción 

 
Instalaciones de climatización, que con equipos de acondicionamiento de aire modifican 

las características de los recintos interiores, (temperatura, contenido de humedad, 
movimiento y pureza) con la finalidad de conseguir el confort deseado. 

 
Los sistemas de aire acondicionado, dependiendo del tipo de instalación, se clasifican 

en: 
 

- Centralizados: 
Todos los componentes están agrupados en una sala de máquinas. 
 
En las distintas zonas para acondicionar existen unidades terminales de manejo de aire, 

provistas de baterías de intercambio de calor con el aire a tratar, que reciben el agua 
enfriada de una central o planta enfriadora. 

 
- Unitarios y semi-centralizados: 

Acondicionadores de ventana. 
Unidades autónomas de condensación: por aire o por agua. 
Unidades tipo consola de condensación: por aire o por agua. 
Unidades tipo remotas de condensación por aire. 
Unidades autónomas de cubierta de condensación por aire. 
 
La distribución de aire tratado en el recinto puede realizarse por impulsión directa del 

mismo, desde el equipo si es para un único recinto o canalizándolo a través de conductos 
provistos de rejillas o aerodifusores en las distintas zonas a acondicionar. 

 
En estos sistemas se le hace absorber calor (mediante una serie de dispositivos) a un 

fluido refrigerante en un lugar, transportarlo, y cederlo en otro lugar. 

 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Las tuberías y conductos se medirán y valorarán por metro lineal de iguales 

características, incluso codos, reducciones, piezas especiales de montaje y calorifugados, 
colocados y probados. 

El resto de componentes de la instalación, como aparatos de ventana, consolas 
inductores, ventiloconvectores, termostatos, etc., se medirán y valorarán por unidad 
totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios 
para su correcto funcionamiento. 
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Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla 
en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de 
la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el 
control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control 
mediante ensayos. 

 
En general un sistema de refrigeración se puede dividir en cuatro grandes bloques o 

subsistemas: 
 

- Bloque de generación: 
 

Los elementos básicos en cualquier unidad frigorífica de un sistema por absorción son: 
Compresor. 
Evaporador. 
Condensador. 
Sistema de expansión. 
 

- Bloque de control: 
 

Controles de flujo. El equipo dispondrá de termostatos de ambiente con mandos 
independiente de frío, calor y ventilación. (ITE 02.11, ITE 04.12). 

 
- Bloque de transporte: 
 

Según el CTE DB HS 4, apartado 4.3, los diámetros de los diferentes tramos de la red 
de suministro se dimensionarán como mínimo en instalaciones entre 250 - 500 kW para 
tuberías de cobre o plástico, y 2,50 cm y 3,20 cm para instalaciones superiores. En el caso 
en que los tramos sean de acero, para instalaciones entre 250 -500 kW el mínimo estará en 
1“ y para instalaciones superiores el mínimo será de 1 ¼ “. 

 
Conductos y accesorios. Podrán ser de chapa metálica o de fibra (ITE 02.9): 
 
De chapa galvanizada. El tipo de acabado interior del conducto impedirá el 

desprendimiento de fibras y la absorción o formación de esporas o bacterias y su cara 
exterior estará provista de revestimiento estanco al aire y al vapor de agua. 

 
De fibras. Estarán formados por materiales que no propaguen el fuego ni desprendan 

gases tóxicos en caso de incendio; además tendrán la suficiente resistencia para soportar los 
esfuerzos debidos a su peso, al movimiento del aire, a los propios de su manipulación, así 
como a las vibraciones que puedan producirse como consecuencia de su trabajo. 
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Tuberías y accesorios de cobre. (ITE 02.8, ITE 04.2, ITE 05.2). Las tuberías serán lisas 
y de sección circular, no presentando rugosidades ni rebabas en sus extremos. 

 
- Bloque de consumo: 
 

Unidades terminales. Ventiloconvectores (fan-coils), inductores, rejillas, difusores, etc. 
Otros componentes de la instalación son: 
 
Filtros, ventiladores, compuertas, etc. 
 
En una placa los equipos llevarán indicado: nombre del fabricante, modelo y número de 

serie, características técnicas y eléctricas, así como carga del fluido refrigerante. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser 
vista o estar empotrada. En el caso de instalación vista, los tramos horizontales pasarán 
preferentemente cerca del forjado o pavimento. Los elementos de fijación de las tuberías 
serán tacos y tornillos, con una separación máxima entre ellos de 2 m. 

 
En caso de instalación empotrada, en tramos horizontales irá bajo el solado o por el 

forjado, evitando atravesar elementos estructurales. En tramos verticales, discurrirán a través 
de rozas practicadas en los paramentos, que se ejecutarán preferentemente a máquina una 
vez guarnecido el tabique y tendrán una profundidad no mayor de 4 cm cuando sea ladrillo 
macizo y de 1 canuto para ladrillo hueco, siendo el ancho inferior a dos veces su 
profundidad. Las rozas se realizarán preferentemente en las tres hiladas superiores. Cuando 
se practiquen rozas por las dos caras del tabique, la distancia entre rozas paralelas será de 
50 cm. La separación de las rozas a cercos y premarcos será como mínimo de 20 cm. Las 
conducciones se fijarán a los paramentos o forjados mediante grapas, interponiendo entre 
estas y el tubo un anillo elástico. 

 
Cuando se deba atravesar un elemento estructural u obras de albañilería se hará a 

través de pasamuros según RITE-ITE 05.2.4. 

�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
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Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
 
Se evitará utilizar materiales diferentes en una misma instalación, y si se hace se 

aislarán eléctricamente de manera que no se produzca corrosión, pares galvánicos, etc., (por 
incompatibilidad de materiales: acero galvanizado con cobre, etc.). 

 
Entre los elementos de fijación y las tuberías se interpondrá un anillo elástico y en 

ningún caso se soldará al tubo. 
 
No se utilizarán los conductos metálicos de la instalación como tomas de tierra. 
 
En las instalaciones mixtas cobre/acero galvanizado, se procurará que el acero vaya 

primero en el sentido de circulación del agua evitando la precipitación de iones de cobre 
sobre el acero, disolviendo el acero y perforando el tubo. 

 
El recorrido de las tuberías no atravesará chimeneas ni conductos. 
 
Según el CTE DB HS 4, apartado 2.1.2, se dispondrán sistemas antirretorno para evitar 

la inversión del sentido del flujo antes de los aparatos de refrigeración o climatización. 
 

Proceso de ejecución 

�Ejecución 
 

El Instalador de climatización coordinará sus trabajos con la empresa constructora y con 
los instaladores de otras especialidades, tales como electricidad, fontanería, etc., que 
puedan afectar a su instalación y al montaje final del equipo. 

 
Se replanteará el recorrido de las tuberías, coordinándolas con el resto de instalaciones 

que puedan tener cruces, paralelismos o encuentros. Al marcar los tendidos de la 
instalación, se tendrá en cuenta la separación mínima de 25 cm entre las tuberías de la 
instalación y tuberías vecinas. La distancia a cualquier conducto eléctrico será como mínimo 
de 30 cm, debiendo pasar por debajo de este último. 
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- Tuberías: 
 

De agua: 
 
Las tuberías estarán instaladas de forma que su aspecto sea limpio y ordenado, 

dispuestas en líneas paralelas o a escuadra con los elementos estructurales del edificio o 
con tres ejes perpendiculares entre sí. Las tuberías horizontales, en general, deberán estar 
colocadas próximas al techo o al suelo, dejando siempre espacio suficiente para manipular el 
aislamiento térmico. La accesibilidad será tal que pueda manipularse o sustituirse una 
tubería sin tener que desmontar el resto. El paso por elementos estructurales se realizará 
con pasamuros y el espacio que quede se llenará con material elástico. La tubería no 
atravesará chimeneas ni conductos. Los dispositivos de sujeción estarán situados de forma 
que aseguren la estabilidad y alineación de la tubería. Sobre tabiques, los soportes se fijarán 
con tacos y tornillos. Entre la abrazadera del soporte y el tubo se interpondrá un anillo 
elástico. No se soldará el soporte al tubo. Todas las uniones, cambios de dirección y salidas 
de ramales se harán únicamente mediante accesorios soldados; si fuese preciso aplicar un 
elemento roscado, no se roscará al tubo, se utilizará el correspondiente enlace de cono 
elástico a compresión. La bomba se apoyará sobre bancada con elementos antivibratorios, y 
la tubería en la que va instalada dispondrá de acoplamientos elásticos para no transmitir 
ningún tipo de vibración ni esfuerzo radial o axial a la bomba. Las tuberías de entrada y 
salida de agua, quedarán bien sujetas a la enfriadora y su unión con el circuito hidráulico se 
realizará con acoplamientos elásticos. 

 
Para refrigerantes: 
 
Las tuberías de conexión para líquido y aspiración de refrigerante, se instalarán en obra, 

utilizando manguitos para su unión. Las tuberías serán cortadas según las dimensiones 
establecidas en obra y se colocarán en su sitio sin necesidad de forzarlas o deformarlas. 
Estarán colocadas de forma que puedan contraerse y dilatarse, sin deterioro para sí mismas 
ni cualquier otro elemento de la instalación. Todos los cambios de dirección y uniones se 
realizarán con accesorios con soldadura incorporada. Todo paso de tubos por forjados y 
tabiques llevará una camisa de tubo de plástico o metálico que le permita la libre dilatación. 
Las líneas de aspiración de refrigerante se aislarán por medio de coquillas preformadas de 
caucho esponjoso de 1,30 cm de espesor, con objeto de evitar condensaciones y el 
recalentamiento del refrigerante. 
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- Conductos: 
 
Los conductos se soportarán y fijarán, de tal forma que estén exentos de vibraciones en 

cualquier condición de funcionamiento. Los elementos de soporte irán protegidos contra la 
oxidación. Preferentemente no se abrirán huecos en los conductos para el alojamiento de 
rejillas y difusores, hasta que no haya sido realizada la prueba de estanqueidad. Las uniones 
entre conductos de chapa galvanizada se harán mediante las correspondientes tiras de 
unión transversal suministradas con el conducto, y se engatillarán haciendo un pliegue en 
cada conducto. Todas las uniones de conductos a los equipos se realizarán mediante juntas 
de lona u otro material flexible e impermeable. Los traslapes se realizarán en el sentido del 
flujo del aire y los bordes y abolladuras se igualarán hasta presentar una superficie lisa, tanto 
en el interior como en el exterior del conducto de 5 cm de ancho como mínimo. El soporte del 
conducto horizontal se empotrará en el forjado y quedará sensiblemente vertical para evitar 
que transmita esfuerzos horizontales a los conductos. Según el CTE DB HS 5, apartado 
3.3.3.1, la salida de la ventilación primaria no deberá estar situada a menos de 6 m de 
cualquier toma de aire exterior para climatización o ventilación y deberá sobrepasarla en 
altura. Según el CTE DB HS 5, apartado 4.1.1.1, para los desagües de tipo continuo o 
semicontinuo, como los de los equipos de climatización, las bandejas de condensación, etc., 
deberá tomarse 1 UD para 0,03 dm3/s de caudal estimado. 

 
- Rejillas y difusores: 
 

Todas las rejillas y difusores se instalarán enrasados, nivelados y a escuadra y su 
montaje impedirá que entren en vibración. Los difusores de aire estarán construidos de 
aluminio anodizado preferentemente, debiendo generar en sus elementos cónicos, un efecto 
inductivo que produzca aproximadamente una mezcla del aire de suministro con un 30% de 
aire del local, y estarán dotados de compuertas de regulación de caudal. Las rejillas de 
impulsión podrán ser de aluminio anodizado extruído, serán de doble deflexión, con láminas 
delanteras horizontales y traseras verticales ajustables individualmente, con compuerta de 
regulación y fijación invisible con marco de montaje metálico. Las rejillas de retorno podrán 
ser de aluminio anodizado, con láminas horizontales fijas a 45° y fijación invisible con marco 
de montaje metálico. Las rejillas de extracción podrán ser de aluminio anodizado, con 
láminas horizontales fijas, a 45°, compuerta de regulación y fijación invisible con marco de 
montaje metálico. Las rejillas de descarga podrán ser de aluminio anodizado, con láminas 
horizontales fijas; su diseño o colocación impedirá la entrada de agua de lluvia y estarán 
dotadas de malla metálica para evitar la entrada de aves. Las bocas de extracción serán de 
diseño circular, construidas en material plástico lavable, tendrán el núcleo central regulable y 
dispondrán de contramarco para montaje. 
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Se comprobará que la situación, espacio y recorridos de todos los elementos integrantes 
en la instalación coinciden con los de proyecto, y en caso contrario se procederá a su nueva 
ubicación o definición de acuerdo con el criterio de la dirección facultativa. Se procederá al 
marcado por el instalador autorizado en presencia de la dirección facultativa de los diversos 
componentes de la instalación. Se realizarán las rozas de todos los elementos que tengan 
que ir empotrados para posteriormente proceder al falcado de los mismos con elementos 
específicos o a base de pastas de yeso o cemento. Al mismo tiempo se sujetarán y fijarán 
los elementos que tengan que ir en superficie y los conductos enterrados se colocarán en 
sus zanjas; asimismo se realizarán y montarán las conducciones que tengan que realizarse 
in situ. 

 
- Equipos de aire acondicionado: 
 

Los conductos de aire quedarán fijados a las bocas correspondientes de la unidad y 
tendrán una sección mayor o igual a la de las bocas de la unidad correspondiente. El agua 
condensada se canalizará hacia la red de evacuación. Se fijará sólidamente al soporte por 
los puntos previstos, con juntas elásticas, con objeto de evitar la transmisión de vibraciones a 
la estructura del edificio. La distancia entre los accesos de aire y los paramentos de obra 
será mayor o igual a 1 m. Una vez colocados los tubos, conductos, equipos etc., se 
procederá a la interconexión de los mismos, tanto frigorífica como eléctrica, y al montaje de 
los elementos de regulación, control y accesorios. 

 

�Condiciones de terminación 
 

Una vez terminada la ejecución, las redes de tuberías deben ser limpiadas internamente 
antes de realizar las pruebas de servicio, para eliminar polvo, aceites y cualquier otro 
elemento extraño. Posteriormente se hará pasar una solución acuosa con producto 
detergente y dispersantes orgánicos compatibles con los materiales empleados en el circuito. 
Finalmente se enjuagará con agua procedente del dispositivo de alimentación. 

 
En el caso de red de distribución de aire, una vez completado el montaje de la misma y 

de la unidad de tratamiento de aire, pero antes de conectar las unidades terminales y montar 
los elementos de acabado, se pondrán en marcha los ventiladores hasta que el aire de salida 
de las aberturas no contenga polvo a simple vista. Una vez fijada la estanquidad de los 
circuitos, se dotará al sistema de cargas completas de gas refrigerante. 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
 

La instalación se rechazará en caso de: 
 
Cambio de situación, tipo o parámetros del equipo, accesibilidad o emplazamiento de 

cualquier componente de la instalación de climatización. Diferencias a lo especificado en 
proyecto o a las indicaciones de la dirección facultativa. 

 
Variaciones en diámetros y modo de sujeción de las tuberías y conductos. Equipos 

desnivelados. 
 
Los materiales que no sean homologados, siempre que los exija el Reglamento de 

instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria IT.IC. o cualquiera de 
los reglamentos en materia frigorífica. 

 
Las conexiones eléctricas o de fontanería sean defectuosas. 
 
No se disponga de aislamiento para el ruido y vibración en los equipos frigoríficos, o 

aislamiento en la línea de gas. 
 
 
El aislamiento y barrera de vapor de las tuberías sean diferentes de las indicadas en la 

tabla 19.1 de la IT.IC y/o distancias entre soportes superiores a las indicadas en la tabla 
16.1. 

 
El trazado de instalaciones no sea paralelo a las paredes y techos. 
 
El nivel sonoro en las rejillas o difusores sea mayor al permitido en IT.IC. 

�Ensayos y pruebas 
 

Prueba hidrostática de redes de tuberías (ITE 06.4.1 del RITE). 
Pruebas de redes de conductos (ITE 06.4.2 del RITE). 
Pruebas de libre dilatación (ITE 06.4.3 del RITE). 
Eficiencia térmica y funcionamiento (ITE 06.4.5 del RITE). 
 

Conservación y mantenimiento 
 

Se preservarán todos los componentes de la instalación de materiales agresivos, 
impactos, humedades y suciedad. 
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1.1.2 Calefacción 
 
Descripción 
 

Instalación de calefacción que se emplea en edificios para modificar la temperatura de 
su interior, con la finalidad de conseguir el confort deseado. 

 

Criterios de medición y valoración de unidades 
 

Las tuberías y conductos se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales 
características, incluso codos, reducciones, piezas especiales de montaje y calorifugados, 
colocados y probados. 

 
El resto de componentes de la instalación como calderas, radiadores, termostatos, etc., 

se medirán y valorarán por unidad totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los 
accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento.  
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla 
en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de 
la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 
el control mediante ensayos. 

 
- Aparatos insertables, incluidos los hogares abiertos, que utilizan combustibles sólidos, 

(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 10.1). 
- Estufas que utilizan combustibles sólidos, (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 10.2). 
- Calderas domésticas independientes que utilizan combustibles sólidos, (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 10.3). 
- Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a temperatura inferior a 

120 ºC, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 10.4). 
- Radiadores y convectores (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 10.5). 
- Bloque de generación formado por caldera, (según ITE 04.9 del RITE) o bomba de 

calor. 
Sistemas en función de parámetros como: 
Demanda a combatir por el sistema (calefacción y agua caliente sanitaria). 
Grado de centralización de la instalación (individual y colectiva). 
Sistemas de generación (caldera, bomba de calor y energía solar). 
Tipo de producción de agua caliente sanitaria (con y sin acumulación). 
Según el fluido caloportador (sistema todo agua y sistema todo aire). 
Equipos: 
Calderas. 
Bomba de calor (aire-aire o aire-agua). 
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Energía solar. 
Otros. 

- Bloque de transporte: 
Red de transporte formada por tuberías o conductos de aire. (según ITE 04.2 y ITE 04.4 
del RITE). 
Canalizaciones de cobre calorifugado, acero calorifugado, etc. 
Piezas especiales y accesorios. 
Bomba de circulación o ventilador. 

- Bloque de control: 
Elementos de control como termostatos, válvulas termostáticas, etc. (según ITE 04.12 
del RITE). 
Termostato situado en los locales. 
Control centralizado por temperatura exterior. 
Control por válvulas termostáticas. 
Otros. 

- Bloque de consumo: 
Unidades terminales como radiadores, convectores, etc. (según ITE 04.13 del RITE). 
Accesorios como rejillas o difusores. 

- En algunos sistemas, la instalación contará con bloque de acumulación. 
- Accesorios de la instalación (según el RITE): 

Válvulas de compuerta, de esfera, de retención, de seguridad, etc. 
Conductos de evacuación de humos (según ITE 04.5 del RITE). 
Purgadores. 
Vaso de expansión cerrado o abierto. 
Intercambiador de calor. 
Grifo de macho. 
Aislantes térmicos. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser 
vista o estar empotrada. 

 
En el caso de instalación vista, los tramos horizontales pasarán preferentemente cerca 

del forjado o pavimento. Los elementos de fijación de las tuberías se colocarán con tacos y 
tornillos sobre tabiques, con una separación máxima entre ellos de 2 m. 
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En el caso de instalación empotrada, en tramos horizontales irá bajo el solado (suelo 
radiante) o suspendida del forjado, evitando atravesar elementos estructurales; en tramos 
verticales, discurrirá a través de rozas practicadas en los paramentos, que se ejecutarán 
preferentemente a máquina y una vez guarnecido el tabique. Tendrán una profundidad no 
mayor de 4 cm cuando se trate de ladrillo macizo y de 1 canuto en caso de ladrillo hueco, 
siendo el ancho de la roza nunca mayor a dos veces su profundidad. Las rozas se realizarán 
preferentemente en las tres hiladas superiores; si no es así, tendrán una longitud máxima de 
1 m. Cuando se practiquen rozas por las dos caras del tabique, la distancia entre rozas 
paralelas será de 50 cm. La separación de las rozas a cercos y premarcos será como 
mínimo de 20 cm. Las conducciones se fijarán a los paramentos o forjados mediante grapas, 
interponiendo entre estas y el tubo un anillo elástico. 

 
Cuando se deba atravesar un elemento estructural u obras de albañilería se hará a 

través de pasamuros, según RITE-ITE 05.2.4. 
 

�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
 
Entre los elementos de fijación y las tuberías se interpondrá un anillo elástico, y en 

ningún caso se soldarán al tubo. 
 
Se evitará utilizar materiales diferentes en una misma instalación, y si se hace se 

aislarán eléctricamente de manera que no se produzca corrosión, pares galvánicos, etc. (por 
incompatibilidad de materiales: acero galvanizado/cobre, etc.). 

 
Se evitarán las instalaciones mixtas cobre/acero galvanizado. 
 
No se utilizarán los conductos metálicos de la instalación como tomas de tierra. 
 
Para la fijación de los tubos se evitará la utilización de acero/mortero de cal (no muy 

recomendado) y de acero/yeso (incompatible). 
 
El recorrido de las tuberías no deberá atravesar chimeneas ni conductos. 
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Proceso de ejecución 

�Ejecución 
 

El instalador de climatización coordinará sus trabajos con la empresa constructora y con 
los instaladores de otras especialidades, tales como electricidad, fontanería, etc., que 
puedan afectar a su instalación y al montaje final del equipo. 

 
Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden 

con el proyecto, y en caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la 
dirección facultativa. Se procederá al marcado por instalador autorizado de todos los 
componentes de la instalación en presencia de esta, procediendo a la colocación de la 
caldera, bombas y vaso de expansión cerrado. 

 
Se replanteará el recorrido de las tuberías, coordinándolas con el resto de instalaciones 

que puedan tener cruces, paralelismos y encuentros. Al marcar los tendidos de la instalación, 
se tendrá en cuenta la separación mínima de 25 cm entre los tubos de la instalación de 
calefacción y tuberías vecinas. Se deberá evitar la proximidad con cualquier conducto 
eléctrico. 

 
Antes de su instalación, las tuberías deberán reconocerse y limpiarse para eliminar los 

cuerpos extraños. 
 
Las calderas y bombas de calor se colocarán en bancada o paramento según 

recomendaciones del fabricante, quedando fijadas sólidamente. Las conexiones roscadas o 
embridadas irán selladas con cinta o junta de estanquidad de manera que los tubos no 
produzcan esfuerzos en las conexiones con la caldera. Alrededor de la caldera se dejarán 
espacios libres para facilitar labores de limpieza y mantenimiento. Se conectará al conducto 
de evacuación de humos y a la canalización del vaso de expansión si este es abierto. 

 
Los conductos de evacuación de humos se instalarán con módulos rectos de cilindros 

concéntricos con aislamiento intermedio, conectados entre sí con bridas de unión 
normalizadas. 

Se montarán y fijarán las tuberías y conductos ya sean vistas o empotradas en rozas 
que posteriormente se rellenarán con pasta de yeso. Las tuberías y conductos serán como 
mínimo del mismo diámetro que las bocas que les correspondan, y en el caso de circuitos 
hidráulicos se realizarán sus uniones con acoplamientos elásticos. Cada vez que se 
interrumpa el montaje se taparán los extremos abiertos. 

 
Las tuberías y conductos se ejecutarán siguiendo líneas paralelas y a escuadra con 

elementos estructurales y con tres ejes perpendiculares entre sí, buscando un aspecto limpio 
y ordenado. Se colocarán de forma que dejen un espacio mínimo de 3 cm para la posterior 
colocación del aislamiento térmico y de forma que permitan manipularse y sustituirse sin 
desmontar el resto. En caso de conductos para gases con condensados, tendrán una 
pendiente de 0,5% para evacuar los mismos. 
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Las uniones, cambios de dirección y salidas se podrán hacer mediante accesorios 
soldados o roscados, asegurando la estanquidad de las uniones mediante pintura de las 
roscas con minio o empleando estopas, pastas o cintas. Si no se especifica, las reducciones 
de diámetro serán excéntricas y se colocarán enrasadas con las generatrices de los tubos a 
unir. 

 
Las unidades terminales de consumo (radiadores, convectores, etc.), se fijarán 

sólidamente al paramento y se nivelarán, con todos sus elementos de control, maniobra, 
conexión, visibles y accesibles. 

 
Se realizara la conexión de todos los elementos de la red de distribución de agua o aire, 

de la red de distribución de combustible, y de la red de evacuación de humos, así como el 
montaje de todos los elementos de control y demás accesorios. 

 
En el caso de instalación de calefacción por suelo radiante, se extenderán las tuberías 

por debajo del pavimento en forma de serpentín o caracol, siendo el paso entre tubos no 
superior a 20 cm. El corte de tubos para su unión o conexión se realizará perpendicular al eje 
y eliminando rebabas. En caso de accesorios de compresión se achaflanará la arista 
exterior. La distribución de agua se realizará a una temperatura de 40 a 50 ºC, alcanzando el 
suelo una temperatura media de 25-28 ºC, nunca mayor de 29 ºC. 

 

�Condiciones de terminación 
 

Una vez terminada la ejecución, las redes de tuberías deberán ser limpiadas 
internamente antes de realizar las pruebas de servicio, eliminando polvo, cascarillas, aceites 
y cualquier otro elemento extraño. Posteriormente se hará pasar una solución acuosa con 
producto detergente y dispersantes orgánicos compatibles con los materiales empleados en 
el circuito. Finalmente se enjuagará con agua procedente del dispositivo de alimentación. 

 
En caso de A.C.S. se medirá el PH del agua, repitiendo la operación de limpieza y 

enjuague hasta que este sea mayor de 7.5. (RITE-ITE 06.2). 
 
En caso de red de distribución de aire, una vez completado el montaje de la misma y de 

la unidad de tratamiento de aire, pero antes de conectar las unidades terminales y montar los 
elementos de acabado, se pondrán en marcha los ventiladores hasta que el aire de salida de 
las aberturas no contenga polvo a simple vista. (RITE-ITE-06.2) 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
 
- Calderas:  

Instalación de la caldera. Uniones, fijaciones, conexiones y comprobación de la 
existencia de todos los accesorios de la misma. 
- Canalizaciones, colocación: 

Diámetro distinto del especificado. 
Puntos de fijación con tramos menores de 2 m. 
Buscar que los elementos de fijación no estén en contacto directo con el tubo, que no 

existan tramos de más de 30 m sin lira, y que sus dimensiones correspondan con las 
especificaciones de proyecto. 

Comprobar que las uniones tienen minio o elementos de estanquidad. 
- En el calorifugado de las tuberías: 

Existencia de pintura protectora. 
Espesor de la coquilla se corresponde al del proyecto. 
Distancia entre tubos y entre tubos y paramento es superior a 2 cm. 

- Colocación de manguitos pasamuros: 
Existencia del mismo y del relleno de masilla. Holgura superior a 1 cm. 

- Colocación del vaso de expansión: 
Fijación. Uniones roscadas con minio o elemento de estanquidad. 

- Situación y colocación de la válvula de seguridad, grifo de macho, equipo de regulación 
exterior y ambiental, etc. Uniones roscadas o embridadas con elementos de 
estanquidad. 

- Situación y colocación del radiador. Fijación al suelo o al paramento. Uniones. 
Existencia de purgador. 

�Ensayos y pruebas 
 

Prueba hidrostática de las redes de tuberías (ITE 06.4.1 del RITE): una vez lleno el 
circuito de agua, purgado y aislado el vaso de expansión, la bomba y la válvula de seguridad, 
se someterá antes de instalar los radiadores, a una presión de vez y media la de su servicio, 
siendo siempre como mínimo de 6 bar, y se comprobará la aparición de fugas. Se realizarán 
pruebas de circulación de agua, poniendo las bombas en marcha, comprobando la limpieza 
de los filtros y midiendo presiones, y finalmente, se realizará la comprobación de la 
estanquidad del circuito con el fluido a la temperatura de régimen. Posteriormente se 
comprobará el tarado de todos los elementos de seguridad. 

 
Pruebas de redes de conductos (ITE 06.4.2 del RITE): se realizará taponando los 

extremos de la red, antes de que estén instaladas las unidades terminales. Los elementos de 
taponamiento deben instalarse en el curso del montaje, de manera que sirvan, al mismo 
tiempo, para evitar la entrada en la red de materiales extraños. 
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Pruebas de libre dilatación (ITE 06.4.3 del RITE): las instalaciones equipadas con 
calderas, se elevarán a la temperatura de tarado de los elementos de seguridad, habiendo 
anulado previamente la actuación de los aparatos de regulación automática. Durante el 
enfriamiento de la instalación y al finalizar el mismo, se comprobará que no han tenido lugar 
deformaciones apreciables en ningún elemento o tramo de la tubería y que el sistema de 
expansión ha funcionado correctamente. 

 
Eficiencia térmica y funcionamiento (ITE 06.4.5 del RITE): se medirá la temperatura en 

locales similares en planta inferior, intermedia y superior, debiendo ser igual a la estipulada 
en el proyecto, con una variación admisible de ± 2 ºC. El termómetro para medir la 
temperatura se colocará en un soporte en el centro del local a una altura del suelo de 1,50 m 
y permanecerá como mínimo 10 minutos antes de su lectura. La lectura se hará entre tres y 
cuatro horas después del encendido de la caldera. En locales donde entre la radiación solar, 
la lectura se hará dos horas después de que deje de entrar. Cuando haya equipo de 
regulación, esté se desconectará. Se comprobará simultáneamente el funcionamiento de las 
llaves y accesorios de la instalación. 

Conservación y mantenimiento 
Se preservarán todos los componentes de la instalación de materiales agresivos, 

impactos, humedades y suciedad. Se protegerán convenientemente las roscas. 
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1.1.3 Instalación de ventilación 
 
Descripción 

 
Instalación para la renovación de aire de los diferentes locales de edificación de acuerdo 

con el ámbito de aplicación del CTE DB HS 3. 
 
Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar 

adecuadamente, de forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice 
la extracción y expulsión del aire viciado por los contaminantes. 

 
La evacuación de productos de combustión de las instalaciones térmicas se producirá 

por la cubierta del edificio, con independencia del tipo de combustible y del aparato que se 
utilice, de acuerdo con la reglamentación específica sobre instalaciones térmicas. 

 

Criterios de medición y valoración de unidades 
 

Los conductos de la instalación se medirán y valorarán por metro lineal, a excepción de 
los formados por piezas prefabricadas que se medirán por unidad, incluida la parte 
proporcional de piezas especiales, rejillas y capa de aislamiento a nivel de forjado, medida la 
longitud desde el arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador estático. 

 
El aislamiento térmico se medirá y valorará por metro cuadrado. 
 
El resto de elementos de la instalación de ventilación se medirán y valorarán por unidad, 

totalmente colocados y conectados. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla 
en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de 
la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el 
control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control 
mediante ensayos. 
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- Conductos (colector general y conductos individuales): 

Piezas prefabricadas, de arcilla cocida, de hormigón vibrado, fibrocemento, etc. 
Elementos prefabricados, de fibrocemento, metálicas (conductos flexibles de aluminio y 
poliéster, de chapa galvanizada, etc.), de plástico (P.V.C.), etc. 

- Rejillas: tipo. Dimensiones. 
- Equipos de ventilación: extractores, ventiladores centrífugos, etc. 
- Aspiradores estáticos: de hormigón, cerámicos, fibrocemento o plásticos. Tipos. 

Características. Certificado de funcionamiento. 
- Sistemas para el control de humos y de calor, (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 16.1): cortinas de humo, aireadores de extracción natural de extracción de 
humos y calor, aireadores extractores de humos y calor mecánicos; sistemas de presión 
diferencial (equipos) y suministro de energía. 

- Alarmas de humo autónomas, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17). 
- Chimeneas: conductos, componentes, paredes exteriores, terminales, etc., (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 16.2). 
- Aislante térmico, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3). Tipo. 

Espesor. 
 

Según el CTE DB HS 3, apartado 3.2 los productos tendrán las siguientes 
características: 

 
Conductos de admisión: los conductos tendrán sección uniforme y carecerán de 

obstáculos en todo su recorrido. Los conductos deberán tener un acabado que dificulte su 
ensuciamiento y serán practicables para su registro y limpieza cada 10 m como máximo en 
todo su recorrido. 

 
Según el CTE DB HS 3, apartado 3.2.4, los conductos de extracción para ventilación 

mecánica cumplirán:  
 
Cada conducto de extracción, salvo los de la ventilación específica de las cocinas, 

deberá disponer en la boca de expulsión de un aspirador mecánico, pudiendo varios 
conductos de extracción compartir un mismo aspirador mecánico. 

 
Los conductos deberán tener un acabado que dificulte su ensuciamiento y serán 

practicables para su registro y limpieza en la coronación y en el arranque de los tramos 
verticales. 

 
Cuando se prevea que en las paredes de los conductos pueda alcanzarse la 

temperatura de rocío éstos deberán aislarse térmicamente de tal forma que se evite la 
producción de condensación Los conductos que atraviesen elementos separadores de 
sectores de incendio deberán cumplir las condiciones de resistencia a fuego del apartado 3 
del DB SI 1. 

 
Los conductos deben ser estancos al aire para su presión de dimensionado. 
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Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 
 

�Condiciones previas: soporte 
 

El soporte de la instalación de ventilación serán los forjados, sobre los que arrancará el 
elemento columna hasta el final del conducto, y donde se habrán dejado previstos los 
huecos de paso con una holgura para poder colocar alrededor del conducto un aislamiento 
térmico de espesor mínimo de 2 cm, y conseguir que el paso a través del mismo no sea una 
unión rígida. 

 
Cada tramo entre forjados se apoyará en el forjado inferior. 
 

�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
 

Proceso de ejecución 

�Ejecución 
 

Según el CTE DB HS 3, apartado 6.1.1 Aberturas: 
 
Cuando las aberturas se dispongan directamente en el muro deberá colocarse un 

pasamuros cuya sección interior tenga las dimensiones mínimas de ventilación previstas y se 
sellarán los extremos en su encuentro con el muro. Los elementos de protección de las 
aberturas deberán colocarse de tal modo que no se permita la entrada de agua desde el 
exterior. 

 
Cuando los elementos de protección de las aberturas de extracción dispongan de 

lamas, éstas deberán colocarse inclinadas en la dirección de la circulación del aire. 
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Según el CTE DB HS 3, apartado 6.1.2 Conductos de extracción: 
 
Deberá preverse el paso de los conductos a través de los forjados y otros elementos de 

partición horizontal de forma que se ejecuten aquellos elementos necesarios para ello tales 
como brochales y zunchos. Los huecos de paso de los forjados deberán proporcionar una 
holgura perimétrica de 2 cm que se rellenará con aislante térmico. 

 
El tramo de conducto correspondiente a cada planta deberá apoyarse sobre el forjado 

inferior de la misma. 
 
En caso de conductos de extracción para ventilación híbrida, las piezas deberán 

colocarse cuidando el aplomado, admitiéndose una desviación de la vertical de hasta 15º con 
transiciones suaves. 

 
Cuando las piezas sean de hormigón en masa o de arcilla cocida, se recibirán con 

mortero de cemento tipo M-5a (1:6), evitando la caída de restos de mortero al interior del 
conducto y enrasando la junta por ambos lados. Cuando sean de otro material, se realizarán 
las uniones previstas en el sistema, cuidando la estanquidad de sus juntas. 

 
Las aberturas de extracción conectadas a conductos de extracción se taparán para 

evitar la entrada de escombros u otros objetos hasta que se coloquen los elementos de 
protección correspondientes. 

 
Cuando el conducto para la ventilación específica adicional de las cocinas sea colectivo, 

cada extractor deberá conectarse al mismo mediante un ramal que desembocará en el 
conducto de extracción inmediatamente por debajo del ramal siguiente. 

 
Según el CTE DB HS 3, apartado 6.1.3 Sistemas de ventilación mecánicos: 
 
Los aspiradores mecánicos y los aspiradores híbridos deberán disponerse en un lugar 

accesible para realizar su limpieza. 
 
Previo a los extractores de las cocinas se colocará un filtro de grasas y aceites dotado 

de un dispositivo que indique cuando debe reemplazarse o limpiarse dicho filtro. 
 
Se dispondrá un sistema automático que actúe de forma que todos los aspiradores 

híbridos y mecánicos de cada vivienda funcionen simultáneamente o bien adoptar cualquier 
otra solución que impida la inversión del desplazamiento del aire en todos los puntos. 

 
El aspirador híbrido o el aspirador mecánico, en su caso, deberá colocarse aplomado y 

sujeto al conducto de extracción o a su revestimiento. 
 
El sistema de ventilación mecánica deberá colocarse sobre el soporte de manera 

estable y utilizando elementos antivibratorios. 
 
Los empalmes y conexiones serán estancos y estarán protegidos para evitar la entrada 

o salida de aire en esos puntos. 
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�Condiciones de terminación 
 

Se revisará que las juntas entre las diferentes piezas están llenas y sin rebabas, en caso 
contrario se rellenarán o limpiarán. 

 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
 

- Conducciones verticales: 
Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre 
piezas. 
Aplomado: comprobación de la verticalidad. 
Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. 
Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento. 
Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. Fijación. 
Arriostramiento, en su caso. 

- Conexiones individuales: 
Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación 
de la rejilla. 

- Aberturas y bocas de ventilación: 
Ancho del retranqueo (en caso de estar colocadas en éste).  
Aberturas de ventilación en contacto con el exterior: disposición para evitar la entrada de 
agua. 
Bocas de expulsión. Situación respecto de cualquier elemento de entrada de aire de 
ventilación, del linde de la parcela y de cualquier punto donde pueda haber personas de 
forma habitual que se encuentren a menos de 10 m de distancia de la boca. 

- Bocas de expulsión: disposición de malla antipájaros. 
- Ventilación híbrida: altura de la boca de expulsión en la cubierta del edificio. 
- Medios de ventilación híbrida y mecánica: 

Conductos de admisión. Longitud. 
Disposición de las aberturas de admisión y de extracción en las zonas comunes. 

- Medios de ventilación natural: 
Aberturas mixtas en la zona común de trasteros: disposición. 
Número de aberturas de paso en la partición entre trastero y zona común. 
Aberturas de admisión y extracción de trasteros: comunicación con el exterior y 
separación vertical entre ellas. 
Aberturas mixtas en almacenes: disposición. 
Aireadores: distancia del suelo. 
Aberturas de extracción: conexión al conducto de extracción. Distancia a techo. 

Distancia a rincón o esquina. 

�Ensayos y pruebas 
 

Prueba de funcionamiento: por conducto vertical, comprobación del caudal extraído en 
la primera y última conexión individual. 
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PLIEGO DE CONDICIONES INSTALACIÓN FONTANERIA Y SANEAMIENTO. 
 
ÍNDICE 
 
1 Instalaciones 
 
1.1 Instalación de fontanería y aparatos sanitarios 
 
1.1.1 Fontanería 
 
1.1.2 Aparatos sanitarios 
 
1.2 Instalación de evacuación de residuos 
 
1.2.1 Residuos líquidos 
 
1.2.2 Residuos sólidos 
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1 Instalaciones 
 
1.1 Instalación de fontanería y aparatos sanitarios 
 
1.1.1 Fontanería 
 
Descripción 
 

Instalación de agua fría y caliente en red de suministro y distribución interior de los 
edificios incluidos en el ámbito de aplicación general del CTE, desde la toma de la red 
interior hasta las griferías, ambos inclusive. 

 

Criterios de medición y valoración de unidades 
 

Las tuberías y aislamientos se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de 
iguales características, sin descontar los elementos intermedios como válvulas, accesorio, 
etc., todo ello completamente colocado e incluyendo la parte proporcional de accesorios, 
manguitos, soporte, etc. para tuberías, y la protección cuando exista para los aislamientos. 

 
El resto de componentes de la instalación se medirán por unidad totalmente colocada y 

comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto 
funcionamiento. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
 

Productos constituyentes: llaves de paso, tubos, válvulas antirretorno, filtro, armario o 
arqueta del contador general, marco y tapa, contador general, depósito auxiliar de 
alimentación, grupo de presión, depósitos de presión, local de uso exclusivo para bombas, 
válvulas limitadoras de presión, sistemas de tratamiento de agua, batería de contadores, 
contadores divisionarios, colectores de impulsión y retorno, bombas de recirculación, 
aislantes térmicos, etc. 

 
- Red de agua fría. 
 
Filtro de la instalación general: el filtro debe ser de tipo Y con un umbral de filtrado 

comprendido entre 25 y 50 µm, con malla de acero inoxidable y baño de plata, y 
autolimpiable. 

 
Sistemas de control y regulación de la presión: 
 
Grupos de presión. Deben diseñarse para que pueda suministrar a zonas del edificio 

alimentables con presión de red, sin necesidad de la puesta en marcha del grupo. 
 
Las bombas del equipo de bombeo serán de iguales prestaciones. 
 



  REOLID CONSULTING 
  PROYECTOS  DE INGENIERIA 
 

95 
  

Deposito de presión: estará dotado de un presostato con manómetro. 
 
Sistemas de tratamiento de agua. 
 
Los materiales utilizados en la fabricación de los equipos de tratamiento de agua deben 

tener las características adecuadas en cuanto a resistencia mecánica, química y 
microbiológica para cumplir con los requerimientos inherentes tanto al agua como al proceso 
de tratamiento. 

 
Todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como grifos, los calentadores de agua 

instantáneos, los acumuladores, las calderas individuales de producción de ACS y 
calefacción y, en general, los aparatos sanitarios, llevarán una llave de corte individual. 

 
- Instalaciones de agua caliente sanitaria. 
 

Distribución (impulsión y retorno). 
 
El aislamiento de las redes de tuberías, tanto en impulsión como en retorno, deberá 

ajustarse a lo dispuesto en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITE. 

 
- Tubos: material. Diámetro nominal, espesor nominal y presión nominal. Serie o tipo de 

tubo y tipo de rosca o unión. Marca del fabricante y año de fabricación. Norma UNE a la 
que responde. Dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del 
agua, quedan prohibidos expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya 
composición contenga plomo. Se consideran adecuados para las instalaciones de agua 
de consumo humano los siguientes tubos: 

 
Tubos de acero galvanizado, según Norma UNE 19 047:1996 
Tubos de cobre, según Norma UNE EN 1 057:1996 
Tubos de acero inoxidable, según Norma UNE 19 049-1:1997 
Tubos de fundición dúctil, según Norma UNE EN 545:1995 
Tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE EN 1452:2000 
Tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE EN ISO 15877:2004 
Tubos de polietileno (PE), según Normas UNE EN 12201:2003 
Tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE EN ISO 15875:2004 
Tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE EN ISO 15876:2004 
Tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE EN ISO 15874:2004 
Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura (PE-RT), 
según Norma UNE 53 960 EX:2002; 
Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según Norma 
UNE 53 961 EX:2002. 

 
- Griferías: materiales. Defectos superficiales. Marca del fabricante o del importador sobre 

el cuerpo o sobre el órgano de maniobra. Grupo acústico y clase de caudal. 
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- Accesorios. 
 

Grapa o abrazadera: será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como aislante 
eléctrico. 

 
Sistemas de contabilización de agua fría: los contadores de agua deberán fabricarse 

con materiales que posean resistencia y estabilidad adecuada al uso al que se destinan, 
también deberán resistir las corrosiones. 

 
Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y componentes de la red, 

incluyendo también las juntas elásticas y productos usados para la estanqueidad, así como 
los materiales de aporte y fundentes para soldaduras, cumplirán las condiciones y requisitos 
expuestos a continuación: 

 
No deben modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua 

suministrada. 
 
Deben ser resistentes a la corrosión interior. 
 
Deben ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio previstas. 
Deben ser resistentes a temperaturas de hasta 40ºC, y a las temperaturas exteriores de 

su entorno inmediato. 
 
Deben ser compatibles con el agua suministrada y no deben favorecer la migración de 

sustancias de los materiales en cantidades que sean un riesgo para la salubridad y limpieza 
del agua de consumo humano. 

 
Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, físicas o 

químicas, no deben disminuir la vida útil prevista de la instalación. 
 
Para cumplir las condiciones anteriores pueden utilizarse revestimientos, sistemas de 

protección o sistemas de tratamiento de agua. 
 
Uniones de tubos: de acero galvanizado o zincado, las roscas de los tubos serán del 

tipo cónico. 
 

- El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá por tanto con 
todos los requisitos al respecto. 

 
- El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar 

condensaciones y congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará 
con coquillas resistentes a la temperatura de aplicación. Los materiales utilizados como 
aislante térmico que cumplan la norma UNE 100 171:1989 se considerarán adecuados 
para soportar altas temperaturas. 
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- El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se 
intercalen. El cuerpo de la llave ó válvula será de una sola pieza de fundición o fundida 
en bronce, latón, acero, acero inoxidable, aleaciones especiales o plástico. Solamente 
pueden emplearse válvulas de cierre por giro de 90º como válvulas de tubería si sirven 
como órgano de cierre para trabajos de mantenimiento. 

 
Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, 

comprobando que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto y las 
normas UNE que sea de aplicación de acuerdo con el CTE. 

 
Se verificará el marcado CE para los productos siguientes: 
 
Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua 

destinada al consumo humano (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.2). 
 
Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos 

acuosos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.3). 
 
 
Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 15.4). 
 
Tubos redondos de cobre (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.10). 
 
Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos no 

apreciados en la recepción en fábrica serán rechazadas. Asimismo serán rechazados 
aquellos productos que no cumplan las características técnicas mínimas que deban reunir. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá 
disponerse vista, registrable o estar empotrada.  

 
Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras 

de fábrica, realizados al efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, muros cortina o 
tabiques técnicos. Si esto no fuera posible, discurrirán por rozas realizadas en paramentos 
de espesor adecuado, no estando permitido su empotramiento en tabiques de ladrillo hueco 
sencillo. 

 
Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras 

que cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación.  
 
Revisión de documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida 

por la Administración competente. 
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�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
 
Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.2.1, se evitará el acoplamiento de tuberías y 

elementos de metales con diferentes valores de potencial electroquímico excepto cuando 
según el sentido de circulación del agua se instale primero el de menor valor. 

 
En particular, las tuberías de cobre no se colocarán antes de las conducciones de acero 

galvanizado, según el sentido de circulación del agua. No se instalarán aparatos de 
producción de ACS en cobre colocados antes de canalizaciones en acero. 

 
Excepcionalmente, por requisitos insalvables de la instalación, se admitirá el uso de 

manguitos antielectrolíticos, de material plástico, en la unión del cobre y el acero 
galvanizado. Se autoriza sin embargo, el acoplamiento de cobre después de acero 
galvanizado, montando una válvula de retención entre ambas tuberías. 

 
Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. 
 
En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos 

inconvenientes entre distintos materiales. 
 
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.1, las tuberías metálicas se protegerán contra 

la agresión de todo tipo de morteros, del contacto con el agua en su superficie exterior y de 
la agresión del terreno mediante la interposición de un elemento separador de material 
adecuado e instalado de forma continua en todo el perímetro de los tubos y en toda su 
longitud, no dejando juntas de unión de dicho elemento que interrumpan la protección e 
instalándolo igualmente en todas las piezas especiales de la red, tales como codos, curvas.  

 
Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. 
 
Si las tuberías y accesorios están concebidos como partes de un mismo sistema de 

instalación, éstos no se mezclarán con los de otros sistemas. 
 
Los materiales que se vayan a utilizar en la instalación, en relación con su afectación al 

agua que suministre no deben presentar incompatibilidad electroquímica entre sí. 
 
El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se 

intercalen. 
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No podrán emplearse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que puedan 
producir concentraciones de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos por el 
Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero. 

 
Dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan 

prohibidos expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga 
plomo. 

 
Cuando los tubos discurren enterrados o empotrados los revestimientos que tendrán 

serán según el material de los mismos, serán: 
 
Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o 

con alquitrán de poliuretano. 
 
Para tubos de cobre con revestimiento de plástico. 
 
Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de polietileno, de resina 

epoxídica, con betún, con láminas de poliuretano o con zincado con recubrimiento de 
cobertura 

 

Proceso de ejecución 

�Ejecución 
 

Ejecución redes de tuberías, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.1: 
 
Cuando discurran por conductos, éstos estarán debidamente ventilados y contarán con 

un adecuado sistema de vaciado. El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma 
limpia y ordenada. Si estuvieran expuestas a cualquier tipo de deterioro por golpes o 
choques fortuitos, deberán protegerse adecuadamente. Las conducciones no deben ser 
instaladas en contacto con el terreno, disponiendo siempre de un adecuado revestimiento de 
protección. 

 
Uniones y juntas: 
 
Las uniones de los tubos serán estancas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.2. Las 

uniones de tubos resistirán adecuadamente la tracción. Son admisibles las soldaduras 
fuertes. En las uniones tubo-accesorio se observarán las indicaciones del fabricante. 

 
Protecciones: 
 
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.2, tanto en tuberías empotradas u ocultas 

como en tuberías vistas, se considerará la posible formación de condensaciones en su 
superficie exterior y se dispondrá un elemento separador de protección, no necesariamente 
aislante pero si con capacidad de actuación como barrera antivapor. 
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Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.3, cuando la temperatura exterior del espacio 
por donde discurre la red pueda alcanzar valores capaces de helar el agua de su interior, se 
aislará térmicamente dicha red con aislamiento adecuado al material de constitución y al 
diámetro de cada tramo afectado. 

 
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.4, cuando una tubería haya de atravesar 

cualquier paramento del edificio u otro tipo de elemento constructivo que pudiera transmitirle 
esfuerzos perjudiciales de tipo mecánico, lo hará dentro de una funda circular, de mayor 
diámetro y suficientemente resistente. Cuando en instalaciones vistas, el paso se produzca 
en sentido vertical, el pasatubos sobresaldrá al menos 3 cm por el lado en que pudieran 
producirse golpes ocasionales, con el fin de proteger al tubo. Igualmente, si se produce un 
cambio de sentido, éste sobresaldrá como mínimo una longitud igual al diámetro de la 
tubería más 1 cm. Cuando la red de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, 
una junta de dilatación constructiva del edificio, se instalará un elemento o dispositivo 
dilatador.  

 
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.5, a la salida de las bombas se instalarán 

conectores flexibles, que actúen de protección contra el ruido. 
 
Grapas y abrazaderas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.1: la colocación de 

grapas y abrazaderas para la fijación de los tubos a los paramentos se hará de forma tal que 
los tubos queden perfectamente alineados con dichos paramentos, guarden las distancias 
exigidas y no transmitan ruidos y/o vibraciones al edificio.  

 
Soportes, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.2, se dispondrán soportes de 

manera que el peso de los tubos cargue sobre estos y nunca sobre los propios tubos o sus 
uniones. No podrán anclarse en ningún elemento de tipo estructural, salvo que en 
determinadas ocasiones no sea posible otra solución.  

 
Alojamiento del contador general, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.1: la cámara o 

arqueta de alojamiento del contador general estará construida de tal forma que una fuga de 
agua en la instalación no afecte al resto del edificio. A tal fin, estará impermeabilizada y 
contará con un desagüe en su piso o fondo que garantice la evacuación del caudal de agua 
máximo previsto en la acometida. Las superficies interiores de la cámara o arqueta, cuando 
ésta se realice “in situ”, se terminarán adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido y 
fratasado, sin esquinas en el fondo, que a su vez tendrá la pendiente adecuada hacia el 
sumidero. Si la misma fuera prefabricada cumplirá los mismos requisitos de forma general. 
En cualquier caso, contará con la pre-instalación adecuada para una conexión de envío de 
señales para la lectura a distancia del contador. Las cámaras o arquetas estarán cerradas 
con puertas capaces de resistir adecuadamente tanto la acción de la intemperie como 
posibles esfuerzos mecánicos derivados de su utilización y situación. En las mismas, se 
practicarán aberturas que posibiliten la necesaria ventilación de la cámara. 

 
Contadores divisionarios aislados, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.2: se alojarán 

en cámara, arqueta o armario según las distintas posibilidades de instalación y cumpliendo 
los requisitos establecidos para el contador general en cuanto a sus condiciones de 
ejecución. 
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Depósito auxiliar de alimentación para grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS 
4, apartado 5.1.3.1.1: habrá de ser fácilmente accesible así como fácil de limpiar. Contará en 
cualquier caso con tapa y esta ha de estar asegurada contra deslizamiento y disponer en la 
zona más alta de suficiente ventilación y aireación. Habrá que asegurar todas las uniones 
con la atmósfera contra la entrada de animales e inmisiones nocivas con sifón para el 
rebosado. Estarán, en todos los casos, provistos de un rebosadero. Se dispondrá, en la 
tubería de alimentación al depósito, de uno o varios dispositivos de cierre. Dichos 
dispositivos serán válvulas pilotadas. En el caso de existir exceso de presión habrá de 
interponerse, antes de dichas válvulas, una que limite dicha presión con el fin de no producir 
el deterioro de las anteriores. La centralita dispondrá de un hidronivel. Se dispondrá de los 
mecanismos necesarios que permitan la fácil evacuación del agua contenida en el depósito, 
para facilitar su mantenimiento y limpieza. Asimismo, se construirán y conectarán de manera 
que el agua se renueve por su propio modo de funcionamiento evitando siempre la 
existencia de agua estancada. 

 
Bombas para grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.2: se 

montarán sobre bancada de hormigón u otro tipo de material que garantice la suficiente 
masa e inercia del conjunto e impida la transmisión de ruidos y vibraciones al edificio. Entre 
la bomba y la bancada irán interpuestos elementos antivibratorios adecuados al equipo a 
instalar, sirviendo estos de anclaje del mismo a la citada bancada. A la salida de cada bomba 
se instalará un manguito elástico. Igualmente, se dispondrán llaves de cierre, antes y 
después de cada bomba. Las bombas de impulsión se instalarán preferiblemente 
sumergidas. 

 
Deposito de presión, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.3: estará dotado de un 

presostato con manómetro, tarado a las presiones máxima y mínima de servicio, haciendo 
las veces de interruptor, comandando la centralita de maniobra y control de las bombas. Los 
valores correspondientes de reglaje han de figurar de forma visible en el depósito. En 
equipos con varias bombas de funcionamiento en cascada, se instalarán tantos presostatos 
como bombas se desee hacer entrar en funcionamiento. El depósito de presión dispondrá de 
una válvula de seguridad, situada en su parte superior, con una presión de apertura por 
encima de la presión nominal de trabajo e inferior o igual a la presión de timbrado del 
depósito. Si se instalaran varios depósitos de presión, estos pueden disponerse tanto en 
línea como en derivación. 

 
Funcionamiento alternativo de grupo de presión convencional, según el CTE DB HS 4, 

apartado 5.1.3.2: se preverá una derivación alternativa (by-pass) para el funcionamiento 
alternativo del grupo de presión convencional. Esta derivación llevará incluidas una válvula 
de tres vías motorizada y una válvula antirretorno posterior a ésta. El accionamiento de la 
válvula también podrá ser manual. Cuando existan baterías mezcladoras, se instalará una 
reducción de presión centralizada. Asimismo, se dispondrá de un racor de conexión para la 
instalación de un aparato de medición de presión o un puente de presión diferencial. El filtro 
ha de instalarse antes del primer llenado de la instalación, y se situará inmediatamente 
delante del contador según el sentido de circulación del agua. En la ampliación de 
instalaciones existentes o en el cambio de tramos grandes de instalación, es conveniente la 
instalación de un filtro adicional en el punto de transición. Sólo se instalarán aparatos de 
dosificación conformes con la reglamentación vigente. 

 



  REOLID CONSULTING 
  PROYECTOS  DE INGENIERIA 
 

102 
  

�Condiciones de terminación 
 

La instalación se entregará terminada, conectada y comprobada. 
 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
 

Instalación general del edificio. 
 
Acometida: tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos 

rejuntado e impermeabilizado. Llave de registro (exterior al edificio). Llave de paso, alojada 
en cámara impermeabilizada en el interior del edificio. 

 
Contador general: situación del armario o cámara; colocación del contador, llaves y 

grifos; diámetro y recibido del manguito pasamuros. 
 
Llave general: diámetro y recibido del manguito pasamuros; colocación de la llave. 
 
Tubo de alimentación y grupo de presión: diámetro; a ser posible aéreo. 
 
Grupo de presión: marca y modelo especificado 
 
Depósito hidroneumático: homologado por el Ministerio de Industria. 
 
Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, presión y potencia especificados. Llevará 

válvula de asiento a la salida del equipo y válvula de aislamiento en la aspiración. Fijación, 
que impida la transmisión de esfuerzos a la red y vibraciones. 

 
Batería de contadores divisionarios: local o armario de alojamiento, impermeabilizado y 

con sumidero sifónico. Colocación del contador y llave de paso. Separación de otras 
centralizaciones de contadores (gas, electricidad…) Fijación del soporte; colocación de 
contadores y llaves. 

 
Instalación particular del edificio. 
 
Montantes:  
 
Grifos para vaciado de columnas, cuando se hayan previsto. 
En caso de instalación de antiarietes, colocación en extremos de montantes y con llave 
de corte. 
Diámetro y material especificados (montantes). 
Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente. 
Posición paralela o normal a los elementos estructurales. 
Comprobación de las separaciones entre elementos de apoyo o fijación. 
Derivación particular: 
Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo. 
Llaves de paso en locales húmedos. 
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Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm. 
Diámetros y materiales especificados. 
Tuberías de PVC, condiciones especiales para no impedir la dilatación. 
Tuberías de acero galvanizado empotradas, no estarán en contacto con yeso o mortero 
mixto. 
Tuberías de cobre recibidas con grapas de latón. La unión con galvanizado mediante 
manguitos de latón. Protección, en el caso de ir empotradas. 
Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos. 
Grifería: 
Verificación con especificaciones de proyecto. 
Colocación correcta con junta de aprieto. 
Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente: 
Cumple las especificaciones de proyecto. 
Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a 
conducto de evacuación de humos. Rejillas de ventilación, en su caso. 
Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interruptor de corte bipolar. 
En cuartos de baño, se respetan los volúmenes de prohibición y protección. 
Disposición de llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos. 
 

�Ensayos y pruebas 
 

Pruebas de las instalaciones interiores. 
 
Prueba de resistencia mecánica y estanquidad de todas las tuberías, elementos y 

accesorios que integran la instalación, estando todos sus componentes vistos y accesibles 
para su control. Una vez realizada la prueba anterior a la instalación se le conectarán la 
grifería y los aparatos de consumo, sometiéndose nuevamente a la prueba anterior. 

 
En caso de instalaciones de ACS se realizarán las siguientes pruebas de 

funcionamiento: 
 
Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua. 
 
Obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abiertos el número 

de grifos estimados en la simultaneidad. 
 
Comprobación del tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de funcionamiento 

una vez realizado el equilibrado hidráulico de las distintas ramas de la red de retorno y 
abiertos uno a uno el grifo más alejado de cada uno de los ramales, sin haber abierto ningún 
grifo en las últimas 24 horas. 

 
Serán motivo de rechazo las siguientes condiciones: 
 
Medidas no se ajustan a lo especificado. 
 
Colocación y uniones defectuosas. 
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Estanquidad: ensayados el 100% de conductos y accesorios, se rechazará la instalación 
si no se estabiliza la presión a las dos horas de comenzada la prueba. 

 
Funcionamiento: ensayados el 100% de grifos, fluxores y llaves de paso de la 

instalación, se rechazará la instalación si se observa funcionamiento deficiente en: 
estanquidad del conjunto completo, aguas arriba y aguas abajo del obturador, apertura y 
cierre correctos, sujeción mecánica sin holguras, movimientos ni daños al elemento al que se 
sujeta. 

 

Conservación y mantenimiento 
 

Las acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su terminación o que estén 
paradas temporalmente, deben cerrarse en la conducción de abastecimiento. Las 
acometidas que no se utilicen durante un año deben ser taponadas. 

 
Se procederá a la limpieza de filtros de grifos y de cualquier otro elemento que pueda 

resultar obstruido antes de la entrega de la obra. 
 
Sistemas de tratamiento de agua. 
 
Los productos químicos utilizados en el proceso deben almacenarse en condiciones de 

seguridad en función de su naturaleza y su forma de utilización. La entrada al local destinado 
a su almacenamiento debe estar dotada de un sistema para que el acceso sea restringido a 
las personas autorizadas para su manipulación. 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
 
Instalación general del edificio. 
Prueba hidráulica de las conducciones: 
Prueba de presión 
Prueba de estanquidad 
Grupo de presión: verificación del punto de tarado de los presostatos. 
Nivel de agua/ aire en el deposito. 
Lectura de presiones y verificaciones de caudales. 
Comprobación del funcionamiento de válvulas. 
Instalaciones particulares. 
Prueba hidráulica de las conducciones: 
Prueba de presión 
Prueba de estanquidad 
Prueba de funcionamiento: simultaneidad de consumo. 
Caudal en el punto más alejado. 
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1.1.2 Aparatos sanitarios 
 
Descripción 
 

Dispositivos pertenecientes al equipamiento higiénico de los edificios, empleados tanto 
para el suministro local de agua como para su evacuación. Cuentan con suministro de agua 
fría y caliente mediante grifería y están conectados a la red de evacuación de aguas.  

 
Bañeras, platos de ducha, lavabos, inodoros, bidés, vertederos, urinarios, etc., 

incluyendo los sistemas de fijación utilizados para garantizar su estabilidad contra el vuelco, 
y su resistencia necesaria a cargas estáticas. Estos a su vez podrán ser de diferentes 
materiales: porcelana, porcelana vitrificada, acrílicos, fundición, chapa de acero esmaltada, 
etc. 

 

Criterios de medición y valoración de unidades 
 

Se medirá y valorará por unidad de aparato sanitario, completamente terminada su 
instalación incluidas ayudas de albañilería y fijaciones, sin incluir grifería ni desagües. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
 

Todos los aparatos sanitarios llevarán una llave de corte individual. 
 
Todos los edificios en cuyo uso se prevea la concurrencia pública deben contar con 

dispositivos de ahorro de agua en los grifos. Los dispositivos que pueden instalarse con este 
fin son: grifos con aireadores, grifería termostática, grifos con sensores infrarrojos, grifos con 
pulsador temporizador, fluxores y llaves de regulación antes de los puntos de consumo. 

 
Los rociadores de ducha manual deben tener incorporado un dispositivo antirretorno. 
 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla 

en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de 
la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y 
el control mediante ensayos. 
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Productos con marcado CE: 
 

- Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado, (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 15.1). 

- Bañeras de hidromasaje, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.5). 
- Fregaderos de cocina, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.6). 
- Bidets (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.7). 
- Cubetas de lavado comunes para usos domésticos, (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 15.8). 
 

Las características de los aparatos sanitarios se verificarán con especificaciones de 
proyecto, y se comprobará la no existencia de manchas, bordes desportillados, falta de 
esmalte, ni otros defectos en las superficies lisas. Se verificará que el color sea uniforme y la 
textura lisa en toda su superficie. En caso contrario se rechazarán las piezas con defecto. 

 
Durante el almacenamiento, se mantendrá la protección o se protegerán los aparatos 

sanitarios para no dañarlos antes y durante el montaje. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
En caso de: 
Inodoros, vertederos, bidés y lavabos con pie: el soporte será el paramento horizontal 
pavimentado. 
En ciertos bidés, lavabos e inodoros: el soporte será el paramento vertical ya revestido. 
Fregaderos y lavabos encastrados: el soporte será el propio mueble o meseta. 
Bañeras y platos de ducha: el soporte será el forjado limpio y nivelado. 
 
Se preparará el soporte, y se ejecutarán las instalaciones de agua fría- caliente y 

saneamiento, previamente a la colocación de los aparatos sanitarios. 
 

�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
 
No habrá contacto entre el posible material de fundición o planchas de acero de los 

aparatos sanitarios con yeso. 
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Proceso de ejecución 

�Ejecución 
 

Los aparatos sanitarios se fijarán al soporte horizontal o vertical con las fijaciones 
suministradas por el fabricante, y dichas uniones se sellarán con silicona neutra o pasta 
selladora, al igual que las juntas de unión con la grifería. 

 
Los aparatos metálicos tendrán instalada la toma de tierra con cable de cobre desnudo, 

para la conexión equipotencial eléctrica. 
 
Las válvulas de desagüe se solaparán a los aparatos sanitarios interponiendo doble 

anillo de caucho o neopreno para asegurar la estanquidad. 
 
Los mecanismos de alimentación de cisternas que conlleven un tubo de vertido hasta la 

parte inferior del depósito, deberán incorporar un orificio antisifón u otro dispositivo eficaz 
antirretorno. 

 
Según el CTE DB HS 4, la instalación deberá suministrar a los aparatos y equipos del 

equipamiento higiénico los caudales que figuran en la tabla 2.1. En los aparatos sanitarios la 
llegada de agua se realizará de tal modo que no se produzcan retornos. En las zonas de 
pública concurrencia de los edificios, los grifos de los lavabos y las cisternas estarán dotados 
de dispositivos de ahorro de agua. En todos los aparatos que se alimentan directamente de 
la distribución de agua, tales como bañeras, lavabos, bidés, fregaderos, lavaderos, y en 
general, en todos los recipientes, el nivel inferior de la llegada del agua debe verter a 2 cm, 
por lo menos, por encima del borde superior del recipiente. 

 
Una vez montados los aparatos sanitarios, se montarán sus griferías y se conectarán 

con la instalación de fontanería y con la red de saneamiento. 
 

�Tolerancias admisibles 
 

En bañeras y duchas: horizontalidad 1 mm/ m. 
En lavabo y fregadero: nivel 1 cm y caída frontal respecto al plano horizontal < ó = 5 

mm. 
Inodoros, bidés y vertederos: nivel 1 cm y horizontalidad 2 mm. 
 

�Condiciones de terminación 
 

Todos los aparatos sanitarios quedarán nivelados en ambas direcciones en la posición 
prevista y fijados solidariamente a sus elementos soporte. 

 
Quedará garantizada la estanquidad de las conexiones con el conducto de evacuación. 
Los grifos quedarán ajustados mediante roscas (junta de aprieto). 
 
El nivel definitivo de la bañera será el correcto para el alicatado, y la holgura entre el 

revestimiento y la bañera no será superior a 1,5 mm, que se sellará con silicona neutra. 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
 

Verificación con especificaciones de proyecto. 
Unión correcta con junta de aprieto entre el aparato sanitario y la grifería. 
Fijación y nivelación de los aparatos. 

Conservación y mantenimiento 
 

Todos los aparatos sanitarios se precintarán evitando su utilización y protegiéndolos de 
materiales agresivos, impactos, humedad y suciedad. 

 
Sobre los aparatos sanitarios no se manejarán elementos duros y pesados que en su 

caída puedan hacer saltar el esmalte. 
 
No se someterán los elementos a cargas para las cuales no están diseñados, 

especialmente si van colgados de los muros en lugar de apoyados en el suelo. 
 

1.2 Instalación de evacuación de residuos 
 
1.2.1 Residuos líquidos 
 
Descripción 
 

Instalación de la red de evacuación de aguas residuales y pluviales en los edificios 
incluidos en el ámbito de aplicación general del Código Técnico de la Edificación, incluido el 
tratamiento de aguas residuales previo a su vertido. 

 
Cuando exista una única red de alcantarillado público deberá disponerse un sistema 

mixto o un sistema separativo con una conexión final de las aguas pluviales y las residuales, 
antes de su salida a la red exterior. 

 
Cuando existan dos redes de alcantarillado público, una de aguas pluviales y otra de 

aguas residuales deberá disponerse un sistema separativo y cada red de canalizaciones 
deberá conectarse de forma independiente con la exterior correspondiente. 
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Criterios de medición y valoración de unidades 
 

Las canalizaciones se medirán por metro lineal, incluyendo solera y anillado de juntas, 
relleno y compactado, totalmente terminado. 

 
Los conductos y guardacaños, tanto de la red horizontal como de la vertical, se medirán 

y valorarán por metro lineal, incluyendo uniones, accesorios y ayudas de albañilería. En el 
caso de colectores enterrados se medirán y valorarán de la misma forma pero sin incluir 
excavación ni relleno de zanjas. 

 
Los conductos de la instalación de ventilación se medirán y valorarán por metro lineal, a 

excepción de los formados por piezas prefabricadas que se medirán por unidad, incluida la 
parte proporcional de piezas especiales, rejillas, capa de aislamiento a nivel de forjado, 
medida la longitud desde el arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador 
estático. 

 
Las canalizaciones y zanjas filtrantes de igual sección de la instalación de depuración se 

medirán por metro lineal, totalmente colocadas y ejecutadas, respectivamente. 
 
Los filtros de arena se medirán por metro cuadrado con igual profundidad, totalmente 

terminados. 
 
El resto de elementos de la instalación, como sumideros, desagües, arquetas, botes 

sifónicos, etc., se medirá por unidad, totalmente colocada y comprobada incluyendo todos 
los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla 
en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de 
la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el 
control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control 
mediante ensayos. 

 
Los elementos que componen la instalación de la red de evacuación de agua son: 
 

- Cierres hidráulicos, los cuales pueden ser: sifones individuales, botes sifónicos, 
sumideros sifónicos, arquetas sifónicas. 

- Válvulas de desagüe. Las rejillas de todas las válvulas serán de latón cromado o de 
acero inoxidable, excepto en fregaderos en los que serán necesariamente de acero 
inoxidable. 

- Redes de pequeña evacuación. 
- Bajantes y canalones 
- Calderetas o cazoletas y sumideros. 
- Colectores, los cuales podrán ser colgados o enterrados. 
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- Elementos de conexión. 
Arquetas dispuestas sobre cimiento de hormigón, con tapa practicable. Los tipos de 
arquetas pueden ser: a pie de bajante, de paso, de registro y de trasdós. 
Separador de grasas. 

- Elementos especiales. 
Sistema de bombeo y elevación. 
Válvulas antirretorno de seguridad. 

- Subsistemas de ventilación. 
Ventilación primaria. 
Ventilación secundaria. 
Ventilación terciaria. 
Ventilación con válvulas de aireación-ventilación. 

- Depuración. 
Fosa séptica. 
Fosa de decantación-digestión. 
De forma general, las características de los materiales para la instalación de evacuación 
de aguas serán: 
Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar. 
Impermeabilidad total a líquidos y gases. 
Suficiente resistencia a las cargas externas. 
Flexibilidad para poder absorber sus movimientos. 
Lisura interior. 
Resistencia a la abrasión. 
Resistencia a la corrosión. 
Absorción de ruidos, producidos y transmitidos. 
 
Las bombas deben ser de regulación automática, que no se obstruyan fácilmente, y 

siempre que sea posible se someterán las aguas negras a un tratamiento previo antes de 
bombearlas. 

 
Las bombas tendrán un diseño que garantice una protección adecuada contra las 

materias sólidas en suspensión en el agua. 
 
Estos sistemas deben estar dotados de una tubería de ventilación capaz de descargar 

adecuadamente el aire del depósito de recepción. 
 
El material utilizado en la construcción de las fosas sépticas debe ser impermeable y 

resistente a la corrosión. 
 
Productos con marcado CE, de conformidad con la Directiva 89/106/CEE de productos 

de la construcción: 
 
Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento, (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 14.1.1). 
 
Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de 

inspección, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1.2). 
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Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente para canalización de aguas 
residuales, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1.3). 

 
Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, para canalización 

de aguas residuales, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1.4). 
 
Pozos de registro (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.2). 
 
Plantas elevadoras de aguas residuales (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 14.3). 
 
Válvulas de retención para aguas residuales en plantas elevadoras de aguas residuales 

(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.4.1). 
 
Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 14.4.2). 
 
Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos, (ver 

Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.5). 
Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 

50 habitantes equivalentes. Fosas sépticas prefabricadas (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 14.6.1). 

 
Pequeñas instalaciones para el tratamiento de aguas residuales iguales o superiores a 

50 PT. Plantas de tratamiento de aguas residuales domésticas ensambladas en su destino 
y/o embaladas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.6.2). 

 
Dispositivos antiinundación para edificios (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 14.7). 
 
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje, 

de caucho vulcanizado, elastómeros termoplásticos, materiales celulares de caucho 
vulcanizado y elementos de estanquidad de poliuretano moldeado (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 14.8). 

 
Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, 

comprobando que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto. 
 
Accesorios de desagüe: defectos superficiales. Diámetro del desagüe. Diámetro exterior 

de la brida. Tipo. Estanquidad. Marca del fabricante. Norma a la que se ajusta. 
 
Desagües sin presión hidrostática: estanquidad al agua: sin fuga. Estanquidad al aire: 

sin fuga. Ciclo de temperatura elevada: sin fuga antes y después del ensayo. Marca del 
fabricante. Diámetro nominal. Espesor de pared mínimo. Material. Código del área de 
aplicación. Año de fabricación. Comportamiento funcional en clima frío. 

 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños 

durante el transporte o que presentaren defectos serán rechazadas. 
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Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
 

El almacenamiento en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de 
acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos 
húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
 

Se habrán dejado en los forjados los huecos necesarios para el paso de conducciones y 
bajantes, al igual que en los elementos estructurales los pasatubos previstos en proyecto. 

 
Se procederá a una localización de las canalizaciones existentes y un replanteo de la 

canalización a realizar, con el trazado de los niveles de la misma. 
 
Los soportes de la instalación de saneamiento según los diferentes tramos de la misma 

serán:  
 
Paramentos verticales (espesor mínimo ½ pie). 
Forjados. 
Zanjas realizadas en el terreno. 
 

�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
 
En los tramos de las derivaciones interiores, los conductos no se fijarán a la obra con 

elementos rígidos (morteros, yesos).  
 
Para realizar la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se 

considerará la compatibilidad de materiales y sus tipos de unión: 
 
Con tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa; 
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Con tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o 
pegamento de diversos elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con 
junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 

 
Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.1: 
Para los tubos de acero galvanizado se considerarán agresivas las aguas no 

incrustantes con contenidos de ión cloruro superiores a 250 mg/l. Para los tubos de acero 
galvanizado las condiciones límites del agua a transportar, a partir de las cuales será 
necesario un tratamiento serán las de la tabla 6.1. Para las tuberías de acero inoxidable las 
calidades del mismo se seleccionarán en función del contenido de cloruros disueltos en el 
agua. Cuando éstos no sobrepasen los 200 mg/l se puede emplear el AISI- 304. Para 
concentraciones superiores es necesario utilizar el AISI-316. 

 
Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.2: 
Se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de 

potencial electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale 
primero el de menor valor. Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero 
inoxidable. En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar 
contactos inconvenientes entre distintos materiales. Para los tramos de las derivaciones 
interiores, los conductos no deberán quedar sujetos a la obra con elementos rígidos 
(morteros, yesos). En el caso de utilizar tubería de gres (debido a existencia de aguas 
residuales muy agresivas), la sujeción no será rígida, evitando los morteros y utilizando en su 
lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. La derivación o manguetón del 
inodoro que atraviese un paramento o forjado, no se sujetará con mortero, sino a través de 
pasatubos, o sellando el intersticio entre obra y conducto con material elástico. Cualquier 
paso de tramos de la red a través de elementos estructurales dejará una holgura a rellenar 
con material elástico. Válvulas de desagüe: en su montaje no se permitirá la manipulación de 
las mismas, quedando prohibida unión con enmasillado. Cuando el tubo sea de 
polipropileno, no se utilizará líquido soldador. Se deberán proteger las tuberías de fundición 
enterradas en terrenos particularmente agresivos. Se podrá evitar la acción de este tipo de 
terrenos mediante la aportación de tierras químicamente neutras o de reacción básica (por 
adición de cal), empleando tubos con revestimientos especiales y empleando protecciones 
exteriores mediante fundas de film de polietileno. En éste último caso, se utilizará tubo de PE 
de 0,2 mm de espesor y de diámetro superior al tubo de fundición. Como complemento, se 
utilizará alambre de acero con recubrimiento plastificado y tiras adhesivas de film de PE de 
unos 50 mm de ancho. 

 
En redes de pequeña evacuación en el caso de tuberías empotradas se aislarán para 

evitar corrosiones, aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con 
elementos rígidos tales como yesos o morteros. En el caso de utilizar tuberías de gres, por la 
agresividad de las aguas, la sujeción no será rígida, evitando los morteros y utilizando en su 
lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. 

 
En el caso de colectores enterrados, para la unión de los distintos tramos de tubos 

dentro de las zanjas, se considerará la compatibilidad de materiales y sus tipos de unión: 
 
Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en 

masa; 
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Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o 
pegamento de diversos elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con 
junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 

 

Proceso de ejecución 

�Ejecución 
 

El ensamblaje de las válvulas de desagüe y su interconexión se efectuará mediante 
juntas mecánicas con tuerca y junta tórica, quedando prohibida la unión con enmasillado. 
Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido soldador. 

 
Tanto los sifones individuales como los botes sifónicos serán accesibles en todos los 

casos, y siempre desde el propio local en que estén instalados. Los sifones individuales se 
instalarán lo más cerca posible de la válvula de descarga del aparato sanitario o en el mismo 
aparato sanitario. Los cierres hidráulicos no quedarán tapados u ocultos por tabiques, 
forjados, etc., que dificulten o imposibiliten su acceso y mantenimiento. Cuando el 
manguetón del inodoro sea de plástico, se acoplará al desagüe del aparato por medio de un 
sistema de junta de caucho de sellado hermético. 

 
Los botes sifónicos quedarán enrasados con el pavimento y serán registrables mediante 

tapa de cierre hermético, estanca al aire y al agua. No se podrán conectar desagües 
procedentes de ningún otro tipo de aparato sanitario a botes sifónicos que recojan desagües 
de urinarios. La conexión de los ramales de desagüe al bote sifónico se realizará a una altura 
mínima de 2 cm y el tubo de salida como mínimo a 5 cm, formando así un cierre hidráulico. 
La conexión del tubo de salida a la bajante no se realizará a un nivel inferior al de la boca del 
bote para evitar la pérdida del sello hidráulico. 

 
Tanto en las bajantes mixtas como en las bajantes de pluviales, la caldereta se instalará 

en paralelo con la bajante, a fin de poder garantizar el funcionamiento de la columna de 
ventilación. El sumidero sifónico se dispondrá a una distancia de la bajante inferior o igual a 
5 m, y se garantizará que en ningún punto de la cubierta se supera una altura de 15 cm de 
hormigón de pendiente. Su diámetro será superior a 1,5 veces el diámetro de la bajante a la 
que desagua. 

 
Los canalones, en general y salvo las siguientes especificaciones, se dispondrán con 

una pendiente mínima de 0,5%, hacia el exterior. Para la construcción de canalones de zinc, 
se soldarán las piezas en todo su perímetro, las abrazaderas a las que se sujetará la chapa, 
se ajustarán a la forma de la misma y serán de pletina de acero galvanizado. Se colocarán 
estos elementos de sujeción a una distancia máxima de 50 cm e irá remetido al menos 1,5 
cm de la línea de tejas del alero. Con canalones de plástico, se puede establecer una 
pendiente mínima de 0,16%. En estos canalones se unirán los diferentes perfiles con 
manguito de unión con junta de goma. La separación máxima entre ganchos de sujeción no 
excederá de 1 m, dejando espacio para las bajantes y uniones, aunque en zonas de nieve 
dicha distancia se reducirá a 70 cm. Todos sus accesorios deben llevar una zona de 
dilatación de al menos 1 cm. La conexión de canalones al colector general de la red vertical 
aneja, en su caso, se hará a través de sumidero sifónico. 
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Las redes serán estancas y no presentarán exudaciones ni estarán expuestas a 
obstrucciones. Se evitarán los cambios bruscos de dirección y se utilizarán piezas especiales 
adecuadas. Se evitará el enfrentamiento de dos ramales sobre una misma tubería colectiva. 
Se sujetarán mediante bridas o ganchos dispuestos cada 70 cm para tubos de diámetro no 
superior a 5 cm y cada 50 cm para diámetros superiores. Cuando la sujeción se realice a 
paramentos verticales, estos tendrán un espesor mínimo de 9 cm. Las abrazaderas de 
cuelgue de los forjados llevarán forro interior elástico y serán regulables para darles la 
pendiente adecuada. En el caso de tuberías empotradas se aislarán para evitar corrosiones, 
aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos 
tales como yesos o morteros. En el caso de utilizar tuberías de gres, por la agresividad de 
las aguas, la sujeción no será rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón 
embreado y el resto relleno de asfalto. Los pasos a través de forjados, o de cualquier 
elemento estructural, se harán con contratubo de material adecuado, con una holgura 
mínima de 1 cm, que se retacará con masilla asfáltica o material elástico. 

 
Las bajantes se ejecutarán de manera que queden aplomadas y fijadas a la obra, cuyo 

espesor no deberá ser menor de 12 cm, con elementos de agarre mínimos entre forjados. La 
fijación se realizará con una abrazadera de fijación en la zona de la embocadura, para que 
cada tramo de tubo sea autoportante, y una abrazadera de guiado en las zonas intermedias. 
La distancia entre abrazaderas debe ser de 15 veces el diámetro. Las bajantes, en cualquier 
caso, se mantendrán separadas de los paramentos. En edificios de más de 10 plantas, se 
interrumpirá la verticalidad de la bajante con el fin de disminuir el posible impacto de caída. 
La desviación debe preverse con piezas especiales o escudos de protección de la bajante y 
el ángulo de la desviación con la vertical debe ser superior a 60º, a fin de evitar posibles 
atascos. El reforzamiento se realizará con elementos de poliéster aplicados “in situ”. 

 
Las ventilaciones primarias irán provistas del correspondiente accesorio estándar que 

garantice la estanqueidad permanente del remate entre impermeabilizante y tubería. En las 
bajantes mixtas o residuales, que vayan dotadas de columna de ventilación paralela, ésta se 
montará lo más próxima posible a la bajante; para la interconexión entre ambas se utilizarán 
accesorios estándar del mismo material de la bajante, que garanticen la absorción de las 
distintas dilataciones que se produzcan en las dos conducciones, bajante y ventilación. Dicha 
interconexión se realizará en cualquier caso, en el sentido inverso al del flujo de las aguas, a 
fin de impedir que éstas penetren en la columna de ventilación. Los pasos a través de 
forjados se harán en idénticas condiciones que para las bajantes. La ventilación terciaria se 
conectará a una distancia del cierre hidráulico entre 2 y 20 veces el diámetro de la tubería. 
Se realizará en sentido ascendente o en todo caso horizontal por una de las paredes del 
local húmedo. Las válvulas de aireación se montarán entre el último y el penúltimo aparato, y 
por encima, de 1 a 2 m, del nivel del flujo de los aparatos. Se colocarán en un lugar ventilado 
y accesible. La unión podrá ser por presión con junta de caucho o sellada con silicona. El 
entronque con la bajante se mantendrá libre de conexiones de desagüe a una distancia igual 
o mayor que 1 m a ambos lados.  

 
Se situará un tapón de registro en cada entronque y en tramos rectos cada 15 m, que se 
instalarán en la mitad superior de la tubería. 
 
En los cambios de dirección se situarán codos de 45º, con registro roscado. 
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La separación entre abrazaderas será función de la flecha máxima admisible por el tipo 
de tubo, siendo: 

 
En tubos de PVC y para todos los diámetros, 3 cm. 
 
En tubos de fundición, y para todos los diámetros, 3 mm. 
 
Aunque se deberá comprobar la flecha máxima citada, se incluirán abrazaderas cada 

1,50 m, para todo tipo de tubos, y la red quedará separada de la cara inferior del forjado un 
mínimo de 5 cm. Estas abrazaderas, con las que se sujetarán al forjado, serán de hierro 
galvanizado y dispondrán de forro interior elástico, siendo regulables para darles la 
pendiente deseada. Se dispondrán sin apriete en las gargantas de cada accesorio, 
estableciéndose de ésta forma los puntos fijos; los restantes soportes serán deslizantes y 
soportarán únicamente la red. Cuando la generatriz superior del tubo quede a más de 25 cm 
del forjado que la sustenta, todos los puntos fijos de anclaje de la instalación se realizarán 
mediante silletas o trapecios de fijación, por medio de tirantes anclados al forjado en ambos 
sentidos, (aguas arriba y aguas abajo), del eje de la conducción, a fin de evitar el 
desplazamiento de dichos puntos por pandeo del soporte. En todos los casos se instalarán 
los absorbedores de dilatación necesarios. En tuberías encoladas se utilizarán manguitos de 
dilatación o uniones mixtas (encoladas con juntas de goma) cada 10 m. La tubería principal 
se prolongará 30 cm desde la primera toma para resolver posibles obturaciones. Los pasos a 
través de elementos de fábrica se harán con contra-tubo de algún material adecuado, con las 
holguras correspondientes, según se ha indicado para las bajantes. 

 
La unión de la bajante a la arqueta se realizará mediante un manguito deslizante 

arenado previamente y recibido a la arqueta. Este arenado permitirá ser recibido con mortero 
de cemento en la arqueta, garantizando de esta forma una unión estanca. Si la distancia de 
la bajante a la arqueta de pie de bajante es larga, se colocará el tramo de tubo entre ambas 
sobre un soporte adecuado que no limite el movimiento de este, para impedir que funcione 
como ménsula. 

 
Si las arquetas son fabricadas “in situ”, podrán ser construidas con fábrica de ladrillo 

macizo de medio pie de espesor, enfoscada y bruñida interiormente, se apoyarán sobre una 
solera de hormigón de 10 cm de espesor y se cubrirán con una tapa de hormigón 
prefabricado de 5 cm de espesor. El espesor de las realizadas con hormigón será de 10 cm. 
La tapa será hermética con junta de goma para evitar el paso de olores y gases. Los 
encuentros de las paredes laterales se deben realizar a media caña, para evitar el depósito 
de materias sólidas en las esquinas. Igualmente, se conducirán las aguas entre la entrada y 
la salida mediante medias cañas realizadas sobre cama de hormigón formando pendiente. 

 
Para la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la 

compatibilidad de materiales y sus tipos de unión: 
 
Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en 

masa. 
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Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o 
pegamento de diversos elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con 
junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 

 
Cuando exista la posibilidad de invasión de la red por raíces de las plantaciones 

inmediatas a ésta, se tomarán las medidas adecuadas para impedirlo, como disponer mallas 
de geotextil. Los tubos se apoyarán en toda su longitud sobre un lecho de material granular 
(arena/grava) o tierra exenta de piedras (grueso mínimo de 10 + diámetro exterior/ 10 cm). 
Esta base, cuando se trate de terrenos poco consistentes, será un lecho de hormigón en 
toda su longitud. El espesor de este lecho de hormigón será de 15 cm y sobre él irá el lecho 
descrito anteriormente. Se compactarán los laterales y se dejarán al descubierto las uniones 
hasta haberse realizado las pruebas de estanqueidad. El relleno se realizará por capas de 10 
cm, compactando, hasta 30 cm del nivel superior en que se realizará un último vertido y la 
compactación final. 

 
Con tuberías de materiales plásticos, el lecho de apoyo se interrumpirá reservando unos 

nichos en la zona donde irán situadas las juntas de unión. Una vez situada la tubería, se 
rellenarán los flancos para evitar que queden huecos y se compactarán los laterales hasta el 
nivel del plano horizontal que pasa por el eje del tubo. Se utilizará relleno que no contenga 
piedras o terrones de más de 3 cm de diámetro y tal que el material pulverulento, (diámetro 
inferior a 0,1 mm), no supere el 12 %. Se proseguirá el relleno de los laterales hasta 15 cm 
por encima del nivel de la clave del tubo y se compactará nuevamente. La compactación de 
las capas sucesivas se realizará por capas no superiores a 30 cm y se utilizará material 
exento de piedras de diámetro superior a 1 cm. 

 
El depósito acumulador de aguas residuales será de construcción estanca para evitar la 

salida de malos olores y estará dotado de una tubería de ventilación con un diámetro igual a 
la mitad del de acometida y como mínimo de 8 cm. Tendrá, preferiblemente, en planta una 
superficie de sección circular, para evitar la acumulación de depósitos sólidos. Debe quedar 
un mínimo de 10 cm entre el nivel máximo del agua en el depósito y la generatriz inferior de 
la tubería de acometida. Cuando se utilicen bombas de tipo sumergible, se alojarán en una 
fosa para reducir la cantidad de agua que queda por debajo de la boca de aspiración. El 
fondo del tanque deberá tener una pendiente mínima del 25 %. 

 
Para controlar la marcha y parada de la bomba se utilizarán interruptores de nivel, 

instalados en los niveles alto y bajo respectivamente. Se instalará además un nivel de alarma 
por encima del nivel superior y otro de seguridad por debajo del nivel mínimo. Cuando exista 
riesgo de flotación de los equipos, éstos se fijarán a su alojamiento para evitar dicho riesgo. 

 
En caso de existencia de fosa seca, ésta dispondrá de espacio suficiente para que haya, 

al menos, 60 cm alrededor y por encima de las partes o componentes que puedan necesitar 
mantenimiento. Igualmente, se le dotará de sumidero de al menos 10 cm de diámetro, 
ventilación adecuada e iluminación mínima de 200 lux. 

 
Todas las conexiones de las tuberías del sistema de bombeo y elevación estarán 

dotadas de los elementos necesarios para la no transmisión de ruidos y vibraciones. El 
depósito de recepción que contenga residuos fecales no estará integrado en la estructura del 
edificio. 
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En la entrada del equipo se dispondrá una llave de corte, así como a la salida y después 
de la válvula de retención. No se realizará conexión alguna en la tubería de descarga del 
sistema. No se conectará la tubería de descarga a bajante de cualquier tipo. La conexión con 
el colector de desagüe se hará siempre por gravedad. En la tubería de descarga no se 
colocarán válvulas de aireación. 

�Tolerancias admisibles 
 

No se admitirán desviaciones respecto a los valores de proyecto superiores al 10%. 

�Condiciones de terminación 
 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado 
emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la 
Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
- Red horizontal: 
- Conducciones enterradas: 

Zanjas de saneamiento. Profundidad. Lecho de apoyo de tubos. Pendientes. Relleno. 
Tubos. Material y diámetro según especificaciones. Conexión de tubos y arquetas. 
Sellado. 
Pozo de registro y arquetas: 
Disposición, material y dimensiones según especificaciones. Tapas de registro. 
Acabado interior. Conexiones a los tubos. Sellado. 

- Conducciones suspendidas: 
Material y diámetro según especificaciones. Registros. 
Sujeción con bridas o ganchos al forjado (cada 70 cm). Pendientes. 
Juntas estancas. 
Pasatubos y sellado en el paso a través de muros. 
Red de desagües: 

- Desagüe de aparatos: 
Sifones individuales en aparatos sanitarios y conexión a los aparatos. 
Botes sifónicos (en su caso). Conexión y tapa. 
Sifones registrables en desagües de aparatos de bombeo (lavadoras…) 
Pendientes de la red horizontal. Conexión a bajantes. 
Distancia máxima de inodoros a bajantes. Conexión del aparato a bajante. 

- Sumideros: 
Replanteo. Nº de unidades. Tipo. 
Colocación. Impermeabilización, solapos. 
Cierre hidráulico. Conexión. Rejilla. 
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- Bajantes: 
Material y diámetro especificados. 
Existencia de pasatubos y sellado a través de forjados. 
Dos fijaciones mediante abrazaderas, por cada tubo. 
Protección en zona de posible impacto. 
Remate de ventilación. Se prolonga por encima de la cubierta la longitud especificada. 
La ventilación de bajantes no esta asociada a otros conductos de ventilación de locales 
(tipo Shunt) 

 
- Ventilación: 

Conducciones verticales: 
Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre 
piezas. 
Aplomado: comprobación de la verticalidad. 
Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. 
Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento. 
Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. 
Fijación. Arriostramiento, en su caso. 
Conexiones individuales: 
 
Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación 

de la rejilla. 
 
Revestimientos o falseado de la instalación: se pondrá especial cuidado en no 

interrumpirlos en todo su recorrido, desde el suelo hasta el forjado superior. No se admitirán 
falseos interrumpidos en los falsos techos o pasos de tuberías no selladas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  REOLID CONSULTING 
  PROYECTOS  DE INGENIERIA 
 

120 
  

�Ensayos y pruebas 
 

Según CTE DB HS 5, apartado 5.6, se realizarán pruebas de estanqueidad. 
 

Conservación y mantenimiento 
 

La instalación no se utilizará para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean 
aguas residuales o pluviales. 

 
Se revisará que estén cerradas todas las conexiones de los desagües que vayan a 

conectarse a la red de alcantarillado y se taparán todas las arquetas para evitar caídas de 
personas, materiales y objetos. 

 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 

Administración competente. 
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PLIEGO DE CONDICIONES INSTALACIÓN TELECOMUNICACIONES. 
 
1 Instalaciones 
 
1.1 Instalación de audiovisuales 
 
1.1.1 Antenas de televisión y radio 
 
1.1.2 Telecomunicación por cable 
 
1.1.3 Megafonía 
 
1.1.4 Telefonía 
 
1.1.5 Interfonía y vídeo 
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1 Instalaciones 
 
1.1 Instalación de audiovisuales 
 
1.1.1 Antenas de televisión y radio 
 
Descripción 

Una antena es un dispositivo generalmente metálico capaz de radiar y recibir ondas de radio que 
adapta la entrada/ salida del receptor/ transmisor al medio. 

 
Convierte la onda guiada por la línea de transmisión (el cable o guía de onda) en ondas 

electromagnéticas que se pueden transmitir por el espacio libre. 
 
Existen diferentes tipos de antena en función del modo de radiación. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
La medición y valoración de la instalación de antenas, se realizará por metro lineal para los cables 

coaxiales, los tubos protectores, etc., como longitudes ejecutadas con igual sección y sin descontar el 
paso por cajas si existieran y con la parte proporcional de codos o manguitos. 

 
El resto de componentes de la instalación como antenas, mástil, amplificador, cajas de 

distribución, derivación, etc., se medirán y valoraran por unidad completa e instalada, incluso ayudas 
de albañilería. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de 
los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.  

 
En especial deberán ser sometidos a control de recepción los materiales reflejados en el punto 6 

del anexo IV del Real Decreto 279/1999: arquetas de entrada y enlace, conductos, tubos, canaletas y 
sus accesorios, armarios de enlace registros principales, secundarios y de terminación de la red y toma. 
 
- Equipo de captación. 

Mástil o torre y sus piezas de fijación, generalmente de acero galvanizado. 
Antenas para UHF, radio y satélite, y elementos anexos: soportes, anclajes, riostras, etc., deberán 
ser de materiales resistentes a la corrosión o tratados convenientemente a estos efectos. 
Cable coaxial de tipo intemperie y en su defecto protegido adecuadamente. 
Conductor de puesta a tierra desde el mástil. 

- Equipamiento de cabecera. 
Canalización de enlace. 
Recintos (armario o cuarto) de instalación de telecomunicaciones superior (RITS). 
Equipo amplificador. 
Cajas de distribución. 
Cable coaxial. 
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- Red. 
Red de alimentación, red de distribución, red de dispersión y red interior del usuario, con cable 
coaxial, con conductor central de hilo de cobre, otro exterior con entramado de hilos de cobre, un 
dieléctrico intercalado entre ambos, y su recubrimiento exterior plastificado (tubo de protección), 
con registros principales. 
Punto de acceso al usuario. (PAU) 
Toma de usuario, con registros de terminación de red y de toma. 

- Registros. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
Para el equipo de captación, el soporte será todo muro o elemento resistente, situado en cubierta, 

al que se pueda anclar mediante piezas de fijación el mástil perfectamente aplomado, sobre el que se 
montarán las diferentes antenas. (No se recibirá en la impermeabilización de la terraza o su protección). 

 
El equipamiento de cabecera irá adosado o empotrado a un elemento soporte vertical del RITS en 

todo su contorno. El resto de la instalación con su red de distribución, cajas de derivación y de toma, su 
soporte será los paramentos verticales u horizontales, ya sea discurriendo en superficie, sobre canaletas 
o galerías en cuyo caso los paramentos estarán totalmente acabados, o empotrados en los que se 
encontrarán estos a falta de revestimientos. 

 

�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 

se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
 
Para mantener la compatibilidad electromagnética de la instalación, se tendrán en cuenta las 

especificaciones establecidas en el punto 7 del anexo IV del Real Decreto 279/1999, en cuanto a tierra 
local, interconexiones equipotenciales y apantallamiento y compatibilidad electromagnética entre 
sistemas en el interior de los recintos de telecomunicaciones. 

 
No se permite adosar el equipo de amplificación en los paramentos del cuarto de máquinas del 

ascensor. 
 
Las tuberías de fontanería deben ir por debajo de cualquier canalización o elemento que contenga 

dispositivos eléctricos o electrónicos, así como de cualquier red de telecomunicaciones, guardando una 
distancia en paralelo de al menos 30 cm. 
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Proceso de ejecución 

�Ejecución 
 

Se fijará el mástil al elemento resistente de la cubierta mediante piezas de fijación y 
perfectamente aplomado, se unirán al mismo las antenas con sus elementos de fijación especiales, 
manteniendo una distancia entre antenas no menor de 1 m, y colocando en la parte superior del mástil 
UHF y debajo FM si existe instalación de radiodifusión (independientes de las antenas parabólicas). La 
distancia de la última antena por debajo al muro o suelo no será menor de 1 m. 

 
El cable coaxial se tenderá desde la caja de conexión de cada antena, discurriendo por el interior 

del mástil hasta el punto de entrada al inmueble a través de elemento pasamuros. A partir de aquí 
discurrirá la canalización de enlace formada por 4 tubos empotrados o superficiales de PVC o acero, 
fijados mediante grapas separadas como máximo 1 m. Se ejecutará el registro de enlace en pared. Se 
realizará la conexión de puesta a tierra del mástil. 

 
 
 
 
Ejecutado el RITS, se fijará el equipo de amplificación y distribución adosándolo empotrándolo al 

paramento vertical en todo su contorno; se realizará la instalación eléctrica del recinto para los cuadros 
de protección y el alumbrado, su toma a tierra, y los sistemas de ventilación ya sea natural directa, 
forzada o mecánica. Al fondo se fijará el equipo amplificador y se conectará a la caja de distribución 
mediante cable coaxial y a la red eléctrica interior del edificio. El registro principal se instalará en la 
base de la misma vertical de la canalización principal; si excepcionalmente no pudiera ser así, se 
proyectará lo más próximo posible admitiéndose cierta curvatura en los cables para enlazar con la 
canalización principal en ángulos no mayores de 90º. 

 
Para edificios en altura la canalización principal se ejecutará empotrada mediante tubos de PVC 

rígido, galería vertical o canaleta. Si la canalización es horizontal, se ejecutará enterrada, empotrada o 
en superficie, mediante tubos o galerías en los que se alojarán exclusivamente redes de 
telecomunicación. 

 
Se colocarán los registros secundarios practicando en el muro o pared de la zona comunitaria un 

hueco, con las paredes del fondo y laterales enlucidas, y en el fondo se adaptará una placa de material 
aislante (madera o plástico) para sujetar con tornillos los elementos de conexión necesarios; quedará 
cerrado con tapa o puerta de plástico o metálica y con cerco metálico; o bien mediante empotramiento 
en el muro de una caja de plástico o metálica. En el caso de canalización principal subterránea los 
registros secundarios se ejecutarán como arquetas de dimensiones mínimas 40x40x40 cm. 

 
La red de dispersión se ejecutará a través de tubos o canaletas hasta llegar a los PAU y a la 

instalación interior del usuario, que se realizará con tubos de material plástico, corrugados o lisos, que 
irán empotrados por el interior de la vivienda hasta llegar a las tomas de usuario. 

 
En los tramos de instalación empotrada (verticales u horizontales), la anchura de las rozas no 

superará el doble de su profundidad, y cuando se dispongan rozas por las dos caras del tabique la 
distancia entre las mismas será como mínimo de 50 cm. El cable se doblará en ángulos mayores de 90º. 
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Para tramos de la instalación mayores de 1,20 m y cambios de sección se intercalarán cajas de 
registro. 

 
Los tubos - cable coaxial quedarán alojados dentro de la roza ejecutada, y penetrará el tubo de 

protección 5 mm en el interior de cada caja de derivación, que conectará mediante el cable coaxial con 
las cajas de toma. 

 
Las cajas de derivación se instalarán en cajas de registro en lugar fácilmente accesible y protegida 

de los agentes atmosféricos. 
 
Se procederá a la colocación de los conductores, sirviendo de ayuda la utilización de guías 

impregnadas con materiales que hagan más fácil su deslizamiento por el interior. 
En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía que será de alambre de acero galvanizado de 2 

mm de diámetro o cuerda plástica de 5 mm sobresaliendo 20 cm en los extremos de cada tubo. 
 
Se realizará la conexión de los conductores a las regletas de empalme y distribución y a la 

conexión de mecanismos y equipos. 
 

�Condiciones de terminación 
 

Las antenas quedarán en contacto metálico directo con el mástil. 
 
Se procederá al montaje de los equipos y aparatos y a la colocación de las placas embellecedoras 

de los mecanismos. 
 
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso y enrasadas con el resto del paramento. 
 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
 
- Equipo de captación: 

Anclaje y verticalidad del mástil. 
Situación de las antenas en el mástil. 

- Equipo de amplificación y distribución: 
Sujeción del armario de protección. 
Verificación de la existencia de punto de luz y base y clavija para la conexión del alimentador. 
Fijación del equipo amplificador y de la caja de distribución. 
Conexión con la caja de distribución. 

- Canalización de distribución: 
Comprobación de la existencia de tubo de protección. 

- Cajas de derivación y de toma: 
Conexiones con el cable coaxial. 
Altura de situación de la caja y adosado de la tapa al paramento. 
 
 
 



  REOLID CONSULTING 
  PROYECTOS  DE INGENIERIA 
 

126 
  

�Ensayos y pruebas 
 

Uso de la instalación. 
Comprobación de los niveles de calidad para los servicios de radiodifusión sonora y de televisión 

establecidos en el Real Decreto 279/1999. 

Conservación y mantenimiento 
 

Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, humedad y 
suciedad. 

 
1.1.2 Telecomunicación por cable 
 
Descripción 
 

La instalación de la infraestructura común de Telecomunicaciones está destinada a proporcionar 
el acceso al servicio de telecomunicación por cable, desde la red de alimentación de los diferentes 
operadores del servicio, hasta las tomas de los usuarios. 

 

Criterios de medición y valoración de unidades 
 

La medición y valoración de la instalación de telecomunicación, se realizará por metro lineal para 
los cables, los tubos protectores, etc., como longitudes ejecutadas con igual sección, sin descontar el 
paso por cajas si existieran, y con la parte proporcional de codos o manguitos. 

 
El resto de componentes de la instalación, como arquetas, registros, tomas de usuario, etc., se 

medirán y valorarán por unidad completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
 
- Red de alimentación: 
 

Enlace mediante cable: 
Arqueta de entrada y registro de enlace. 
Canalización de enlace hasta el recinto principal dentro del recinto de instalaciones de 
telecomunicaciones inferior (RITI), donde se ubica el punto de interconexión. 
Enlace mediante medios radioeléctricos: 
Elementos de captación, situados en cubierta. 
Canalización de enlace hasta el recinto de instalaciones de telecomunicaciones superior (RITS). 
Equipos de recepción y procesado de dichas señales. 
Cables de canalización principal y unión con el RITI, donde se ubica el punto de interconexión en 
el recinto principal. 
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- Red de distribución. 
 
Conjunto de cables (coaxiales) y demás elementos que van desde el registro principal situado en 

el RITI y, a través de las canalizaciones principal, secundaria e interior de usuario; y apoyándose en los 
registros secundarios y de terminación de la red, llega hasta los registros de toma de los usuarios. 
 
- Elementos de conexión: 

 
Punto de distribución final (interconexión). 
Punto de terminación de la red (punto de acceso al usuario) de los servicios de difusión de 

televisión y teléfono, el vídeo a la carta y vídeo bajo demanda. Este punto podrá ser, punto de conexión 
de servicios, una toma de usuario o un punto de conexión de una red privada de usuario. 

 
La infraestructura común para el acceso a los servicios de telecomunicaciones por cable podrá no 

incluir inicialmente el cableado de la red de distribución, caso de incluirlo se tendrá en cuenta que 
desde el repartidor de cada operador (en el registro principal), partirá un solo cable en red interior. 

 
Todas estas características y limitaciones se completarán con las especificaciones establecidas en 

el Anexo III del Real Decreto 279/1999. 
 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 

II, Condiciones de Recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de 
los suministros (incluido el correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

 
En especial deberán ser sometidos a un control de recepción de materiales, aquellos reflejados en 

el anexo III y en el punto 6 del anexo IV del Real Decreto 279/1999; arquetas de entrada y enlace, 
conductos, tubos, canaletas y sus accesorios, armarios de enlace, registros principales, secundarios y de 
terminación de la red y toma. 
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Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
 

Todos los paramentos verticales y horizontales desde la red de alimentación hasta el punto de 
terminación de la misma estarán totalmente acabados si la red discurre en superficie, sobre canaletas o 
galerías o a falta de revestimientos si es empotrada. 

 

�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 

se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
 
Para mantener la compatibilidad electromagnética de la instalación será de aplicación lo previsto 

en el punto 7 del anexo IV del Real Decreto 279/1999, en cuanto a tierra local, interconexiones 
equipotenciales y apantallamiento y compatibilidad electromagnética entre sistemas en el interior de 
los recintos de telecomunicaciones. 

 
Se evitará que los recintos de instalaciones de telecomunicaciones se encuentren en la vertical de 

canalizaciones o desagües, y se garantizará su protección frente a la humedad. 
 

Proceso de ejecución 

�Ejecución 
 

Se ejecutará la arqueta de entrada, con unas dimensiones mínimas de 80x70x82 cm; dispondrá de 
dos puntos para el tendido de cables, y en paredes opuestas la entrada de conductos; su tapa será de 
hormigón o fundición y estará provista de cierre de seguridad. Se situará en muro de fachada o 
medianero según indicación de la compañía. 

 
Se ejecutará la canalización externa hasta el punto de entrada general del inmueble con dos 

conductos para TLCA (telecomunicación por cable), protegidos con tubos de PVC rígido de paredes 
interiores lisas, y fijadas al paramento mediante grapas separadas 1 m como máximo y penetrando 4 
mm en las cajas de empalme. Posteriormente se procederá al tendido de la canalización de enlace hasta 
el RITI con los registros intermedios que sean precisos, (cada 30 m en canalización empotrada o 
superficial, o cada 50 m en subterránea, o en puntos de intersección de dos tramos rectos no alineados). 
Esta canalización de enlace se podrá ejecutar con tubos de PVC rígido o acero, en número igual a los 
de la canalización externa o bien por canaletas, que alojarán únicamente redes de telecomunicación. En 
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ambos casos podrá instalarse empotrada, en superficie o en canalizaciones subterráneas. En los tramos 
superficiales, los tubos se fijarán con grapas separadas como máximo 1 m. Se ejecutará el registro de 
enlace ya sea en pared o como arqueta. 

 
Se ejecutará el RITI, donde se fijará la caja del registro principal de TLCA; se fijará a los 

paramentos horizontales un sistema de escalerillas o canaletas horizontales para el tendido de los 
cables oportunos, se realizará la instalación eléctrica del recinto para los cuadros de protección y el 
alumbrado, su toma a tierra, y los sistemas de ventilación ya sea natural directa, forzada o mecánica. El 
registro principal tendrá las dimensiones necesarias para albergar los elementos de derivación que 
proporcionan las señales a los distintos usuarios, y se instalará en la base de la misma vertical de la 
canalización principal. Si excepcionalmente no pudiera ser así, se proyectará lo más próximo posible 
admitiéndose cierta curvatura en los cables para enlazar con la canalización principal. 

 
Para edificios en altura se ejecutará empotrada mediante tubos de PVC rígido, galería vertical o 

canaleta (2 para TLCA). Si la canalización es horizontal, se ejecutará enterrada, empotrada o 
superficial, mediante tubos o galerías en los que se alojarán exclusivamente redes de telecomunicación. 

 
En la canalización principal se colocarán los registros secundarios; estos se podrán ejecutar 

practicando en el muro o pared de la zona comunitaria un hueco, con las paredes del fondo y laterales 
enlucidas, y en el fondo se adaptará una placa de material aislante (madera o plástico) para sujetar los 
elementos conexión necesarios con tornillos; se cerrará con tapa o puerta de plástico o metálica y con 
cerco metálico, o bien empotrando en el muro una caja de plástico o metálica. En el caso de 
canalización principal subterránea los registros secundarios se ejecutarán como arquetas de 
dimensiones mínimas 40x40x40 cm. 

La red secundaria se ejecutará a través de tubos o canaletas, hasta llegar a la instalación interior 
del usuario, que se realizará con tubos de material plástico, corrugados o lisos, que irán empotrados por 
el interior de la vivienda; posteriormente se unirán los registros de terminación de la red con los 
distintos registros de toma para los servicios de difusión de televisión, el vídeo a la carta y vídeo bajo 
demanda. 

 
Se procederá a la colocación de los conductores, sirviendo de ayuda la utilización de pasahilos 

(guías) impregnados de componentes que hagan más fácil su deslizamiento por el interior. 
 
En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía que será de alambre de acero galvanizado de 2 

mm de diámetro o cuerda plástica de 5 mm sobresaliendo 20 cm en los extremos de cada tubo. 
 
Se realizará la conexión de los conductores a las regletas de empalme y distribución y a la 

conexión de mecanismos y equipos. 
 
En el caso de acceso radioeléctrico del servicio, se ejecutará también la unión entre el RITS 

(donde llega la señal a través de pasamuros desde el elemento de captación en cubierta) y el RITI desde 
donde se desarrolla la instalación como se ha indicado partiendo desde el registro principal. 
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�Condiciones de terminación 
 

Se procederá al montaje de equipos y aparatos, y a la colocación de las placas embellecedoras de 
los mecanismos. 

 
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 
 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
Fijación de canalizaciones y de registros. 
Profundidad de empotramientos. 
Penetración de tubos en las cajas. 
Enrase de tapas con paramentos. 
Situación de los distintos elementos, registros, elementos de conexión… 
 

�Ensayos y pruebas 
Uso de la canalización. 
Existencia de hilo guía. 

Conservación y mantenimiento 
Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, humedad y 

suciedad. 
 
1.1.3 Megafonía 
 
Descripción 
 

Instalación de sistemas de megafonía y de sonorización de uso general, con equipos 
amplificadores centralizados y distribución en alta impedancia en locales de edificios. 

 

Criterios de medición y valoración de unidades 
 

La medición y valoración de la instalación de megafonía, se realizará por metro lineal para 
conductores, tubos aislantes, etc., como longitudes ejecutadas con igual sección y sin descontar el paso 
por cajas si existieran. 

 
El resto de componentes de la instalación, como acometida, unidad amplificadora, cajas de 

distribución, derivación, paso, interruptores, reguladores de nivel sonoro, altavoces, etc., se medirán y 
valoraran por unidad completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 
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Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 
II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de 
los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

 
- Equipos amplificadores centrales: 

Unidad amplificadora complementada con preamplificadores, selectores, reguladores, etc. 
- Fuentes de programa (diferentes tipos): 

Para uso general, reproductores magnetofónicos y de compact-disc. 
En instalaciones de difusiones de varios programas simultáneos, sintonizadores de radiodifusión. 
Servicios vía telefónica o de radiofrecuencia. 
Para avisos orales, micrófono dinámico. 
 

- Red general de distribución: constituida por uno o varios circuitos de la instalación (desde el 
punto de vista funcional, un circuito para cada programa simultáneo y físicamente para cada 
grupo de altavoces que se regulen independientemente), e incluyendo los siguientes niveles de 
líneas principales de distribución, ramales de distribución, y líneas terminales, con conductores 
bifilares o multipares, con sus tubos aislantes rígidos o flexibles. Incluyendo cajas de paso, 
derivación, distribución. 

- Altavoces (empotrados o en superficie) y elementos complementarios de actuación local: 
Altavoces de alta o baja impedancia con rejilla difusora o caja acústica. 

- Selectores de programas, reguladores de nivel sonoro, etc. 
 

Todo ello acompañado de una acometida de alimentación para el suministro del equipo 
amplificador de energía eléctrica procedente de la instalación de baja tensión del edificio y para la 
conexión de dicho equipo a la red de puesta a tierra. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
 

Las condiciones en que deba encontrarse el soporte de la instalación dependerán del tipo de 
canalización que se realice: 

 
Canalización superficial para líneas principales y ramales de distribución, cuando discurran sobre 

falsos techos desmontables registrables, o zonas de paso muy restringido, también para las líneas 
terminales cuando su tendido se realice por zonas de servicio como aparcamientos y almacenes. En 
este caso el soporte serán los paramentos verticales y horizontales (falsos techos), sobre los se sujetarán 
con piezas especiales que dispondrán de tantas abrazaderas como conductos deba soportar. 
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Canalización sobre bandejas, como soporte horizontal a líneas de distribución, cuando el tendido 
se realice por zonas de paso muy restringido. Se atornillarán sobre muros y forjados totalmente 
acabados incluso revestidos, el soporte para bandejas (perfil metálico, chapa plegada, etc.) que recibirá 
la bandeja para conducciones atornillada al mismo. 

 
Canalización empotrada en general para las líneas terminales, pudiendo utilizarse igualmente para 

los ramales de distribución o líneas principales cuando discurran por zonas de paso continuado. Su 
soporte serán los paramentos verticales y horizontales, sobre los que se realizarán rozas, una vez estos 
estén completamente acabados a falta de revestimientos. 

 
 
 

�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 

se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
 
Los conductores eléctricos serán tubos de aislante rígido para canalizaciones de superficie y tubos 

de aislante flexible para canalizaciones empotradas. 
 

Proceso de ejecución 

�Ejecución 
 

Se colocarán los equipos amplificadores junto con las fuentes de programa en el local establecido 
de proyecto. Si el equipo estuviera constituido por varias unidades, se fijarán estas a un bastidor, a fin 
de facilitar la interconexión de los distintos elementos, respetando en todo caso las condiciones 
establecidas por el fabricante en cuanto a refrigeración y ventilación de equipos. 

 
Se ejecutará la conexión entre el equipo amplificador y la red de distribución en la caja general de 

distribución. Ésta irá adosada o empotrada a los paramentos del mismo local, y en ella se protegerán las 
líneas, bien bajo tubo, o mediante perfil de protección. 

 
Se procederá al tendido de la red de distribución: 
 
En caso de canalizaciones en superficie, se tenderán los tubos de aislante rígido sobre la base 

soporte y se sujetarán estos mediante abrazaderas. La base soporte irá fijada a falsos techos o en el 
interior de conductos de fabrica preparados para el efecto. 
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En caso de canalizaciones sobre bandejas, el soporte para las mismas se recibirá sobre muro o 
paramento y sobre este se fijará la bandeja mediante tornillos, en cuyo interior discurrirán los tubos 
sujetos mediante los elementos de que estas van provistos. 

 
En caso de canalizaciones empotradas, se ejecutarán las rozas que deberán mantener una distancia 

mínima de 20 cm con cualquier otra instalación. Se utilizará tubo aislante flexible alojado en la roza y 
deberá penetrar 5 cm como mínimo en cada una de las cajas. 

 
 
Se completará la ejecución de la red de distribución con la colocación de las diferentes cajas de 

distribución, derivación y paso, así como altavoces, interruptores, reguladores de sonido, selectores de 
programa, etc. 

 
Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, sirviéndose de la ayuda de un “pasa 

hilos” (guías) impregnados de componentes que hagan fácil su deslizamiento por el interior. 
 
Se realizará la conexión de los conductores con los altavoces y amplificadores. 
 

�Condiciones de terminación 
 

Se procederá al montaje de equipos y aparatos, y a la colocación de las placas embellecedoras de 
los mecanismos. 

 
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso y enrasadas con el resto de la pared. 
 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
 
- Acometida de alimentación: 

Fijación de la caja para acometida y conexión de los conductos. 
- Unidad amplificadora: 

Sujeción del equipo o bastidor y conexión con acometida y fuentes de programa. 
- Caja general de distribución:  

Fijación y conexiones en su interior e identificación de conductores. 
- Canalización de superficie: 

Dimensiones de la ranura y encaje. 
Fijación de bases soportes. 
Verificación de existencia de placa cortafuegos. 
Diámetro de tubo aislante rígido. 

- Canalización sobre bandeja: 
Fijación de soportes y sección de bandeja. 

- Canalización empotrada: 
Profundidad de la roza y diámetro de tubo aislante flexible. 

- Línea de distribución con conductor bifilar o multipar: 
Identificación de los conductores y su sección. 

- Cajas de distribución, derivación y de paso: 
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Conexiones en su interior. 
Altura de situación medida desde el techo terminado y/o su adosado en el paramento. 

- Interruptores, reguladores del nivel sonoro, selectores de programa: 
Comprobación de existencia de caja para empotrar mecanismo. 
Altura de situación, conexión de los conductores y adosado de la placa de cierre. 

- Altavoz empotrado: 
Conexiones entre altavoz y transformadores. 
Fijación de los soportes al hueco y colocación de la rejilla difusora. 

- Altavoz de superficie: 
Comprobación de la existencia de caja terminal y conexiones entre transformador y altavoz. 
Adosado de la placa de cierre. 
Fijación de altavoz a caja acústica y de esta al paramento y altura de situación. 
 

�Ensayos y pruebas 
 

Pruebas de servicio 
Acometida de alimentación. 
Equipo amplificador. 
Aislamiento entre circuitos de distribución. 
Cortocircuito de la red de distribución. 
Altavoces. 
Selectores de programa. 
Reguladores de nivel de sonido. 
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1.1.4 Telefonía 
 
Descripción 
 

Instalación de la infraestructura común de Telecomunicaciones, para permitir el acceso al servicio 
de telefonía al público, desde la acometida de la compañía suministradora hasta cada toma de los 
usuarios de teléfono o red digital de servicios integrados (RDSI). 

 

Criterios de medición y valoración de unidades 
 

La medición y valoración de la instalación de telefonía se realizará por metro lineal para los 
cables, los tubos protectores…como longitudes ejecutadas con igual sección y sin descontar el paso por 
cajas si existieran, y con la parte proporcional de codos o manguitos y accesorios. 

 
El resto de componentes de la instalación, como arquetas, registros, tomas de usuario, etc., se 

medirán y valorarán por unidad completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
 
- Red de alimentación: 

Enlace mediante cable: 
Arqueta de entrada y registro de enlace. 
Canalización de enlace hasta recinto principal situado en el recinto de instalaciones de 
telecomunicaciones inferior (RITI), donde se ubica punto de interconexión. 
Enlace mediante medios radioeléctricos: 
Elementos de captación, situados en cubierta. 
Canalización de enlace hasta el recinto de instalaciones de telecomunicaciones superior (RITS). 
Equipos de recepción y procesado de dichas señales. 
Cables de canalización principal y unión con el RITI, donde se ubica el punto de interconexión en 
el recinto principal. 

 
- Red de distribución: 

Conjunto de cables multipares, (pares sueltos hasta 25), desde el punto de interconexión en el 
RITI hasta los registros secundarios. Dichos cables estarán cubiertos por una cinta de aluminio 
lisa y una capa continua de plástico ignífuga. Cuando la red de distribución se considera exterior, 
la cubierta de los cables será una cinta de aluminio-copolímero de etileno y una capa continua de 
polietileno colocada por extrusión para formar un conjunto totalmente estanco. 

 
- Red de dispersión: 

Conjunto de pares individuales (cables de acometida interior) y demás elementos que parten de 
los registros secundarios o punto de distribución hasta los puntos de acceso al usuario (PAU), en 
los registros de terminación de la red para TB+RSDI (telefonía básica + líneas RDSI). Serán uno 
o dos pares cuya cubierta estará formada por una capa continua de características ignífugas. En el 
caso de que la red de dispersión sea exterior, la cubierta estará formada por una malla de alambre 
de acero, colocada entre dos capas de plástico de características ignífugas. 
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- Red interior de usuario. 
Cables desde los PAU hasta las bases de acceso de terminal situados en los registros de toma. 
Serán uno o dos pares cuya cubierta estará formada por una capa continua de características 
ignífugas. Cada par estará formado por conductores de cobre electrolítico puro de calibre no 
inferior a 0,50 mm de diámetro, aislado por una capa continua de plástico coloreada según código 
de colores; para viviendas unifamiliares esta capa será de polietileno. 
Elementos de conexión: puntos de interconexión, de distribución, de acceso al usuario y bases de 
acceso terminal. 
Regletas de conexión. 
Todas estas características y limitaciones se completarán con las especificaciones establecidas en 
el Anexo II del Real Decreto 279/1999, al igual que los requisitos técnicos relativos a las ICT para 
la conexión de una red digital de servicios integrados (RDSI), en el caso que esta exista. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 
II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 
 
En especial deberán ser sometidos a un control de recepción de materiales para cada caso, 

aquellos reflejados en el anexo II y en el punto 6 del anexo IV del Real Decreto 279/1999, como son 
arquetas de entrada y enlace, conductos, tubos, canaletas y sus accesorios, armarios de enlace registros 
principales, secundarios y de terminación de la red y toma. 

 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
 

El soporte de la instalación serán todos los paramentos verticales y horizontales desde la red de 
alimentación hasta el punto de terminación de la misma, ya sea discurriendo en superficie, sobre 
canaletas u galerías en cuyo caso los paramentos estarán totalmente acabado, o a falta de 
revestimientos si son empotrados. 

 

�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 

se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
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Para mantener la compatibilidad electromagnética de la instalación, se tendrán en cuenta las 
especificaciones establecidas en el punto 8, Anexo II del Real Decreto 279/1999, en cuanto a accesos y 
cableado, interconexiones potenciales y apantallamiento, descargas atmosféricas, conexiones de una 
RSDI con otros servicios, etc., y lo establecido en punto 7 del anexo IV del mismo Real Decreto, en 
cuanto a tierra local, interconexiones equipotenciales y apantallamiento y compatibilidad 
electromagnética entre sistemas en el interior de los recintos de telecomunicaciones. 

Proceso de ejecución 

�Ejecución 
 

Se ejecutará la arqueta de entrada, con unas dimensiones mínimas de 80x70x82 cm; esta 
dispondrá de dos puntos para el tendido de cables, y en paredes opuestas la entrada de conductos, su 
tapa será de hormigón o fundición y estará provista de cierre de seguridad. Se situará en muro de 
fachada o medianero según indicación de la compañía. 

 
Se ejecutará la canalización externa hasta el punto de entrada general del inmueble con 4 

conductos para TB+1 conducto para RDSI, protegidos con tubos de PVC rígido de paredes interiores 
lisas, fijados al paramento mediante grapas separadas 1 m como máximo y penetrando 4 mm en las 
cajas de empalme. Posteriormente se procederá al tendido de la canalización de enlace, con los 
registros intermedios que sean precisos, (cada 30 m en canalización empotrada o superficial o cada 50 
m en subterránea, y en puntos de intersección de dos tramos rectos no alineados), hasta el RITI. Esta 
canalización de enlace se podrá ejecutar por tubos de PVC rígido o acero, en número igual a los de la 
canalización externa o bien por canaletas, que alojarán únicamente redes de telecomunicación. En 
ambos casos podrán instalarse empotradas, en superficie o en canalizaciones subterráneas. En los 
tramos superficiales, los tubos se fijarán mediante grapas separadas como máximo 1 m. Se ejecutará el 
registro de enlace ya sea en pared o como arqueta. 

 
Ejecutado el RITI, se fijará la caja del registro principal de TB+RDSI, y a los paramentos 

horizontales un sistema de escalerillas o canaletas horizontales para el tendido de los cables oportunos. 
Se realizará la instalación eléctrica del recinto para los cuadros de protección y el alumbrado, su toma a 
tierra, y los sistemas de ventilación ya sea natural directa, forzada o mecánica. El registro principal, se 
ejecutará con las dimensiones adecuadas para alojar las regletas del punto de interconexión, así como 
la colocación de las guías y soportes necesarios para el encaminamiento de cables y puentes. Dicho 
registro principal se instalará en la base de la misma vertical de la canalización principal; si 
excepcionalmente no pudiera ser así, se proyectará lo más próximo posible admitiéndose cierta 
curvatura en los cables para enlazar con la canalización principal. 

 
En caso de edificios en altura, la canalización principal se ejecutará empotrada mediante tubos de 

PVC rígido, galería vertical o canaleta (1 para TB+RDSI). Si la canalización es horizontal, esta se 
ejecutará enterrada, empotrada o irá superficial, mediante tubos o galerías en los que se alojarán, 
exclusivamente redes de telecomunicación. 

 
Se colocarán los registros secundarios que se podrán ejecutar practicando en el muro o pared de la 

zona comunitaria un hueco, con las paredes del fondo y laterales enlucidas, y en el fondo se adaptará 
una placa de material aislante (madera o plástico) para sujetar con tornillos los elementos de conexión 
necesarios. Se cerrarán con tapa o puerta de plástico o metálica y con cerco metálico, o bien 
empotrando en el muro una caja de plástico o metálica. En el caso de canalización principal 
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subterránea los registros secundarios se ejecutarán como arquetas de dimensiones mínimas 40x40x40 
cm. 

 
Se ejecutará la red de dispersión a través de tubos o canaletas, hasta llegar a los PAU y a la 

instalación interior del usuario. Esta se ejecutará con tubos de material plástico, corrugados o lisos, que 
irán empotrados por el interior de la vivienda hasta llegar a los puntos de interconexión, de 
distribución, de acceso al usuario y bases de acceso terminal. 

 
 
 
Se procederá a la colocación de los conductores, sirviendo de ayuda la utilización de pasahilos 

(guías) impregnados de componentes que hagan más fácil su deslizamiento por el interior. 
 
En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía que será de alambre de acero galvanizado de 2 

mm de diámetro o cuerda plástica de 5 mm sobresaliendo 20 cm en los extremos de cada tubo. 
 
Se realizará la conexión de los conductores a las regletas de empalme y distribución y a la 

conexión de mecanismos y equipos. 
 
En el caso de acceso radioeléctrico del servicio, se ejecutará también la unión entre las RITS 

(donde llega la señal a través de pasamuros desde el elemento de captación en cubierta), y el RITI, 
desde el cual se desarrolla la instalación como se indica anteriormente partiendo desde el registro 
principal. 

 

�Condiciones de terminación 
 

Se procederá al montaje de equipos y aparatos, y a la colocación de las placas embellecedoras de 
los mecanismos. 

 
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 
 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
Fijación de canalizaciones y de registros. 
Profundidad de empotramientos. 
Penetración de tubos en las cajas. 
Enrase de tapas con paramentos. 
Situación de los distintos elementos, registros, elementos de conexión, etc. 

�Ensayos y pruebas 
Pruebas de servicio: 

- Requisitos eléctricos: 
Según punto 6 anexo II del Real Decreto 279/1999. 

- Uso de la canalización: 
Existencia de hilo guía. 



  REOLID CONSULTING 
  PROYECTOS  DE INGENIERIA 
 

139 
  

Conservación y mantenimiento 
Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, humedad y 

suciedad. 
 

 
1.1.5 Interfonía y vídeo 
 
Descripción 
 

Instalación que consta de un sistema exterior formado por una placa que realiza llamadas, un 
sistema de telecámaras de grabación, un sistema de recepción de imágenes con monitor interior, y un 
sistema abrepuertas. Se puede mantener conversación interior- exterior. 

 

Criterios de medición y valoración de unidades 
 

La medición y valoración de la instalación de interfonía y vídeo, se realizará por metro lineal para 
los cables coaxiales, los tubos protectores, etc., como longitudes ejecutadas con igual sección y sin 
descontar el paso por cajas (si existiera), y parte proporcional de codos o manguitos y accesorios. 

 
El resto de componentes de la instalación, como cámaras, monitores, distribuidor de señal de 

vídeo, etc., se medirán y valoraran por unidad completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 
II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de 
los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

 
- Conducción: 

Tubo de aislante flexible. 
Cable coaxial de 75 ohmios. 

- En el zaguán de entrada al edificio: 
Un módulo base con caja de empotrar y amplificador. 
Uno o varios módulos de ampliación con caja de empotrar y pulsadores. 
Una telecámara con obturador y lámparas de iluminación. 
Un abrepuertas. 

- En el interior del edificio: 
Un conjunto de monitor (caja, marco, conector y monitor). 

- En la centralización: 
Una fuente de alimentación general. 

- En cada planta: 
Un distribuidor de señal de vídeo. 
Todo ello acompañado de una instalación de toma de tierra de los elementos de mando. 
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Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

�Condiciones previas: soporte 
El soporte de la instalación serán los paramentos verticales y horizontales, sobre los que se 

adosará o empotrarán los distintos mecanismos de la instalación así como las conducciones; estarán 
totalmente acabados en caso de adosar los mecanismos, y a falta de revestimiento para realizar rozas y 
empotrar. 

�Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 

se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 

�Ejecución 
Definidos los emplazamientos de armarios, cajas y monitores, se procederá al tendido de las 

canalizaciones previa apertura de rozas. 
 
Los empalmes de los distintos tramos de cable coaxial empleado serán continuos, por lo que estos 

se ejecutarán mediante conectores coaxiales adecuados, empleándose también para la conexión a los 
equipos. Los cables mantendrán un código de colores, distintos a los de telefonía, TV, etc., para su 
identificación y conexión. 

 
Se respetarán las secciones mínimas indicadas en los esquemas de instalación y planos de 

proyecto. 
 
Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, sirviendo de ayuda la utilización de 

“pasa hilos” (guías) impregnados de componentes que hagan fácil su deslizamiento por el interior. 
 
Una vez ejecutadas las canalizaciones, se procederá al recibido de elementos empotrados y la 

sujeción de armarios o paneles. 
 
La conexión del cable coaxial a los conectores de monitor, distribuidores, amplificadores, 

selectores y cambiadores automáticos, estará correctamente efectuada, incluso se realizará una ligera 
presión con unos alicates en la brida de sujeción de la malla de coaxial. 

 
Se respetará la altura de la caja a empotrar, quedando su parte superior a 1,70 m respecto del nivel 

de suelo definitivo. 
 
La telecámara se colocará orientada hacia fuentes luminosas potentes, y evitar grandes diferencias 

de luminosidad y reflexión por parte de objetos pulidos y superficies blancas. 
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�Condiciones de terminación 
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 
 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

�Control de ejecución 
Sistemas de fijación de los distintos elementos de la instalación. 
Altura de colocación de la placa exterior. 
Observación de las conexiones o empalmes. 

�Ensayos y pruebas 
Pruebas de servicio: 

- Conectar la fuente de alimentación a la red y comprobar las tensiones suministradas por esta. 
- Efectuar desde la placa una llamada a cada terminal y comprobar: 

Recepción de la llamada. 
Regulación del volumen de audición mediante el potenciómetro de la unidad amplificadora. 
Regulación del brillo y contraste del monitor. 
Accionamiento a fondo de la tecla del teléfono, comprobar el funcionamiento del abrepuertas. 
El funcionamiento de las luces de los tarjeteros. 
Los valores de impedancia de entrada y salida de todos los elementos del sistema, deben coincidir 

con los de la impedancia característica del cable coaxial que se emplee. 

Conservación y mantenimiento 
Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, humedad y 

suciedad. 
 

 
 
 
EL PETICIONARIO   Palma, Septiembre de 2.008. 

LOS INGENIEROS TEC. INDUSTRIALES / EUR ING 
 
 

 
 
 
Fdo. Florencio Reolid García-Vicente Reolid García. 

    Colegiados C.O.E,T.I.B. nº 528-729 / EUR ING nº 27968-27969. 
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DOCUMENTO III 
-. ESTADO DE MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  REOLID CONSULTING 
  PROYECTOS  DE INGENIERIA 
 

143 
  

DOCUMENTO III.- ESTADO DE MEDICIONES Y PRESUPUESTO. 
 

Nota 1:  
 
En el presente proyecto prevalecen las indicaciones de los planos de proyecto sobre 

las indicaciones en el estado de mediciones. (Dicha preferencia de criterio se establece sólo 
en caso de discrepancia entre ambos documentos). Además la solución a adoptar se 
deberá tomar de acuerdo con el director de obra. 

 
Nota 2: 
En la presente instalación, se ha previsto un presupuesto total de realización de la 

instalación que la incluye en su totalidad y corresponde a la instalación completamente 
terminada. 

 
Con carácter general, todas las unidades de obra se medirán por su volumen, 

superficie, longitud o peso, expresadas en unidades del sistema métrico, o por el número de 
unidades iguales, de acuerdo como figuran especificadas en los Cuadros de Precios y en la 
definición de las unidades de obra. 

 
Las mediciones indicadas en proyecto se corresponden al material instalado ( no se 

han contemplado desperdicios o sobrantes) y por tanto la empresa ofertante deberá tener 
en cuenta los desperdicios de material, sobrantes, etc.  

 
Nota 3: 
 
El presupuesto final es el indicado en las partidas del estado de presupuesto y 

medición y la realización de la obra corre a RIESGO Y VENTURA del instalador que acepte 
la obra, teniendo el mismo que haber interpretado el proyecto correspondiente y verificar 
que no existen errores u omisiones, cuantas dudas tenga el instalador o constructor, en la 
interpretación de los planos y demás documentos que forman parte del proyecto, para la 
completa instalación de las distintas unidades de obra, deberá aclararlas antes de la 
adjudicación de los trabajos, con el Director de la Obra para incluirlas en el presupuesto 
antes de su aceptación, siendo responsabilidad del constructor no haber tomado dicha 
precaución. 
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ESTADO DE MEDICIONES Y PRESUPUESTO. 
MEDICIÓN. 
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ESTADO DE MEDICIONES Y PRESUPUESTO. 
ANEJO DE JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS. 
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ESTADO DE MEDICIONES Y PRESUPUESTO. 
CUADRO DE PRECIOS Nº 1.
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ESTADO DE MEDICIONES Y PRESUPUESTO. 
PRESUPUESTO Y MEDICION. 
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ESTADO DE MEDICIONES Y PRESUPUESTO. 
PRESUPUESTO POR CAPÍTULOS. 
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ESTADO DE MEDICIONES Y PRESUPUESTO. 
CUADRO DE MANO DE OBRA.
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ESTADO DE MEDICIONES Y PRESUPUESTO. 
CUADRO DE MAQUINARIA. 
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ESTADO DE MEDICIONES Y PRESUPUESTO. 
CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES.
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ESTADO DE MEDICIONES Y PRESUPUESTO. 
CUADRO DE MATERIALES
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ESTADO DE MEDICIONES Y PRESUPUESTO. 
HOJA RESUMEN. 
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DOCUMENTO IV 
-. MEDIDAS CORRECTORAS 
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DOCUMENTO IV.- MEDIDAS CORRECTORAS. 
  

La actividad que nos ocupa presenta el riesgo de incendio. 
    

El riesgo de incendio se corrige mediante la instalación de alumbrado de 
emergencia, compartimentación, detección automática y extintores cuyas características se 
relacionan en la memoria y planos adjuntos. 
 

Asimismo se instalarán interruptores de protección contra cortocircuitos, sobrecargas 
y corrientes de defecto, de acuerdo con el vigente Reglamento Electrotécnico para Baja 
Tensión.  
 

Las decoraciones, telones, cuerdas, etc., que se realicen con materiales 
susceptibles de arder fácilmente, habrán de ser sometidos a procedimientos de ignifugación 
hasta alcanzar la clase exigible por el CTE-DB-SI. 
 

En caso de incendio, la evacuación está garantizada a través de la escalera 
protegida y puerta de entrada descritas anteriormente en la memoria. En caso de fallo de la 
iluminación eléctrica, el alumbrado necesario para la evacuación se obtendría mediante el 
alumbrado de emergencia proyectado con esta finalidad. 
 
 
 
EL PETICIONARIO   Palma, Septiembre de 2.008. 

LOS INGENIEROS TEC. INDUSTRIALES / EUR ING 
 
 

 
 
 
Fdo. Florencio Reolid García-Vicente Reolid García. 

    Colegiados C.O.E,T.I.B. nº 528-729 / EUR ING nº 27968-27969. 
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DOCUMENTO V 
-. ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  REOLID CONSULTING 
  PROYECTOS  DE INGENIERIA 
 

157 
  

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE   
INSTALACIONES PARA LA ACTIVIDAD DE EDIFICIO DE USO ADMINISTRATIVO. 
 
ÍNDICE. 
 
1.- ANTECEDENTES DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

1.1.- Objeto. 
1.2.- Autor. 

 
2.- DATOS DEL PROYECTO. 

2.1.- Nombre del proyecto. 
2.2.- Localización. 
2.3.- Promotor. 
2.4.- Autor del proyecto. 
2.5.- Presupuesto. 
2.6.- Plazo de ejecución. 

 
3.- DATOS DE LA OBRA. 

3.1.- Número de trabajadores. 
3.2.- Accesos, edificios colindantes y servidumbres. 
3.3.- Uso anterior del solar. 
3.4.- Centro asistencial más próximo. 

 
4.- ANÁLISIS Y PREVENCIÓN DE RIESGOS. 

4.1.- Fases de ejecución de obra. 
1) Acopio de material. 
2) Montaje de material. 

4.2.- Equipos técnicos. 
4.3.- Maquinaria y medios auxiliares. 

 
5.- PREVENCIÓN DE RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS. 
 
6.- MEDIDAS ESPECÍFICAS APLICABLES A TRABAJOS QUE IMPLICAN RIESGOS        
ESPECIALES PARA LA SEGURIDAD Y LA SALUD DE LOS TRABAJADORES. 
 
 
ANEXO .-  GRÁFICOS DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS, CROQUIS Y  
  DIBUJOS DE LAS SEÑALES INDICATIVAS DE RECOMENDACIÓN,  
  PROHIBICIÓN, OBLIGACIÓN  ADVERTENCIA Y SALVAMENTO. 
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ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
 
1.- ANTECEDENTES. 
 
1.1.- Objeto. 
 

El objeto del presente estudio es adoptar las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en la obra prevista para la actividad de edificio de uso administrativo y comercial, en 
cumplimiento del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, del Ministerio de la 
Presidencia, para las obras de construcción y remodelación.  
 
1.2.- Autor. 
 

El presente estudio lo realizan los directores de la obra, que son a su vez autores del 
proyecto, que será visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales.      
 
2.- DATOS DEL PROYECTO. 
 
2.1.- Nombre del proyecto. 
  
PROYECTO DE  INSTALACIONES PARA LA ACTIVIDAD DE EDIFICIO DE USO 
ADMINISTRATIVO. 
 
2.2.- Localización. 
 

El edificio objeto del presente proyecto se sitúa en la calle Joan Monjo nº 29 y 31, en 
el T. M. de Santa Margarita. 

 
2.3.- Promotor. 
 

El promotor es el Exmo. Ayuntamiento de Santa Margarita, con CIF P-0705500-G y 
domicilio social en la Avenida des Pouas, 23, T.M. Santa Margarita. 
 
2.4.- Autores del proyecto. 
 

Florencio Reolid García, Ingeniero Técnico Industrial/ EUR ING. 
y Vicente Reolid García, Ingeniero Técnico Industrial/ EUR ING. 

 
2.5.- Presupuesto. 
 

El presupuesto de ejecución esta reflejado en el estado de mediciones. 
 
2.6.- Plazo de ejecución. 
 

El plazo de ejecución estimado será de seis meses a partir de la obtención de los 
permisos correspondientes. 
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3.- DATOS DE LA OBRA. 
 
3.1.- Número de trabajadores estimado. 
 

El número de trabajadores estimado para la obra de medidas correctoras para la 
actividad es de 12 personas. 
 
3.2.- Accesos, edificios colindantes y servidumbres. 
 

El edificio es de fácil acceso desde las calles asfaltadas. El acceso de la grúa para 
ubicación de la maquinaria pesada en el edificio y el acceso de los camiones grúa para 
descarga de material ligero se realizará desde la misma calle.   

 
3.3.- Uso anterior. 
 

Se trata de un edificio de nueva construcción. 
 
3.4.- Centro asistencial más próximo. 
 

Centro de Salud, C/ Hostal nº 1, Santa Margarita,  teléfono 971 - 523680 
 
 
4.- ANÁLISIS Y PREVENCIÓN DE RIESGOS. 
 
4.1.- Fases de ejecución de obra. 
 

A continuación se relacionan las diferentes fases de ejecución de la obra con la 
descripción y organización de los trabajos, normas de seguridad y salud aplicables, 
identificación de riesgos evitables, medidas técnicas de protección, identificación de riesgos 
no evitables, medidas preventivas y protecciones técnicas, así como la evaluación de 
eficacia. 
 

En el anexo II se adjuntan los Gráficos de análisis y evaluación inicial de riesgos de 
la obra, clasificados por actividades. 
 
4.1.1) Acopio de material. 
 

Se habilitará una zona en el propio local para el acopio de material delicado o de 
valor. 
 
4.1.2) Montaje de material. 
 

Los bancos de trabajo se mantendrán en buen estado de uso, evitando la formación 
y acumulación de astillas que podrían ocasionar pinchazos y cortes en las manos. 

La iluminación en tajos de montaje de material del local será como mínimo de 100 
lux, medidos a la altura de 1 m sobre el nivel de pavimento. 
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El encargado de la obra será el responsable de que cada día, al finalizar los 
trabajos, se proceda a la desconexión general de la instalación eléctrica de obra para evitar 
riesgos de cortocircuitos. 
 

Las máquinas-herramientas eléctricas a utilizar estarán en perfecto estado de 
conservación y protegidas eléctricamente mediante doble aislamiento. 
 

Las máquinas-herramientas no protegidas eléctricamente mediante el sistema de 
doble aislamiento, tendrán su carcasa de protección de motores eléctricos, conectadas a la 
red de tierra en combinación con los disyuntores diferenciales del cuadro eléctrico general 
de la obra. 
 
4.2.- Equipos técnicos. 
 

El personal técnico integrante de la obra se atenderá en todo momento a las 
indicaciones que afecten a la seguridad y prevención de accidentes laborales, que serán 
explicadas por el director de la obra antes del inicio de las mismas en presencia de todo el 
personal afecto y en especial del encargado de obra. 
 

El personal utilizará en todo momento el casco obligatorio, en los trabajos donde 
halla riesgo de proyección de partículas, de pintura, limpieza de productos, arco eléctrico, 
etc. usará  protección ocular o facial, además de utilizar ropa y calzado de protección 
adecuados. 
 

En el anexo Documentación gráfica se adjuntan croquis y dibujos de los tipos 
normalizados de casco, cinturones, calzado de seguridad, mascarillas y gafas de 
protección, cinturones portaherramientas, etc.    
 

Se señalizarán todas las zonas de trabajo en las puertas o accesos a las mismas  
mediante rótulos normalizados sobre base resistente, preferentemente de material plástico 
con inscripciones y dibujos indelebles indicando claramente el tipo de vestimenta o 
protección necesaria, complementado con las señales preceptivas de seguridad que podrán 
ser : 
   

- Señales de prohibición. 
- Señales de obligación. 
- Señales de advertencia. 
- Señales de salvamento o socorro. 
- Señales relativas a la lucha contra incendios. 
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ROPA DE TRABAJO. 
 

La ropa de trabajo a utilizar en el curso de la obra será la indicada para cada 
especialización, en general se recomienda la utilización de : 
 
-  Casco de polietileno. 
-  Guantes de cuero. 
-  Guantes de P.V.C. o goma. 
-  Botas de seguridad. 
-  Botas de goma o P.V.C. con puntera reforzada y plantillas anti-objetos punzantes o   
 cortantes 
-  Cinturón de seguridad clase A (trabajos estáticos) 
-  Cinturón de seguridad clase B (trabajos en suspensión aérea) 
-  Cinturón de seguridad clase C (trabajos con riesgo de caída desde altura). 
-  Faja elástica de sujeción de cintura. 
-  Mono de trabajo. 
 

Además para la realización de los trabajos especializados se recomienda : 
 

Soldadura. 
 
- Gafas de soldador. 
- Yelmo del soldador. 
- Pantalla de soldadura de mano. 
-  Mandil de cuero. 
-  Muñequeras de cuero que cubran los brazos. 
-  Manoplas de cuero. 
-  Polainas de cuero. 
 
Para trabajos en andamio. 
 
-  Calzado antideslizante (según casos). 
-  Botas de seguridad (según casos). 
-  Cinturón de seguridad (clases A o C). 
 
 
Para trabajos con compresor. 
 
-  Protectores auditivos. 
-  Mascarilla filtrante. 
-  Máscara antipolvo con filtro mecánico específico recambiable. 
 

En el anexo II se adjuntan los Gráficos de análisis y evaluación inicial de riesgos de 
los equipos técnicos, así como croquis y dibujos de la señales indicativas. 
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4.3.- Maquinaria y medios auxiliares. 
 

Se prestará especial atención a que toda la maquinaria disponga de toma de tierra, 
carcasa envolvente de correas y de mecanismos que puedan producir enganche, protección 
adecuada mediante interruptor automático e interruptor diferencial de la línea eléctrica de 
alimentación. 
 

Se cuidará que el cuadro eléctrico disponga de las protecciones adecuadas y que la 
manipulación del mismo la realice personal autorizado, para ello se limitará el acceso  
exclusivamente al personal de la obra. 
 

Las máquinas-herramientas con capacidad de corte, tendrán el disco protegido 
mediante una carcasa antiproyecciones. 
 

Las máquinas-herramientas a utilizar en lugares donde existan productos 
inflamables o explosivos, estarán protegidas mediante carcasas antideflagrantes. 
 

En ambientes húmedos solo podrá utilizarse maquinaria-herramienta protegida con 
doble aislamiento o bien maquinaria-herramienta conectada a transformadores de 24 V. 
 

Las máquinas-herramientas accionadas mediante compresor se utilizarán a una 
distancia mínima del mismo de 10 m para evitar el riesgo de lesiones por alto nivel acústico. 
Las herramientas accionadas mediante compresor estarán dotadas de camisas 
insonorizadas. 
 

No se utilizarán herramientas accionadas mediante combustible líquidos en lugares 
cerrados o con ventilación insuficiente.  
 

El encargado de cada empresa instaladora que intervenga en la obra será 
responsable de que la maquinaria se guarde en lugar seguro y que sea utilizada 
únicamente por personal especializado. 
 

En el anexo II se adjuntan los Gráficos de análisis y evaluación inicial de riesgos de 
la maquinaria y medios auxiliares previstos, así como croquis y dibujos de las señales 
indicativas. 
  
5.- PREVENCIÓN DE RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS. 
 

La totalidad de la obra se ejecutará dentro del ámbito de la obra general de la 
edificación, por lo tanto la prevención de riesgos de daños a terceros corresponde al estudio 
de seguridad de la obra general.     
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6.- MEDIDAS ESPECÍFICAS APLICABLES A TRABAJOS QUE IMPLICAN RIESGOS  
ESPECIALES PARA LA SEGURIDAD Y LA SALUD DE LOS TRABAJADORES. 
   

En la obra que nos ocupa NO SE PREVÉN trabajos con riesgos especiales para la 
seguridad y la salud de los tipos relacionados en el anexo II del R.D. 24-10-97. 
     

Aplicando las medidas de prevención antes citadas y con una política de prevención 
adecuada por parte de las personas responsables de la obra, así como una buena 
formación del personal que intervendrá en la misma, hecho que corresponde a la empresa 
contratista, se evitarán los accidentes de trabajo.  
    
 
 
EL PETICIONARIO   Palma, Septiembre de 2.008. 

LOS INGENIEROS TEC. INDUSTRIALES / EUR ING 
 
 

 
 
 
Fdo. Florencio Reolid García-Vicente Reolid García. 

    Colegiados C.O.E,T.I.B. nº 528-729 / EUR ING nº 27968-27969. 
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-. PLANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


